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1 INTRODUCCIÓN 

 

El proyecto “Modernización integral de la Comunidad de Regantes nº V de 

los riegos de Bardenas (Zona 1) (Zaragoza)” está incluido el “Plan para la mejora de 

la eficiencia y la sostenibilidad en regadíos”, consistente en la inversión C3.I1 del 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) de la economía 

española, y por tanto es financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU. 

 

Este Anejo recoge la información y documentación necesaria para 

fundamentar el encaje del proyecto en el Plan y verificar que cumple los objetivos 

asociados a la Inversión C3.I1 del Componente 3 Transformación ambiental y digital 

del sector agroalimentario y pesquero, así como los demás requisitos que establece 

el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

 

En concreto, en este anexo se desarrolla el principio horizontal indicado en 

el Artículo 5 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo 

de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia (MRR): El Mecanismo solo apoyará aquellas medidas que respeten el 

principio de “no causar un perjuicio significativo”. 
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2 APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DNSH AL PROYECTO 

 

2.1 CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN DEL DNSH (SECCIONES 0 Y 2 DEL ANEXO II DE 

LA GUÍA PARA EL DISEÑO Y DESARROLLO DE ACTUACIONES ACORDES CON EL 

PRINCIPIO DE NO CAUSAR UN PERJUICIO SIGNIFICATIVO AL MEDIO AMBIENTE 

(MITERD)1 

 

Sección 0: Datos generales a cumplimentar para todas las actuaciones 

PERJUICIO NULO O INSIGNIFICANTE 

Nombre de la actividad 

“Proyecto de Modernización integral de la Comunidad de Regantes nº V de los 

riegos de Bardenas (Zona 1) (Zaragoza)” 

Componente del PRTR al que pertenece la actividad 

Componente 3 – Transformación ambiental y digital del sector agroalimentario y 

pesquero 

Medida (Reforma o Inversión) del componente del PRTR a la que 

pertenece la actividad indicando, en su caso, la submedida 

Componente 3.I1 – Plan para la mejora de la eficiencia y la sostenibilidad en 

regadíos 

Etiquetado climático y medioambiental asignado a la medida (reforma o 

Inversión) o, en su caso, a la submedida del PRTR) 

Coeficiente de contribución climático – 40% 

Coeficiente de contribución medioambiental – 100% 

Porcentaje de contribución a objetivos climáticos (%) 

La actuación contribuye sustancialmente al objetivo de adaptación del cambio 

climático, y causa un perjuicio nulo o insignificante sobre el de Mitigación al cambio 

climático, tal como se justifica en el cuestionario de autoevaluación. 

Porcentaje de contribución a objetivos ambientales (%) 

Para el resto de objetivos ambientales se considera que el proyecto causa un 

perjuicio nulo o poco significativo. 

1 La sección 2 de este cuestionario de autoevaluación responde al Anexo I de la Guía Técnica sobre la aplicación del 

principio de “no causar un perjuicio significativo” en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia (2021/C58/01), tratando de proporcionar un formato más asequible para responder a dichas cuestiones. 

Este cuestionario sirve tanto para la autoevaluación en una declaración responsable como para acompañar la 

tramitación administrativa de normativa y expedientes de gestión económica. 
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Justifique por qué la actividad se corresponde con la etiqueta seleccionada 

 

La actuación se encuentra incluida dentro de la medida C3.I1, que se 

enmarca en el campo de intervención 040 ("Gestión del agua y conservación de los 

recursos hídricos (incluida la gestión de reducción de fugas)" del Anexo VI del 

Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero 

de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. La 

medida en su conjunto contribuye al 100% al objetivo de adaptación al cambio 

climático y al objetivo de economía circular, de conformidad con el Reglamento de 

taxonomía (Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 

18 de junio de 2020 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las 

Inversiones Sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088) y, 

en consecuencia, se considera que cumple con el principio DNSH por lo que 

respecta a ambos objetivos para todas las fases de la inversión, de conformidad con 

el mencionado Reglamento de taxonomía.  

 

Este proyecto, por su naturaleza, no se ajusta de forma exacta a dicha 

etiqueta por lo que se refiere a los objetivos climáticos ya que se justifica la 

contribución sustancial al objetivo de Adaptación al cambio climático, y el 

cumplimiento del DNSH para el objetivo de Mitigación del cambio climático. Para los 

objetivos ambientales se justifica la contribución sustancial al objetivo de Utilización 

y protección sostenibles de los recursos hídricos y marinos, y de cumplimiento del 

DNSH para los restantes. 

 

¿La actividad está en la lista de actividades no admisibles conforme 

a la Guía Técnica MITECO del DNSH? 

☐Sí: la actuación debe desestimarse. 

☒No: pase a: 

-  La Sección 1 si la actividad no es de bajo impacto ambiental. 

-  La Sección 2 si la actividad es de bajo impacto ambiental. 
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Sección 2: Actividades de bajo impacto ambiental y actividades que 

no sean de bajo impacto ambiental que hayan superado el cuestionario de 

la Sección 1 

 

Mitigación del Cambio Climático 

La actuación 

☒ Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la mitigación del cambio 

climático. Proporcione una justificación. 

 

Del total de las 3.710,73 hectáreas beneficiadas por el proyecto 

prácticamente la totalidad de ellas tienen presión suficiente en sus hidrantes para el 

riego por aspersión, pero hay un total de 258,79 ha (7%) que quedarían fuera de 

esa posibilidad ya que solo tendrían el 60 % de la presión necesaria, y a las que 

habrá que suplementar esa presión mediante una estación de bombeo.  

 

La actuación se considera que causa un perjucio insignificante al objetivo 

medioambiental de mitigación del cambio climático porque ayuda a reducir las 

actuales emisiones de gases de efecto invernadero de la actividad agrícola, 

mediante la eliminación de gran parte de las bombas existentes, reduciéndolas y 

concentrándolas en un centro único de bombeo que hace más eficiente el mismo, 

tanto hídrica como energéticamente. 

 

La demanda energética se seguirá sosteniendo mediante el consumo de 

combustibles fósiles, pero en menor medida. Se barajó la posibilidad de dar 

suministro eléctrico, pero el punto de suministro se encuentra a tal distancia, que se 

estarían generando otro tipo de impactos por ejemplo, afecciones a la biodiversidad 

como consecuencia posibles colisiones o electrocuciones de avifauna. 

 

Situación actual 

 

Actualmente en esta zona a modernizar hay una serie de propietarios que ya 

han modernizado sus parcelas con grupos electrógenos o diesel, concretamente una 

superficie de 268,58 ha de 19 propietarios. Esta superficie está servida mediante el 

empleo de 19 bombas horizontales de cámara seca con un caudal unitario de 144 
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m3/h, y una potencia necesaria unitaria de 25 kW. Las necesidades hídricas brutas 

de esta zona (según anejo agronómico) son de 1.987.492 m3, el tiempo teórico de 

funcionamiento de las 19 bombas y la energía consumida serán: 

(1.987.492 m3/144 m3/h) /19 bombas = 726 h/año 

726 h * 25 kW * 19 bombas = 345,05 MWh  

 

En este caso, según los datos facilitados por los propietarios, actualmente se 

consume entre 150 y 250 litros de gasóleo/ha por campaña.  Este consumo 

depende del tipo de cultivo, necesitando para el cereal de invierno 150 litros/ha 

(cebada, trigo, colza…), y 250 l/ha para cereales y cultivos de verano (maíz, alfalfa, 

hortalizas…). Por lo que, actualmente, asumiendo un consumo medio de 200 

litros/ha, para el riego de las 268,58 ha modernizadas se consumen 53.176 litros 

de gasóleo al año. 

 

En la situación después del proyecto 

 

La presión de entrada al bombeo será de 42 m.c.a, que se ajustará según el 

hidrante más deficitario de la red. Así pues, la nueva estación de bombeo contará 

con 3 bombas con un caudal de 540 m3/h, una de ellas de reserva. Estas bombas 

precisan de una potencia de motor de 45 kW para salvar los 20 m.c.a de altura 

nominal que precisa la red. Para conseguir dicha potencia se instalará un grupo 

electrógeno de 110 kVA. 

 

Por lo que teniendo en cuenta que, para la misma superficie y la misma 

demanda hídrica, las horas de trabajo de las bombas y sus necesidades energéticas 

son de: 

(1.915.046 m3/ 540 m3/h) / 2 bombas = 1.773 h/año 

773 h * 45 kW * 2 bombas = 159,6 MWh 

 

Según los datos del anejo nº 9, el grupo electrógeno tiene un consumo de 

18 litros a la hora. Dado que se calcula que se empleará 1.773 horas al año de 

trabajo, el consumo estimado será de 31.914 litros al año. 
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Para valorar el impacto sobre la calidad atmosférica de ambos escenarios, se 

ha consultado la última edición de los factores de emisión2 para el año 2021. 

Este informe fue publicado por el Ministerio para la Transición Ecológica y el reto 

Demográfico en Julio de 2022 y los datos están basados en fuentes oficiales. En 

dicho documento se desglosan, para actividad y por año (2007-2021), los factores 

de emisión de CO2, CH4 y N2O de los combustibles considerados. 

 

En el caso abordado, se ha tomado el valor de kg de CO2/ud, indicado en la 

primera tabla sobre instalaciones fijas, para el combustible Gasóleo B y en el año 

2021 (2,721 kg de CO2/litros).  

 

Finalmente, las emisiones totales de CO2 por campaña de riego se estiman 

en: 

• Situación actual, 53.176 l de gasóleo * 2,721 kg de CO2/l = 144,7 

tn de CO2eq/año 

• Situación final, 31.914 l de gasóleo * 2,721 kg de CO2/l = 86,8 tn 

de CO2eq/año 

 

Por tanto, el proyecto supondrá una reducción de un 40 % de las 

actuales emisiones de efecto invernadero. 

 

Además, no hay que olvidar que cualquier tipo de mejora que contribuya a 

la sostenibilidad económica del regadío, garantiza indirectamente la continuación de 

las prácticas agrícolas que, sostienen la función de sumidero de carbono que 

realizan los suelos agrícolas. Un 10 % del patrón de cultivos de proyecto es de tipo 

leñoso (almendro), que también aporta a la fijación de CO2.  

 

 

 

 

 

 

2 https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-

medidas/factoresemision_tcm30-479095.pdf 

https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/factoresemision_tcm30-479095.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/mitigacion-politicas-y-medidas/factoresemision_tcm30-479095.pdf
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De forma adicional el proyecto incorpora, dentro del documento ambiental, 

acciones concretas de divulgación y formación en buenas prácticas agrícolas, 

dirigidas a los miembros de la Comunidad de Regantes a fin de garantizar que no 

exista ningún deterioro adicional en cuanto a la función de sumideros de carbono 

de los suelos agrícolas. Se trata de una de las medidas incluidas en el Convenio 

MAPA SEIASA para apoyar el cumplimiento del DNSH, que se aplicará siguiendo lo 

establecido en la directriz científico técnica elaborada por el Centro de Edafología y 

Biología Aplicada del Segura del Consejo Superior de Investigaciones Científicas 

(CEBAS-CSIC). 

☐ Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de 

mitigación del cambio climático de acuerdo con el artículo 10 del Reglamento 

2020/852 y art.1 de su Regl. Delegado Clima. Proporcione una justificación. 

 

☐ Contribuye al 100% al objetivo de mitigación del cambio climático, de 

acuerdo con el anexo VI del Reglamento 2021/241. Proporcione una justificación 

 

☐ Ninguna de las anteriores. 

¿Se espera que la actuación genere emisiones importantes de gases de 

efecto invernadero? 

Sí: Debería desestimarse la actuación. 

No: Proporcione una justificación sustantiva de por qué la actuación cumple 

el principio DNSH para el objetivo de mitigación del cambio climático. 
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Adaptación al Cambio Climático 

La actuación 

☐ Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la adaptación al cambio 

climático. Proporcione una justificación. 

 

☒ Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de 

adaptación al cambio climático de acuerdo con el artículo 11 del Reglamento 

2020/852 y el art.2 de su Regl. Delegado Clima. Proporcione una justificación. 

 

La actuación se encuentra incluida dentro de la medida C3.I1, que se 

enmarca en el campo de intervención 040 ("Gestión del agua y conservación de los 

recursos hídricos (incluida la gestión de las cuencas fluviales, medidas específicas 

de adaptación al cambio climático, reutilización, reducción de fugas)" del Anexo VI 

del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de 

febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia. 

 

Además, esta actuación contribuye sustancialmente al objetivo de 

adaptación al cambio climático, de conformidad con el artículo 11 del Reglamento 

de taxonomía (Reglamento UE 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 

18 de junio de 2020 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las 

Inversiones Sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088) en 

el que, entre otros, se incluye el siguiente medio de contribución: 

a) incluya soluciones de adaptación que o bien reduzcan de forma sustancial el riesgo 

de efectos adversos del clima actual y del clima previsto en el futuro sobre dicha 

actividad económica o bien reduzcan de forma sustancial esos efectos adversos, sin 

aumentar el riesgo de efectos adversos sobre las personas, la naturaleza o los 

activos. 
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Además, la actuación también estaría incluida en el anexo II del Reglamento 

Delegado (UE) 2021/2139 De la Comisión de 4 de junio de 2021, donde se 

establecen los criterios técnicos de selección para determinar las condiciones en las 

que se considera que una actividad económica contribuye de forma sustancial a la 

adaptación al cambio climático, y para determinar si esa actividad económica no 

causa un perjuicio significativo a ninguno de los demás objetivos ambientales: 

 

5.2. Renovación de sistemas de captación, depuración y distribución de 

agua.  

 

1. La actividad económica ha aplicado soluciones físicas y no físicas 

(«soluciones de adaptación») que reducen sustancialmente los riesgos 

climáticos físicos más importantes que son materiales respecto a esa 

actividad. 

 

Esto se garantiza porque, ante los escenarios de cambio climático de 

reducción de la disponibilidad hídrica y aumento de frecuencia de los episodios de 

sequía, el proyecto mejora la eficiencia en el uso del agua tanto en el transporte 

como en los sistemas de regulación, al incluir la construcción de una balsa. 

 

El proyecto mejora la eficiencia en el uso del agua por medio de la ejecución 

de una red de tuberías enterradas y estancas que minimizan las pérdidas y mejoran 

la capacidad de gestión de los riegos a través de la ejecución de una balsa 

(426.962,73 m3), garantizando así las necesidades de almacenamiento y 

permitiendo asegurar la disponibilidad hídrica en el futuro. 

 

Por otro lado, el proyecto contempla la elaboración de un mapa de 

Capacidad de Retención de Agua Disponible (CRAD) en los suelos de la zona 

regable. El valor de la CRAD es el volumen de agua utilizable por las plantas que es 

capaz de retener un suelo. Se ha calculado o también llamado. Es un valor 

característico para cada tipo de suelo, y depende de profundidad efectiva, el 

porcentaje de elementos gruesos y del Intervalo de Humedad Disponible (IHD), que 

depende a su vez de la textura. Con este mapa de CRAD, los datos climáticos y de 

los cultivos, se utilizará la ecuación de balance de agua obteniéndose el momento 
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en el que es necesario aplicar un riego para mantener el nivel de agua en el suelo 

con un consumo eficiente y optimizado. Para mejorar la eficiencia del riego se 

puede modificar la programación del riego, de manera que se reduzca el drenaje y 

el déficit hídrico. La programación permite ajustar el riego a las necesidades de los 

cultivos. Esta metodología para el seguimiento de la aplicación del riego está 

aceptada en la directriz científico técnica elaborada por el Centro de Edafología y 

Biología Aplicada del Segura del Consejo Superior de Investigaciones Científicas 

(CEBAS-CSIC). 

 

Por otra parte, en el estudio de impacto ambiental del proyecto se incluye 

una evaluación de la vulnerabilidad del proyecto frente a riesgos, teniendo en 

cuenta la lista de peligros relacionados con el clima recogida en el Apéndice A del 

Anexo 2 del Reglamento Delegado Clima, cuyo fin es analizar la vulnerabilidad y 

disminuir los riesgos relacionados con el clima, mediante una evaluación de riesgos 

y la aplicación de las soluciones de adaptación que puedan reducir el riesgo 

climático identificado, siendo estas soluciones de adaptación compatibles con el 

nivel de resiliencia a los riesgos climáticos físicos de las personas, de la naturaleza, 

del patrimonio cultural, de los bienes y de otras actividades económicas. Además, la 

instalación de las placas solares fotovoltaicas para el suministro de energía 

aumentará la eficiencia energética del regadío, enmarcándose en el cumplimiento 

de los criterios establecidos en el Anexo 2 del Reglamento Delegado Clima. 

 

Adicionalmente, en el proyecto se incluyen acciones concretas de 

divulgación y formación en buenas prácticas agrícolas, dirigidas a los miembros de 

la Comunidad de Regantes. Se trata de una de las medidas incluidas en el Convenio 

MAPA SEIASA para apoyar el cumplimiento del DNSH, que se aplicará siguiendo lo 

establecido en la directriz científico técnica elaborada por el Centro de Edafología y 

Biología Aplicada del Segura del Consejo Superior de Investigaciones Científicas 

(CEBAS-CSIC). 

☐ Contribuye al 100% al objetivo de adaptación al cambio climático, de 

acuerdo con el anexo VI del Reglamento 2021/241, en relación con la adaptación al 

cambio climático. Proporcione una justificación 
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☐ Ninguna de las anteriores. 

¿Se espera que la actuación dé lugar a un aumento de los efectos adversos 

de las condiciones climáticas actuales y de las previstas en el futuro, sobre sí misma 

o en las personas, la naturaleza o los activos? 

☐ Sí: Debería desestimarse la actuación. 

☐ No: Proporcione una justificación sustantiva de por qué la actuación 

cumple el principio DNSH para el objetivo de adaptación del cambio climático. 

 

Utilización y protección sostenibles de los recursos hídricos y marinos 

La actuación 

☒ Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la utilización y protección 

sostenibles de los recursos hídricos y marinos. Proporcione una justificación. 

 

La actuación se enmarca en el artículo 12 del Reglamento de Taxonomía 

(Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio 

de 2020 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las Inversiones 

Sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088) que establece 

la contribución sustancial a este objetivo por medio de alguno de los medios 

siguientes: 

c) mejorar la gestión y la eficiencia del agua, en particular protegiendo y 

mejorando el estado de los ecosistemas acuáticos, fomentando el uso sostenible del 

agua mediante la protección a largo plazo de los recursos hídricos disponibles, por 

ejemplo, con medidas como la reutilización del agua, reduciendo progresivamente 

los contaminantes en las aguas superficiales y subterráneas, contribuyendo a 

reducir los efectos de inundaciones y sequías, o mediante cualquier otra actividad 

que proteja o mejore el estado cualitativo y cuantitativo de las masas de agua; 

 

Esta contribución se fundamenta en lo siguiente: 
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La ejecución del proyecto, además de facilitar la gestión del agua, permite la 

presurización del riego, lo que facilitará ir a modelos de riego con aplicaciones más 

eficientes de agua, menores de las que actualmente se están consumiendo en un 

riego por inundación. La presurización de la red de riego evitará además las 

pérdidas (evaporación y fugas) de agua que se realizan en el transporte y la 

distribución del agua. 

 

Esta nueva situación supondrá importantes cambios en el balance hídrico del 

sistema, con incidencia directa en las masas de agua involucradas. 

 

La totalidad de la superficie de proyecto se encuentra encima del acuífero de 

Arbas (ES091MSBT053). Además de la actividad agrícola, también existe una fuerte 

actividad ganadera de granjas. 

 

Prácticamente el 80% de la alimentación del acuífero proviene de los riegos 

superiores. Por otra parte, este acuífero apenas tiene extracciones. El acuífero está 

desconectado de otros acuíferos. 

 

Los consumos demandados desde el Canal de las Bardenas por la zona de 

proyecto de los últimos 15 años arrojan una media de 33,8 hm3. 

 

De los 33,8 hm3 extruidos como media para el abastecimiento a la zona 

regable, se desaprovecha un volumen anual estimado en 5,5 hm3 por las pérdidas 

que sufre la red de distribución. Esta circunstancia limita la disponibilidad media 

para riego a 28,3 hm3, inferior en un 13,4 % a las necesidades teóricas de los 

cultivos actuales. 

 

De los volúmenes de riego aplicados, una proporción considerable (34,6%), 

infiltra bajo la zona radicular, y no puede aprovecharse por el cultivo. Estos 

volúmenes de drenaje contribuyen a la recarga, con 9,81 hm3 anuales, del acuífero 

detrítico sobre el que se asienta el regadío. 
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Balance hídrico. Situación actual del regadío 

 

La modernización proyectada implica un cambio muy favorable en el balance 

hídrico, tanto desde un punto de vista agronómico como ambiental. En primer 

lugar, permite reducir los consumos medios anuales detraídos del canal, liberando 

un volumen de 4 hm3 que quedan disponibles para la integración ambiental del 

regadío. 

 

Esta reducción de los consumos se consigue mediante la sustitución de la 

red de distribución, suprimiéndose las pérdidas (5,49 hm3). Por otra parte, se 

incrementa notablemente la eficiencia del riego, reemplazándose las modalidades 

de inundación actualmente predominantes por sistemas presurizados, 

fundamentalmente aspersión y, en menor medida, goteo. El cambio en el sistema 

de riego supone un mejor aprovechamiento del recurso, con una menor infiltración, 

y un apreciable incremento de productividad en la nueva alternativa de cultivos (ver 

anejo agronómico del proyecto). Así mismo, aumenta la garantía del suministro 

evitándose episodios de infradotación. 
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Balance hídrico. Situación futura, tras la modernización 

 

Además, para mejorar la eficiencia del recurso hídrico, el proyecto incorpora 

Entre las medidas adoptadas por el proyecto se incluyen medidas para cuantificar 

los volúmenes de agua, tanto los aplicados para el riego, como los que escurrirán 

por los denajes, con el objeto de tener una mejor visión del balance hídrico del 

sistema, y así mismo poder gestionarlo de forma ordenada y sostenible. El 

proyecto, elaborará una cartografía sobre la Capacidad de Retención de Agua 

Disponible (CRAD) en los suelos de la zona regable, para un mejor ajuste de las 

dosis. 

 

Por otra parte, la Oficina de Planificación Hidrológica de la Confederación 

Hidrográfica del Ebro ha emitido un Informe de compatibilidad e integración del 

Proyecto con el Plan Hidrológico, y de existencia de derecho al uso del agua de la 

Comunidad de Regantes. En dicho informe se establece que el proyecto no presenta 

incoherencias entre estas demandas y los objetivos medioambientales, la asignación 

de recursos, los demás usos del agua, el programa de medidas, el régimen de 

caudales ecológicos y otras determinaciones del plan hidrológico. 

 

Otro motivo por el que la actuación contribuye al objetivo de utilización y 

protección sostenibles de los recursos hídricos y marinos es el debido a que las 

obras no constituyen nuevos regadíos, sino que suponen una modernización de los 

ya existentes. 
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Además, según la declaración de impacto ambiental resultante de la 

tramitación a la que se ha sometido el proyecto siguiendo el procedimiento 

establecido en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, cumple 

con los requerimientos de la mencionada ley en todo lo relativo a la utilización y 

protección sostenibles de los recursos hídricos y marinos. En el documento 

ambiental se recogen las medidas preventivas, correctoras y compensatorias 

necesarias para cumplir con los requerimientos establecidos en la mencionada ley 

y en el correspondiente condicionado de la resolución ambiental emitida. 

 

De forma adicional el proyecto incorpora, dentro del anexo medioambiental, 

acciones concretas de divulgación y formación en buenas prácticas agrícolas, 

dirigidas a los miembros de la Comunidad de Regantes a fin de garantizar el uso 

sostenible de los recursos hídricos. Se trata de una de las medidas incluidas en el 

Convenio MAPA SEIASA para apoyar el cumplimiento del DNSH, que se aplicará 

siguiendo lo establecido en la directriz científico técnica elaborada por el Centro de 

Edafología y Biología Aplicada del Segura del Consejo Superior de Investigaciones 

Científicas (CEBAS-CSIC). 

 

☐  Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de uso 

sostenible y la protección de los recursos hídricos y marinos de acuerdo con el 

artículo 12 del Reglamento 2020/852. Proporcione una justificación. 

 

☐ Contribuye al 100% al objetivo de acuerdo con el anexo VI del 

Reglamento 2021/241, en relación con el uso sostenible y la protección de los 

recursos hídricos y marinos. Proporcione una justificación 
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☐ Ninguna de las anteriores. 

¿Se espera que la actuación sea perjudicial (i) del buen estado o del buen 

potencial ecológico de las masas de agua, incluidas las superficiales y subterráneas; 

o (ii) para el buen estado medioambiental de las aguas marinas? 

Sí: Debería desestimarse la actuación. 

No: Proporcione una justificación sustantiva de por qué la actuación cumple 

el principio DNSH para el objetivo de utilización y protección sostenibles de los 

recursos hídricos y marinos. 

 

Economía circular 

 

La actuación 

☒ Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la economía circular 

incluidos la prevención y el reciclado de residuos. Proporcione una justificación. 

 

El proyecto incluye actuaciones tipificadas en el apartado 5.2 del Anexo 2 del 

Reglamento Delegado Clima de 4/06/2021 (Criterios técnicos de selección para 

determinar las condiciones en las que se considera que una actividad económica 

contribuye de forma sustancial a la mitigación del cambio climático o a la 

adaptación al mismo y para determinar si esa actividad económica no causa un 

perjuicio significativo a ninguno de los demás objetivos ambientales), que 

contempla la actividad de Renovación de sistemas de captación, depuración y 

distribución de agua. 

 

Para este tipo de actuación, el mencionado reglamento delegado establece 

que no procede el establecimiento de criterios de selección para determinar que no 

cause un perjuicio significativo al objetivo de Economía Circular. No obstante, el 

perjuicio nulo o insignificante sobre dicho objetivo se fundamenta en lo siguiente: 

 

El principal residuo que se genera de la ejecución de las obras son las tierras 

sobrantes que se producen como consecuencia de los movimientos de tierras en la 

ejecución de la red de riego, y en la ejecución de la balsa, principalmente. Por este 

motivo se adjunta en el presente anejo, un certificado del compromiso de la 

comunidad de regantes de utilización de las tierras naturales sobrantes para la 
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reparación de los caminos existentes en el ámbito del proyecto. Esta acción ya se 

viene realizando de manera habitual en los últimos años, y se realiza en 

coordinación con el Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros y la Diputación 

Provincial de Zaragoza. 

 

El hecho de que se aprovechen estas tierras en el mismo ámbito de 

actuación del proyecto, hace que estas tierras pierdan su naturaleza de residuo 

(Art. 3.1.a del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la 

producción y gestión de los residuos de construcción y demolición). 

 

Se considera que la actuación previene y reduce la generación de residuos a 

través del Plan de Gestión de Residuos incluido en el proyecto, con el cumplimiento 

de las medidas y buenas prácticas de obra que en él se recogen para la correcta 

gestión de los residuos en su gestión y en su caso, también en el transporte. La 

actuación ha sido proyecta para reducir en todo momento la generación de tierras. 

Aquellos residuos que, por su naturaleza (peligrosos o no), no hayan podido ser 

asimilados por la actuación o por el propio ámbito de actuación, serán recogidos y 

transportados a sus correspondientes gestores autorizados. 

 

Con respecto a la gestión del agua, el proyecto no sólo evita dar lugar a 

ineficiencias significativas del recurso (e.g. menos pérdidas en la distribución y 

gestión), sino que además contribuye a que el regadío sea más eficiente en su 

gestión futura, ya que propone la instalación de medidores de caudal, y además 

implementará un sistema (mapeo CRAD de suelos) para una aplicación más 

eficiente de los riegos. 

 

Según la declaración de impacto ambiental resultante de la tramitación a la 

que se ha sometido el proyecto siguiendo el procedimiento establecido en la Ley 

21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, cumple con los 

requerimientos de la mencionada ley en todo lo relativo a la gestión de los residuos 

que se generan en la obra. En el documento ambiental se recogen las medidas 

preventivas, correctoras y compensatorias necesarias para cumplir con los 

requerimientos establecidos en la mencionada ley y en el correspondiente 

condicionado de la resolución ambiental emitida. 
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Además, el proyecto incluye la incorporación de dispositivos para la medición 

del volumen de agua de riego por cada toma instalada, con el compromiso de 

aplicar una tarificación binómica del agua para apoyar el uso eficiente del agua. Se 

trata de una de las mejoras incluidas en Anexo III del Convenio MAPA-SEIASA para 

contribuir al cumplimiento del DNSH. 

 

☐ Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental 

transición a una economía circular de acuerdo con el artículo 13 del Reglamento 

2020/852. Proporcione una justificación. 

 

☐ Contribuye al 100% al objetivo de acuerdo con el anexo VI del 

Reglamento 2021/241, en relación con la transición a una economía circular. 

Proporcione una justificación. 
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☐ Ninguna de las anteriores. 

¿Se espera que la actuación (i) dé lugar a un aumento significativo de la 

generación, incineración o eliminación de residuos, excepto la incineración de 

residuos peligrosos no reciclables; o (ii) genere importantes ineficiencias en el uso 

directo o indirecto de recursos naturales3 en cualquiera de las fases de su ciclo de 

vida, que no se minimicen con medidas adecuadas4; o(iii) dé lugar a un perjuicio 

significativo y a largo plazo para el medio ambiente en relación a la economía 

circular5 

 Sí: Debería desestimarse la actuación. 

 No: Proporcione una justificación sustantiva de porqué la actuación 
cumple el principio DNSH para el objetivo de Economía circular. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3 Los recursos naturales incluyen la energía, los materiales, los metales, el agua, la biomasa, el aire y la tierra 
4 Por ejemplo, las ineficiencias pueden reducirse al mínimo si se aumenta de forma significativa la durabilidad, la 

posibilidad de reparación, de actualización y de reutilización de los productos, o reduciendo significativamente el uso de 
los recursos mediante el diseño y la elección de materiales, facilitando la reconversión, el desmontaje y la 
deconstrucción, en especial para reducir el uso de materiales de construcción y promover su reutilización. Asimismo, la 
transición hacia modelos de negocio del tipo «producto como servicio» y cadenas de valor circulares, con objeto de 
mantener los productos, componentes y materiales en su nivel máximo de utilidad y valor durante el mayor tiempo 
posible. Esto incluye también una reducción significativa del contenido de sustancias peligrosas en materiales y 
productos, incluida su sustitución por alternativas más seguras. Por último, también comprende una reducción 
importante de los residuos alimentarios en la producción, la transformación, la fabricación o la distribución de 
alimentos. 
5
 Para obtener más información sobre el objetivo de la economía circular, consulte el considerando 27 del Reglamento 

de Taxonomía 
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Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo 

 

La actuación 

☒ Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la prevención y control de la 

contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo. Proporcione una justificación. 

 

El proyecto incluye actuaciones tipificadas en el apartado 5.2 del Anexo 2 del 

Reglamento Delegado Clima de 4/06/2021 (Criterios técnicos de selección para 

determinar las condiciones en las que se considera que una actividad económica 

contribuye de forma sustancial a la mitigación del cambio climático o a la 

adaptación al mismo y para determinar si esa actividad económica no causa un 

perjuicio significativo a ninguno de los demás objetivos ambientales), que 

contempla la actividad de Renovación de sistemas de captación, depuración y 

distribución de agua. 

 

Para este tipo de actuación, el mencionado reglamento delegado establece 

que no procede el establecimiento de criterios de selección para determinar que no 

cause un perjuicio significativo al objetivo de Prevención y control de la 

contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo. No obstante, por la naturaleza del 

proyecto, el proyecto se encuentra situado en una Zona Vulnerable a la 

Contaminación por Nitratos (ZVCN), por lo que el perjuicio nulo o insignificante 

sobre dicho objetivo se fundamenta en lo siguiente: 

 

El mayor impacto de la actividad a este objetivo se produce a través de la 

aplicación de fertilizantes, herbicidas, fungicidas, etc. Todos estos inputs están 

relacionados con el cultivo elegido. En aquellos cultivos a pie la aplicación de estos 

contaminantes suele hacerse de forma nominal para cada pie, mientras que en los 

cultivos extensivos la aplicación se realiza sobre toda la superficie, siendo mayores 

las cantidades de dosis. La mayor problemática que existe en el ámbito de 

actuación está relacioda con las concentraciones de nitratos en las masas de agua. 

 

El ámbito de actuación se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la 

Orden AGM/83/2021, de 15 de febrero, por la que se designan y modifican las 

zonas vulnerables a la contaminación de las aguas por nitratos procedentes de 
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fuentes agrarias de la Comunidad Autónoma de Aragón, por este motivo el proyecto 

contempla medidas de gestión y seguimiento tanto de aplicación de las aguas de 

riego como de los fertilizantes, y además se aplicará el vigente Programa de 

Actuación sobre las Zonas Vulnerables a la contaminación producida por nitratos 

procedentes de fuentes agrarias designadas en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 

Hay que incidir en que el destino de la actuación no es para la promoción de 

nuevos regadíos, sino que supone una modernización de un regadío regadíos ya 

existente, en los que actualmente se aplican los códigos de buenas prácticas 

vigentes, según el Decreto 77/1997, de 27 de mayo, por el que se aprueba el 

Código de Buenas Prácticas Agrícolas de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 

Como consecuencia de la ejecución del proyecto se producirá un nuevo 

cambio en la forma de riego, pasándose de un riego tradicional a manta, a un riego 

más adaptado a las necesidades de los cultivos y eficiente (e.g. aspersión en 

cultivos extensivos y goteo en leñosas), que supondrá una menor aplicación de 

agua y una aplicación más eficientes de los nutrientes. 

 

En los sistemas de riego por inundación hay una mayor pérdida de nitratos 

que en los sistemas de riego por aspersión y localizado, principalmente debido a 

que, para unos mismos rendimientos productivos, los riegos por aspersión y 

localizados usan menos agua, y permiten aplicar los nutrientes con más 

efectivididad, reduciendo las pérdidas de los mismos por percolación. El vector de 

movilización de los nitratos al subsuelo es el agua, que en la modernización se 

reducirá, reduciendo así la movilidad de los nutrientes a horizontes más profundos. 

 

En la actualidad, teniendo en cuenta el volumen de agua que migra al 

acuífero (9,81 hm3) procedente del regadío (la principal fuente de alimentación del 

mismo), y al mismo tiempo la concentración media (97,76 mg/l) de nitratos en 

dicho acuífero, se puede hacer una estimación de la masa de nitrógeno exportada 

desde el regadío hasta el acuífero de unos 959 t N. 

 

Esta masa de nitratos ingresa inicialmente en el acuífero detrítico para 

incorporarse de forma rápida a los drenajes de la zona regable, desde donde se 
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vierte al Barranco de Valareña que desemboca en río Arba de Riguel 

(ES091MSPF105), afluente a su vez de Arba de Luesia (ES091MSPF106). 

 

Para definir el flujo de nitratos la zona regable modernizada fijará el objetivo 

de reducir las concentraciones de nitratos en el acuífero por debajo de 37,5 mg/l 

(Real Decreto 47/2022). Esta condición implicaría una masa de nitrógeno exportado 

de 37,5 mg/l * 5,05 Hm3 (nuevos drenajes reducidos), 189 tN. 

 

Para la verificación del cumplimiento del anterior objetivo el proyecto 

contempla un adecuado seguimiento y control de la fertilización y, en su caso, 

mediante una adaptación de la alternativa de cultivos que permita reducir de forma 

efectiva los inputs de nitrógeno. 

 

Para llevar a cabo el seguimiento de estos parámetros, el proyecto propone 

controlar los flujos de retorno de regadío (FRR) en los principales colectores que 

drenan la zona a modernizar. Se instalarán aforadores para la toma de datos. Entre 

los parámetros analizados se mediarán: conductividad eléctrica (CE), concentración 

de nitrato, amonio, fósforo total, fósforo disuelto, plaguicidas, sólidos totales 

disueltos. Con estos datos se realizará un seguimiento de la concentración de 

nitrato en los FRR y se calculará la masa de nitrógeno exportado por el regadío 

(NQ), como el producto del volumen de agua aforado en los desagües, por la 

concentración de nitrógeno nítrico. También se determinará la fertilización 

nitrogenada (NF) y las extracciones de los principales cultivos de la zona (NC). 

 

Los resultados de las inspecciones se reflejarán en los informes ordinarios, 

adjuntando una gráfica de la evolución de la [NO3-], volumen de agua drenada y 

masa de nitrógeno nítrico exportada. 

 

En cualquier caso, la actuación ha sido sometida al trámite de evaluación 

ambiental más complejo (ordinario) de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 

evaluación ambiental, cumpliendo con los requerimientos de la mencionada ley en 

todo lo relativo a la prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el 

agua o el suelo. En el estudio de impacto ambiental se recogen las medidas 

preventivas, correctoras y compensatorias necesarias para cumplir con los 
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requerimientos establecidos en la mencionada ley y en el correspondiente 

condicionado de la resolución ambiental emitida. 

 

De forma adicional el proyecto incorpora, dentro del anexo medioambiental, 

acciones concretas de divulgación y formación en buenas prácticas agrícolas, 

dirigidas a los miembros de la Comunidad de Regantes. Esta formación en buenas 

prácticas se enfocará entre otros aspectos a la reducción de pesticidas, lo que 

reducirá la contaminación del agua y la tierra. Se trata de una de las medidas 

incluidas en el Convenio MAPA SEIASA para apoyar el cumplimiento del DNSH, que 

se aplicará siguiendo lo establecido en la directriz científico técnica elaborada por el 

Centro de Edafología y Biología Aplicada del Segura del Consejo Superior de 

Investigaciones Científicas (CEBAS-CSIC). 

 

Esas buenas prácticas, ente este caso, irán orientadas al manejo sostenible 

de la programación del riego, fertilización nitrogenada mineral y fertilización 

orgánica. 

☐ Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de 

prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo de 

acuerdo con el artículo 14 del Reglamento 2020/852. Proporcione una justificación. 

 

☐ Contribuye al 100% al objetivo de acuerdo con el anexo VI del 

Reglamento 2021/241, en relación con la prevención y control de la contaminación 

a la atmósfera, el agua o el suelo. Proporcione una justificación 
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☐ Ninguna de las anteriores. 

 

¿Se espera que la actuación dé lugar a un aumento significativo de las 

emisiones de contaminantes6 a la atmósfera, el agua o el suelo? 

 Sí: Debería desestimarse la actuación. 

 No: Proporcione una justificación sustantiva de por qué la actuación 
cumple el principio DNSH para el objetivo de prevención y control 
de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6 Por «contaminante» se entiende la sustancia, vibración, calor, ruido, luz u otros contaminantes presentes en la 
atmósfera, el agua o el suelo, que pueda tener efectos perjudiciales para la salud humana o el medio ambiente 
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Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas 

 

La actuación 

☐ Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la protección y restauración 

de la biodiversidad y los ecosistemas. Proporcione una justificación. 

 

La actuación se enmarca en el apartado 5.2 del Anexo 2 del Reglamento 

Delegado Clima de 4/06/2021 (Criterios técnicos de selección para determinar las 

condiciones en las que se considera que una actividad económica contribuye de 

forma sustancial a la mitigación del cambio climático o a la adaptación al mismo y 

para determinar si esa actividad económica no causa un perjuicio significativo a 

ninguno de los demás objetivos ambientales), que contempla la actividad de 

Renovación de sistemas de captación, depuración y distribución de agua. 

 

Según lo establecido en los criterios del mencionado anexo, la actuación no 

causará un perjuicio significativo al objetivo de protección y restauración de la 

biodiversidad y los ecosistemas, ya que se ajusta a lo establecido en el Apéndice D 

del Anexo 2 del citado Reglamento como se justifica a continuación: 

 

El presente proyecto ha sido sometido al procedimiento “ordinario” de 

evaluación de impacto ambiental establecido en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre 

de evaluación ambiental, y por tanto para su aprobación CUMPLE con los 

requerimientos relativos a la protección de los hábitats, la fauna y los ecosistemas. 

En el estudio de impacto ambiental se recogen las medidas preventivas, correctoras 
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y compensatorias necesarias para cumplir con los requerimientos establecidos en la 

mencionada ley y en el correspondiente condicionado de la resolución ambiental 

emitida. 

 

El documento ambiental tramitado incluye además una evaluación adecuada 

de las posibles afecciones al espacio RN2000 ”Lagunas y Carrizales de Cinco Villas” 

(ZEPA ES0000289) requerida por las Directivas 92/43/CEE de Hábitats y 

2009/147/CE de Aves y traspuestas por la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 

Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, y de evaluación ambiental de proyectos 

derivada de la Directiva 2011/92/UE y traspuesta por la Ley 21/2013, de 9 de 

diciembre, de evaluación ambiental. 

 

El proyecto cuenta además con una serie de medidas ambientales, 

preventivas, correctoras y compensatorias, dirigidas a la protección y promoción de 

la biodiversidad y la conservación de los ecosistemas en el ámbito de actuación. 

Entre estas medidas ambientales se pueden distinguir dos grandes grupos; medidas 

para el fortalecimiento de la vegetación natural en un espacio eminentemente 

agrícola, y medidas de carácter específico para la fauna para favorecer el 

asentamiento de poblaciones de aves e insectos. 

 

Se realizará una plantación en las superficies de dos parcelas expropiadas, 

con un total de 4 hectáreas de superficie. Las plantacioones se realizarán mediante 

bosquetes con especies como Quercus coccifera, Juniperus phoenicea y Pinus 

halepensis, a su vez acompañando a estas ejemplares de Salvia rosmarinus, 

Thymus vulgaris y Sideritis cavanillesii. 

 

Se realizará una plantación perimetral con funciones ecosistémicas y de 

apantallamiento del vallado perimetral de la balsa. También se procederá a 

restaurar los taludes de la balsa con especies que favorezcan la presencia de 

insectos polinizadores y enemigos naturales, y dar cobijo y alimento a la fauna 

local, que servirán además para cumplir funciones de protección del suelo frente a 

procesos erosivos, e integrar la infraestructura en el paisaje. 
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Con respecto a la fauna, el proyecto contempla la instalación de un total de 

46 cajas nido dentro del área de actuación para favorecer la reproducción del 

cernícalo primilla al encontrarse el área de actuación en el Plan de Conservación del 

Hábitat del Cernícalo Primilla en Aragón (Decreto 233/2010, de 14 de diciembre, del 

Gobierno de Aragón). En resumen, el proyecto contempla la instalación de cajas 

nido para los siguientes grupos o especies: 15 cajas para cernícalo primilla, 5 para 

otras rapaces diurnas, 16 para murciélagos, 10 cajas para insectos. Además, en la 

balsa se instalarán una malla alrededor del vaso para permitir la escapatoria de la 

fauna en caso de caída accidental. De igual manera se ha propuesto la ejecución de 

un par de islas flotantes con especies vegetales acuáticas que favorezcan la 

nidificación de aves acuáticas. 

 

Todas estas actuaciones constituyen mejoras ambientales incluidas en el 

Convenio MAPA-SEIASA para apoyar el cumplimiento del DNSH, que se aplicarán 

siguiendo lo establecido en las directrices científico técnicas elaboradas por el 

Centro de Edafología y Biología Aplicada del Segura del Consejo Superior de 

Investigaciones Científicas (CEBAS-CSIC). 

 

De forma adicional el proyecto incorpora, dentro del anexo medioambiental, 

acciones concretas de divulgación y formación en buenas prácticas agrícolas, 

dirigidas a los miembros de la Comunidad de Regantes. Esta formación en buenas 

prácticas se enfocará entre otros aspectos a la reducción de pesticidas, lo que 

reducirá la contaminación del agua y la tierra. Se trata de una de las medidas 

incluidas en el Convenio MAPA SEIASA para apoyar el cumplimiento del DNSH, que 

se aplicará siguiendo lo establecido en la directriz científico técnica elaborada por el 

Centro de Edafología y Biología Aplicada del Segura del Consejo Superior de 

Investigaciones Científicas (CEBAS-CSIC). 

 

☐ Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de 

protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas de acuerdo con el 

artículo 15 del Reglamento 2020/852. Proporcione una justificación. 
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☐ Contribuye al 100% al objetivo de acuerdo con el anexo VI del 

Reglamento 2021/241, en relación con la protección y restauración de la 

biodiversidad y los ecosistemas. Proporcione una justificación 

 

☐ Ninguna de las anteriores. 

¿Se espera que la actuación (i) vaya en gran medida en detrimento de las 

buenas condiciones7 y la resiliencia de los ecosistemas; o (ii) vaya en detrimento del 

estado de conservación de los hábitats y las especies, en particular de aquellos de 

interés para la Unión? 

 

 Sí: Debería desestimarse la actuación. 

 No: Proporcione una justificación sustantiva de por qué la actuación 
cumple el principio DNSH para el objetivo de Protección y 
restauración de la biodiversidad y los ecosistemas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7 De conformidad con el artículo 2, apartado 16, del Reglamento de Taxonomía, «buenas condiciones» significa, en 

relación con un ecosistema, el hecho de que el ecosistema se encuentre en buen estado físico, químico y biológico o 
que tenga una buena calidad física, química y biológica, capaz de autorreproducirse o autorregenerarse, y en el que no 
se vean alteradas la composición de las especies, la estructura ecosistémica ni las funciones ecológicas. 
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2.2 MEJORAS AMBIENTALES DEL ANEXO III DEL CONVENIO MAPA-SEIASA PARA APOYAR 

EL CUMPLIMIENTO DNSH 

 

El Artículo 5 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 

Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia indica que el Mecanismo solo apoyará aquellas medidas 

que respeten el principio de “no causar un perjuicio significativo”. 

 

Asimismo, el artículo 3 del Reglamento 2020/852 del parlamento europeo y 

del consejo de 18 de junio de 2020, relativo al establecimiento de un marco para 

facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 

2019/2088, establece los criterios aplicables a las actividades económicas 

medioambientalmente sostenibles, indicando en su apartado b que “no cause 

ningún perjuicio significativo a alguno de los objetivos medioambientales 

establecidos en el artículo 9 de conformidad con el artículo 17”. 

 

Por ello, las actuaciones enmarcadas en el “Plan para la mejora de la 

eficiencia y la sostenibilidad en regadíos” deben cumplir el principio de no causar un 

perjuicio significativo a ninguno de los objetivos medioambientales recogidos en el 

artículo 9 del Reglamento 2020/852 del parlamento europeo y del consejo de 18 de 

junio de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones 

sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088: 

• La mitigación del cambio climático 

• La adaptación al cambio climático 

• El uso sostenible y la protección de los recursos hídricos y marinos 

• La economía circular 

• La prevención y control de la contaminación 

• La protección y recuperación de la biodiversidad y los ecosistemas 

 
El “PROYECTO DE MODERNIZACIÓN INTEGRAL DE LA COMUNIDAD DE 

REGANTES NºV DE LOS RIEGOS DE BARDENAS (ZONA 1) (ZARAGOZA)” cumple el 

principio DNSH, tal como se justifica en el Cuestionario de autoevaluación que se 

recoge en el apartado anterior. Para ello, incluye una selección de mejoras 

ambientales, de entre las incluidas en el Anexo III del “Convenio entre el MAPA y 
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SEIASA, en relación con las obras de modernización de regadíos del Plan para la 

mejora de la eficiencia y sostenibilidad en regadíos”. 

 

Estas mejoras fortalecen, además, la contribución a los objetivos 

medioambientales recogidos en el artículo 9 del Reglamento 2020/852 del 

parlamento europeo y del consejo de 18 de junio de 2020, a través de la reducción 

de la contaminación difusa por nitratos y fosfatos procedente del regadío, la 

disminución de la contaminación por fitosanitarios y plaguicidas, la mejora en la 

eficiencia del uso del agua y la energía y la reducción de emisiones de gases de 

efecto invernadero, así como la protección del suelo y la mejora del paisaje y la 

biodiversidad. 

 

Las mejoras incluidas en el Anexo III del Convenio MAPA-SEIASA a las que 

se hace referencia son las siguientes: 

- La inversión debe garantizar la adopción de medidas técnicas en el 

proyecto que permitan aumentar la superficie de riego con sistema 

eficiente (goteo, aspersión, etc.), siempre que el objeto de la inversión 

incluya actuaciones de carácter hidráulico compatibles con esta posibilidad. 

- El proyecto incorporará, dentro del anexo medioambiental, en todos los 

casos, acciones concretas de divulgación y formación en buenas prácticas 

agrícolas, dirigidas a los miembros de las comunidades de usuarios del 

agua beneficiarios de cada obra. 

- El proyecto incorporará dispositivos para la medición del volumen de agua 

de riego por cada hidrante instalado, siempre que el objeto de la inversión 

incluya actuaciones de carácter hidráulico compatibles con esta posibilidad. 

Esta medida incluye el compromiso por parte de la comunidad de usuarios 

del agua beneficiario de aplicar una tarificación binómica del agua, para 

fomentar el uso eficiente del agua. 

- El proyecto incorporará las herramientas necesarias para la monitorización 

por sensores del contenido de humedad del suelo, mediante la medida del 

contenido volumétrico y/o potencial matricial del agua en el suelo 

(sensores y unidad de telecontrol), siempre que el objeto de la inversión 

incluya actuaciones de carácter hidráulico compatibles con esa posibilidad. 

Los datos que se registren quedarán a disposición de los usuarios del agua, 
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permitiendo que se ajuste la dosis de riego a las necesidades hídricas del 

cultivo. Previamente, a nivel de proyecto se realizará un estudio para que 

dicha monitorización de sensores sea la apropiada a las características del 

suelo y cultivo existentes a nivel de parcela.  

- El proyecto incluirá, para la superficie a modernizar, la instalación de un 

sistema colectivo de monitorización automática para el control y 

seguimiento del contenido de nutrientes y otros iones potencialmente 

contaminantes de las masas de agua con respecto a la actividad agrícola 

para la zona y usos, siempre que el objeto de la inversión incluya 

actuaciones de carácter hidráulico compatibles con esta posibilidad. 

Respecto a los retornos, se llevará a cabo la instalación de sensores que 

monitoricen los retornos más representativos para cada caso, cuando las 

circunstancias de carácter técnico y la vialidad lo permitan.  

- El proyecto que incluya la construcción de balsas de riego, deberá integrar 

en su diseño, gestión y mantenimiento de medidas para mitigar daños a la 

fauna (medidas para evitar entrada en las infraestructuras, medidas para 

facilitar la salida del vaso en caso de accidente, construcción de pequeños 

bebederos para la fauna silvestre junto a las balsas).  

- El proyecto, siempre que el objeto de la inversión incluya actuaciones de 

carácter hidráulico y se disponga de capacidad de uso del terreno 

necesario, debe incluir la ejecución de estructuras vegetales de 

conservación para retener agua, control de escorrentías, absorción de 

nutrientes, protección frente a la erosión del suelo, etc.  

- En el anexo medioambiental del proyecto se incorporarán las medidas 

adoptadas para la mejora de la eficiencia energética.  

- El proyecto incorporará en su caso, las medidas ambientales establecidas 

por el Órgano Ambiental en la Resolución Ambiental.  

- En aquellas actuaciones en las que se utilicen aguas desaladas o en las que 

se implanten instalaciones para rebajar el contenido de sales en el agua 

existente para adaptarla a su uso agrícola, se deberá usar la “mejor 

tecnología disponible en el sector, que tenga el menor impacto ambiental”. 

En estos proyectos, se incluirá una descripción exhaustiva de la tecnología 

utilizada, así como de los impactos que ésta pueda causar. Estas 

tecnologías deberán estar validadas por un estudio realizado, a solicitud del 



  
 

•  

 

ANEJO Nº 24. INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL PRTR    33 

 

 

PROYECTO DE MODERNIZACIÓN INTEGRAL 
DE LA COMUNIDAD DE REGANTES Nº V DE 

LOS RIEGOS DE BARDENAS (ZONA 1) 
(ZARAGOZA)  

MAPA, por la Universidad Politécnica de Cartagena, centro público que ha 

elaborado numerosos proyectos y contratos relacionados con la 

desalinización de agua marina y la desalobración de aguas continentales o 

procedentes de estaciones de depuración para su uso en el regadío. Este 

documento será facilitado por el MAPA a SEIASA y a las comunidades de 

usuarios beneficiarias. Asimismo, podrá ser descargado de la página web 

del MAPA, a través del apartado correspondiente a la política de regadíos  

 

Para asegurar la correcta integración de las mejoras ambientales del Anexo 

III del Convenio MAPASEIASA, en la redacción de proyectos y en la posterior 

ejecución y explotación de las obras se deberán tener en cuenta las Directrices 

científico-técnicas en aplicación del principio de “no causar un perjuicio significativo 

al medio ambiente” elaboradas por la Agencia Estatal Consejo Superior de 

Investigaciones Científicas, M.P. (CSIC), a través del Centro de Edafología y Biología 

Aplicada del Segura (CEBAS) mediante un Acuerdo de encomienda de gestión entre 

el Ministerio De Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA) y este Organismo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

•  

 

ANEJO Nº 24. INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL PRTR    34 

 

 

PROYECTO DE MODERNIZACIÓN INTEGRAL 
DE LA COMUNIDAD DE REGANTES Nº V DE 

LOS RIEGOS DE BARDENAS (ZONA 1) 
(ZARAGOZA)  

Teniendo en cuenta las características técnicas del proyecto “PROYECTO DE 

MODERNIZACIÓN INTEGRAL DE LA COMUNIDAD DE REGANTES Nº V DE LOS 

RIEGOS DE BARDENAS (ZONA 1) (ZARAGOZA)” se ha contemplado la aplicación de 

las siguientes mejoras ambientales de las enumeradas anteriormente: 

 

MEJORAS AMBIENTALES DEL 
CONVENIO 

Aplica Contenido de ficha 

Aumentar superficie con sistemas 
de riego más eficientes 

Sí 

El proyecto contempa la ejecución de una 
balsa y un sistema de presurización que sin 
duda contribuyen a mejorar la eficiencia 
hídrica del actual regadío. 

Divulgación y Formación en 
Buenas Prácticas Agrícolas  

Sí 

El proyecto incorporará, dentro del anexo 
medioambiental acciones concretas de 
divulgación y formación en buenas prácticas 
agrícolas, dirigidas a los miembros de la 
Comunidad de Regantes 

Medición de consumo por 
hidrante  

Si 
Se podrá saber el consumo de agua de cada 
parcela. 

Sensores de humedad y 
telecontrol  No 

El proyecto en cambio, sí contempla otras 
metodologías aceptadas por CSIC para el 
seguimiento de la humedad en el suelo 

Sensores de contenido en 
nutrientes (NO3 y PO4) y 
telecontrol  

Si 
Se implementarán estaciones de control de 
estos parámetros en algunos de los drenajes 
del regadío 

Actuaciones de mitigación para 
fauna en balsas  

Sí 

Se instalará un vallado perimetral alrededor 
de la balsa para evitar la entrada de fauna 
personas ajenas, y así mismo se colocará 
dentro del vaso de la balsa, sistemas de 
salida para el escape de fauna atrapada. 

Estructuras vegetales de 
conservación  

Sí 
Sí, el proyecto contempla actuaciones de 
restauración vegetal. 

Eficiencia energética en anejo 
ambiental Sí 

El proyecto contribuye a la mejora en la 
eficiencia energética del proyecto, mediante la 
instalación de bombeos más eficients. 

Medidas EIA en proyecto  
Sí 

El proyecto incorporará, en su caso, las 
medidas ambientales establecidas por el 
Órgano Ambiental en la Resolución Ambiental 

Mejor tecnología disponible en 
aguas desaladas o desalobradas 

No 
No aplica 

 

Aumentar superficie con sistemas de riego más eficientes 

 

Actualmente el sistema de riego utilizado emplea un riego por inundación a 

través de una red de acequias anticuada y deficiente, en la cual se estiman unas 

pérdidas de agua de un 10-20%. El objetivo del proyecto es realizar una 

modernización integral de los sistemas de riego pasando de un riego por inundación 
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a un riego por aspersión, con los consiguientes beneficios medioambientales y 

económicos que ello supone. 

 

Se pasará a realizar un riego presurizado mediante una balsa de regulación, 

buscando la presión natural de toda la zona. De esta forma se quiere realizar un 

uso sostenible del agua de riego evitando las pérdidas que actualmente se 

producen en las infraestructuras existentes y reduciendo el actual consumo 

energético.  

 

Acciones de divulgación y formación en buenas prácticas agrícolas. 

 

El proyecto incorpora, dentro del documento ambiental, acciones concretas 

de divulgación y formación en buenas prácticas agrícolas, dirigidas a los miembros 

de la comunidad de usuarios del agua beneficiarios de las obras. Estas acciones se 

desarrollarán antes de hacerles entrega de la obra. Se trata de una medida 

preventiva a desarrollar durante la fase de ejecución del proyecto. Los contenidos 

de los cursos se incluyen en el apartado correspondiente al Plan de Vigilancia 

Ambiental y seguimiento en la fase de ejecución de la documentación ambiental del 

proyecto. Para la definición de los contenidos a impartir se han seguido los criterios 

incluidos la Directriz científico-técnica Programa de divulgación y formación en 

buenas prácticas agrarias (BPA), Directriz nº5, elaborada por el Consejo Superior de 

Investigaciones Científicas (CSIC). 

 

El curso general se inicia con una introducción sobre el Plan, la aplicación del 

principio DNSH en el marco del Plan y una visión general de las medidas descritas 

en las directrices 1-4, elaborada a partir de los cursos específicos, extrayendo de 

ellos los aspectos más relevantes y equilibrando los diferentes aspectos a tratar. 

 

Seguidamente, se imparten conocimientos que van más allá de los 

meramente recogidos en las directrices 1-4 y que son básicos, necesarios y 

relevantes a la hora de aplicar el CBPA en zonas agrícolas de regadío: 

 

i) Conservación y calidad de los suelos en zonas agrícolas de regadío 

ii) Balance de agua en los suelos 
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iii) Agricultura de precisión y uso sostenible de plaguicidas 

iv) Uso eficiente de fertilizantes nitrogenados 

v) Eficiencia del uso de la energía en redes de riego presurizadas 

vi) Principios básicos sobre el funcionamiento de los agroecosistemas 

 

Se incluyen además los siguientes cursos específicos: 

• Estaciones de control de retornos de riego con drenaje superficial. 

Elementos y sensores. Normativa vigente 

• Estaciones de control de retornos de riego con drenaje 

subsuperficial. Elementos y sensores. 

• Implementación de medidas y buenas prácticas para la sostenibilidad 

ambiental de los paisajes agrarios en regadíos 

 

Medición de consumo por hidrante  

La red de riego llegará hasta las parcelas a regar donde se colocarán los 

hidrantes de riego. Cada hidrante tendrá una presión y un caudal asignados. Los 

hidrantes contarán con un sistema remoto que controlará la apertura y cierre de 

cada válvula de hidrante o agrupación, de la toma de parcela, así como para el 

contador general del hidrante y de parcela.  

 

Sensores de humedad y telecontrol 

 

Tal y como, el proyecto no contempla el seguimiento de la humedad en el 

suelo con sensores. A cambio, contempla otras metodologías aceptadas por CSIC 

para el seguimiento de la humedad en el suelo (CRAD). Con este mapa de CRAD, 

los datos climáticos de la estación y de los cultivos, se aplicará la ecuación de 

balance de agua, obteniéndose el momento en el que es necesario aplicar un riego 

para mantener el nivel de agua en el suelo, para conseguir una aplicación eficiente 

del recurso. 
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Sensores de contenido en nutrientes (NO3 y PO4) y telecontrol  

 

El proyecto contempla un plan de seguimiento de la calidad de las aguas de 

los retornos, entre cuyos parámetros se controlarán: la conductividad eléctrica, el 

NO3, el NO2, el NH4, el PO4 y plaguicidas. Este seguimiento se hará tanto a través 

de estaciones específicas fijas, como de muestreos con dispositivos portátiles. 

 

Actuaciones de mitigación para fauna en balsas 

 

Se adoptan medidas preventivas para evitar caídas en la balsa, y al mismo, 

si se produjeran de manera accidental, se incluyen medidas para ayudar a la fauna 

que pudiera quedar atrapada. Estas medidas incluyen un vallado perimetral 

impermeable al paso de la fauna terrestre y un sistema de redes sobre el vaso 

interior para que la fauna atrapada pueda tener una vía de escape. 

 

Ejecución de estructuras vegetales de conservación y medidas para 

mitigar daños a la fauna. 

 

Para determinar el tipo de medidas a aplicar en la zona a modernizar se han 

tenido en cuenta los criterios técnicos establecidos en las Directrices científico-

técnicas para la ejecución y mantenimiento de estructuras vegetales de 

conservación y en las Directrices científico-técnicas de diseño, gestión y 

mantenimiento de medidas para mitigar daños a la fauna en las balsas de riego e 

infraestructuras asociadas, así como otras medidas complementarias para mejorar 

la habitabilidad para la fauna (Directrices nº 3 y nº 4), elaboradas por el CSIC.  

 

Plantaciones 
 

Se realizará una plantación en las superficies de dos parcelas expropiadas, 

con un total de 4 hectáreas de superficie. Las plantaciones se realizarán mediante 

bosquetes con especies como Quercus coccifera, Juniperus phoenicea y Pinus 

halepensis, a su vez acompañando a estas ejemplares de Salvia rosmarinus, 

Thymus vulgaris y Sideritis cavanillesii. 
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Se realizará una plantación perimetral con funciones ecosistémicas y de 

apantallamiento del vallado perimetral de la balsa. También se procederá a 

restaurar los taludes de la balsa con especies que favorezcan la presencia de 

insectos polinizadores y enemigos naturales, y dar cobijo y alimento a la fauna 

local, que servirán además para cumplir funciones de protección del suelo frente a 

procesos erosivos, e integrar la infraestructura en el paisaje. 

 

Medidas para la fauna 

 

Con respecto a la fauna, el proyecto contempla la instalación de un total de 

46 cajas nido dentro del área de actuación para favorecer la reproducción del 

cernícalo primilla al encontrarse el área de actuación en el Plan de Conservación del 

Hábitat del Cernícalo Primilla en Aragón (Decreto 233/2010, de 14 de diciembre, del 

Gobierno de Aragón). En resumen, el proyecto contempla la instalación de cajas 

nido para los siguientes grupos o especies: 15 cajas para cernícalo primilla, 5 para 

otras rapaces diurnas, 16 para murciélagos, 10 cajas para insectos. Además, en la 

balsa se instalarán una malla alrededor del vaso para permitir la escapatoria de la 

fauna en caso de caída accidental. De igual manera se ha propuesto la ejecución de 

un par de islas flotantes con especies vegetales acuáticas que favorezcan la 

nidificación de aves acuáticas. 

 

El proyecto incorpora las medidas ambientales establecidas por el 

Órgano Ambiental en la Resolución Ambiental. 

 

El proyecto ha integrado el condicionado ambiental derivado de la 

correspondiente tramitación ambiental. 
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3 INDICADORES DE SEGUIMIENTO SELECCIONADOS 

 

Para la selección de las obras incluidas en el “Plan para la mejora de la 

eficiencia y la sostenibilidad en regadíos” se han seguido criterios de eficiencia 

hídrica y energética, y se ha valorado la implantación de nuevas tecnologías, que 

apoyen el cumplimiento de los objetivos del PRTR. 

 

Las actuaciones seleccionadas se incluyen dentro de las siguientes 

tipologías: 

– Actuación destinada exclusivamente a la mejora de la eficiencia 
energética. 

– Actuación destinada exclusivamente al ahorro potencial del consumo de 
recursos hídricos convencionales. 

– Actuación destinada exclusivamente a la implantación de nuevas 
tecnologías. 

– Actuación destinada a la mejora de la eficiencia energética y al ahorro 
potencial de agua. 

– Actuación destinada al ahorro potencial de agua y a la eficiencia 
energética, junto con la implantación de nuevas tecnologías. 

– Actuación destinada al ahorro potencial en el consumo de agua junto con 
la implantación de nuevas tecnologías. 

– Actuación destinada a la eficiencia energética junto con la implantación 
de nuevas tecnologías. 

 

Por otro lado, según se define en el Anexo de la propuesta de Decisión de 

Ejecución del Consejo, el objetivo de esta medida es mejorar la eficiencia y 

sostenibilidad en regadíos a través de una serie de actuaciones seleccionadas, con 

el objetivo de promover el ahorro de agua y la eficiencia energética en los regadíos. 

Entre estas actuaciones se incluyen: 

 

a) Actuaciones de modernización, y como mínimo: 

i) Actuaciones en zonas que sustituyan aguas superficiales y/o, subterráneas 

por aguas no convencionales [como son las aguas regeneradas, de acuerdo con el 
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Reglamento (UE) 2020/741, y las aguas desalinizadas, de acuerdo con la Guía 

técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» 

(DOC 58 de 18.2.2021, p. 1)], con motivo de la modernización; y  

ii) Actuaciones que generen mayor ahorro de agua o consigan una mayor 

disminución de la demanda de agua o, un mayor ahorro energético; 

 

b) Actuaciones de modernización de regadíos con impacto energético, entre 
otras: 

i) Actuaciones que no necesiten energía eléctrica para su funcionamiento 

serán preferidas sobre las que la necesiten o haya que instalar energías renovables; 

y  

ii) Actuaciones de modernización que faciliten el autoabastecimiento 

eléctrico contemplando el uso de energías renovables; y 

c) Actuaciones con inclusión de nuevas tecnologías, entre otras: 

i) Actuaciones que permitan mayores grados de implementación de nuevas 

tecnologías e innovación para conseguir un riego más eficiente; y  

ii) Actuaciones que propongan un mayor grado de intensidad en la 

modernización. 

 

El “PROYECTO DE MODERNIZACIÓN INTEGRAL DE LA COMUNIDAD DE 

REGANTES Nº V DE LOS RIEGOS DE BARDENAS (ZONA 1) (ZARAGOZA)”se 

encuentra principalmente enclavada en el grupo: 

 

a) Actuaciones de modernización, y como mínimo: 

ii) Actuaciones que generen mayor ahorro de agua o consigan una mayor 

disminución de la demanda de agua o, un mayor ahorro energético; 

 

A tenor de los datos que arroja el proyecto, se produce un sustancial ahorro 

hídrico tanto en el transporte como en la aplicación de los riegos, al abrirse la 

puerta al uso de nuevos sistemas de riego localizado, más eficientes, tanto en la 

aplicación del agua, como en la aplicación de los nutrientes. 
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El hecho de que también se incluya la construcción de una balsa, no 

contribuye directamente a un ahorro, pero sí a una gestión más eficiente del 

recurso. Además, al ser la balsa un elemento regulador, permitirá una mejor 

adaptación de la actividad agrícola a los nuevos escenarios de sequía. 

 

Al mismo tiempo, el proyecto mejora la demanda energética del regadío. 

Más del 90% de la superficie regable, se regará sin necesidad de consumo 

energético, mientras que una pequeña fracción que sí lo necesita, verá mejorado el 

rendimiento energético mediante la implementación de bombas más eficientes. 

 

Para poder llevar a cabo una evaluación a posteriori de la consecución de los 

objetivos establecidos en el “Plan para la mejora de la eficiencia y la sostenibilidad 

en regadíos”, se establece una serie de indicadores que facilitarán, en función de la 

tipología de la actuación a ejecutar, la evaluación de la inversión C3. I1 una vez 

haya sido finalizada. 

 

Los indicadores específicos de cada actuación se elegirán de entre los 

relacionados a continuación: 

- Indicador nº1: Volumen de agua utilizado tras la modernización 

(m3/año a escala de infraestructura) medido en términos de eficiencia 

hídrica. 

- Indicador nº2: Consumo de energía de la infraestructura tras la 

modernización (MWh/año). 

- Indicador nº3: Consumo de aguas no convencionales (m3/año). 

- Indicador nº4: Concentración de NO3 en el punto de la red de 

seguimiento del estado de aguas subterráneas más representativo de la 

zona. 

- Indicador nº5: Superficie de riego controlada y gestionada con TIC: 

Medidores y gestión del uso del agua en parcela (ha) con tarifas 

orientadas al uso del agua en parcela. 

- Indicador nº6: Gasto en la mejora ambiental del regadío. 

 

De entre estos indicadores establecidos en el Convenio MAPA-SEIASA, se 

ha elegido para este seguimiento los indicadores nº1, nº4 y el nº5. 
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4 DOCUMENTACIÓN PARA LA VERIFICACIÓN DEL CID 48  

 

La descripción del objetivo número 48 de la Decisión de Ejecución del 

Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia de España (en adelante CID), es la siguiente: 

 

Al menos 100.000 hectáreas de regadío modernizadas, en términos de 

ahorro de agua y eficiencia energética. 

 

La superficie modernizada con las inversiones del Plan de Recuperación y 

Resiliencia, así como la tipología de las actuaciones llevadas a cabo, se reflejarán 

en los acuerdos de colaboración firmados entre SEIASA y las Comunidades de 

Regantes afectadas o la Entidades que gestionan los recursos hídricos en Aragón y 

Cataluña.  

 

Estos convenios establecerán las actuaciones específicas que serán 

realizadas para garantizar el ahorro de agua y la eficiencia energética en los 

sistemas de regadío modernizados. 

 

Algunas de las actuaciones que serán llevadas a cabo en el marco de este plan, 
son las siguientes:  

 

1. Sustitución del uso de aguas superficiales o subterráneas por el uso de 
recursos hídricos no convencionales (regeneradas o desaladas de 
acuerdo con la Guía Técnica de aplicación del principio ‘Do no significant 
harm’ (2021/C58/01). 

2. Ejecución de sistemas de regulación de aguas que permitan el riego por 
gravedad (usando la diferencia de cota de manera que el transporte de 
agua sea realizado sin el uso de energía). 

3. La sustitución de energía de fuentes fósiles necesarias para el bombeo 
de agua, por fuentes de energías renovables (principalmente energía 
fotovoltaica). 

4. La sustitución de acequias a cielo abierto de hormigón o tierra, por 
tuberías enterradas. 

5. Construcción de estaciones de filtrado y bombeo. 
6. Instalación de contadores y sistemas de telegestión. 
 

A más tardar en el segundo trimestre de 2026, deben haberse modernizado 

al menos 100.000 hectáreas de regadío, en términos de ahorro de agua y 
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eficiencia energética, verificable a través de los acuerdos entre SEIASA y las 

Comunidades de Regantes afectadas. 

 

Para verificar la consecución del Objetivo 48, anteriormente descrito tal y 

como aparece en el CID, se aporta en este apartado la recopilación de la siguiente 

información del proyecto, de acuerdo a las Disposiciones Operativas aprobadas por 

Decisión de la Comisión con fecha 8-11-2021. 

 

4.1 INFORMACIÓN PARA JUSTIFICAR LA INTEGRACIÓN DEL PROYECTO EN LA INVERSIÓN 

C3.I1. 

CRITERIOS CID 48 Aplica Contenido de ficha 

i) sustitución del uso de aguas subterráneas o 
superficiales por usos no convencionales de los 
recursos hídricos [aguas regeneradas o 
desaladas, de acuerdo con la Guía técnica sobre 
la aplicación del principio de «no causar un 
perjuicio significativo» (DO C 58 de 18.2.2021, p. 
1) 

No 

 

ii) implantación de sistemas de regulación de 
aguas que permitan el riego por gravedad 
(utilizando la diferencia de elevación para que el 
transporte del agua no requiera energía) 

Sí 

Construcción de una balsa para regar 
por gravedad la mayor parte de la 
superficie regable. 

iii) sustitución de energías de fuentes fósiles 
necesarias para los bombeos por fuentes de 
energía renovable (fundamentalmente 
fotovoltaica) 

No 

No se sustituyen por completo, pero sí 
se reduce el uso de combustibles 
fósiles. 

iv) sustitución de acequias a cielo abierto de 
hormigón o tierra por tuberías enterradas;  Sí 

Se sustituirá toda la red secundaria 
hasta el hidrante o agrupación por 
tubería a presión 

v) construcción de estaciones de filtrado y bombeo Sí 
El proyecto contempla la construcción 
de ambos tipos de estación. 

vi) instalación de contadores y sistemas de 
telegestión 

Sí 

El proyecto contempla un sistema de 
telecontrol, automatización y regulación 
de la estación de bombeo, siendo las 
principales funciones la automatización 
de los variadores de frecuencia 
regulando su arranque y paro, según 
las condiciones estipuladas de presión 
y caudal. 

Además, monitorizará todos los 
parámetros eléctricos relevantes como 
son tensión, intensidad, potencia, etc 
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4.2 INFORMACIÓN DENTRO DEL MECANISMO DE VERIFICACIÓN DEL OBJETIVO CID 48 

 

A continuación, se define el Proyecto en estudio, con el objeto de mostrar 

su cumplimiento del objetivo CID 48. 

 

a. Nombre del proyecto y su localización. 

El “Proyecto de Modernización integral de la Comunidad de Regantes nº V 

de los riegos de Bardenas (Zona 1) (Zaragoza)” se encuadra en la provincia de 

Zaragoza y, concretamente, en los términos municipales de Ejea de los Caballeros, 

Biota y Sábada. Dicha superficie administrativa abarca parte de la cuenca del río 

Arba y el río Riguel, afluente del anterior, y que divide longitudinalmente a dicha 

Comunidad. 

 

b. Breve descripción de la intervención. 

 

Las principales actuaciones que contempla el proyecto son: 

• Construcción de una balsa (426.962,73 m3) de regulación junto 

al Canal de las Bardenas. 

• Red riego entubada con sus correspondientes elementos: 

estaciones de filtrado, estaciones de bombeo, válvulas de corte, 

ventosas y desagües, con sus arquetas correspondientes. 

• En las parcelas se colocarán los hidrantes de riego ubicados en 

su caseta para que los usuarios puedan modernizar su parcela 

disponiendo de una presión y un caudal asignado según la superficie de 

riego. 

• Sistema de telecontrol. 

 

c. Nº de hectáreas de regadío modernizadas. 

 

El número de hectáreas modernizadas de la Zona 1 de la Comunidad de 

Regantes nº V de los riegos de Bardenas es de 3.710,73 ha. 
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d. Extracto de las partes más relevantes de las especificaciones técnicas 

del proyecto, mediante el que se pruebe el ajuste con la descripción del 

objetivo 48. 

 

La ejecución del proyecto, además de facilitar la gestión del agua, y su 

almacenamiento en las épocas de bonanza mediante la construcción de una balsa, 

introduce la presurización del riego, lo que facilitará ir a modelos de riego con 

consumos de agua menores a los que actualmente se están llevando a cabo (riego 

por inundación). Los actuales riegos por inundación podrán ser sustituidos por 

riegos más localizados, que son más eficientes en la aplicación del recurso. Se 

estima que la dotación necesaria para cubrir las nuevas necesidades hídricas del 

regadío bajo el nuevo sistema de riego, se reducirá entorno a un 12%, pasando de 

los 33,8 hm3/año actuales a 29,77 hm3/año. 

 

Además, la presurización de la red de riego evitará las pérdidas de agua 

que se realizan en el transporte y la distribución del agua. En base a los datos de 

los consumos globales de las tomas del Canal, aportados por la Confederación 

Hidrográfica del Ebro, y los consumos de los sectores de riego aportados por la CR 

(lo que llega a las parcelas) se estima que esta eficiencia de distribución es de un 

87% por lo que las pérdidas serán del 13%. El volumen de agua perdido 

actualmente en el transporte de la red formada por acequias sin revestir y 

canaletas en mal estado es de 5,49 hm3. 

 

Por otra parte, la implementación de bombas más eficientes reducirá el 

consumo energético. 

 

a. Consumo de agua y/o energía antes y después de los trabajos de 

modernización. 

 

El balance hídrico antes y después del proyecto se resume en las siguientes 

figuras: 
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Además, la sustitución de las actuales bombas, por unas bombas más 

eficientes reducirá el consumo energético prácticamente un 40%. 

 

Situación actual, 53.176 l de gasóleo * 2,721 kg de CO2/l = 144,7 tn de 
CO2/año 

Situación final, 31.914 l de gasóleo * 2,721 kg de CO2/l = 86,8 tn de 
CO2/año 

b. Detalles del origen y utilización de las fuentes de los recursos de agua 

no convencional, si procede. 

 

No se utilizan recursos de agua no convencional. 
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5 DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA 

 

5.1 ANEXO 1. DOCUMENTO DE COMPROMISO DE LA COMUNIDAD DE REGANTES 

Documento de la Comunidad de Regantes donde se comprometa a cumplir 

las siguientes condiciones: 

a) El haberse dotado de un mecanismo bastante para poder exigir a las 

explotaciones el cumplimiento de las condiciones del informe o la 

declaración de impacto ambiental en lo que les afecte. 

b) El aplicar una tarifa binómica orientada a fomentar el ahorro en el uso 

del agua en la zona modernizada. 

c) El contar con personal propio o externalizado con formación técnica 

adecuada al manejo de la infraestructura y el equipamiento. 

d) Recoger los datos necesarios de los indicadores específicos de regadíos 

del PRTR. 

 

5.2 ANEXO 2. DECLARACIÓN RESPONSABLE DE LA COMUNIDAD DE REGANTES SOBRE EL 

CUMPLIMIENTO DEL DNSH 

Declaración responsable sobre el cumplimiento del DNSH: Declaración 

responsable del compromiso de cumplimiento del principio del DNSH en la 

actuación financiada por el PRTR. 

 

5.3 ANEXO 3. DOCUMENTO ACREDITATIVO DEL DERECHO DE AGUAS DE LA COMUNIDAD DE 

REGANTES 

Se adjunta copia del documento que certifica que la Comunidad de 

Regantes tiene derecho de uso de aguas para regadío. 

 

5.4 ANEXO 4. LEY DE AGUAS Y DOTACIÓN ASIGNADA 

El regadío de la Comunidad General de Regantes del Canal de Bardenas fue 

desarrollado al amparo del artículo 228 de la Ley de Aguas de 13 de junio de 1.879 

y O.M. de 13 de febrero de 1.968. Su derecho al aprovechamiento de las aguas del 

río Aragón, almacenada en el embalse de Yesa, y distribuidas a través del Canal de 
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Bardenas se ampara en estas leyes y por eso no tiene inscrito su aprovechamiento 

en el antiguo Libro o Registro de Aguas. 

Se adjunta la Ley de Aguas de 13 de Junio de 1.879; O.M. de 13 de febrero 

de 1.968 y la dotación asignada a esta zona según el futuro plan de cuenca. 

 

5.5 ANEXO 5. INFORME DE COMPATIBILIDAD E INTEGRACIÓN DEL PROYECTO CON EL PLAN 

HIDROLÓGICO 

Contestación del Organismo competente a la solicitud de informe de 

compatibilidad e integración de la actuación con el plan hidrológico y existencia de 

derecho al uso del agua del PROYECTO DE MODERNIZACIÓN INTEGRAL DE LA 

COMUNIDAD DE REGANTES Nº V DE LOS RIEGOS DE BARDENAS (ZONA 1) 

(ZARAGOZA)”. 

 

5.6 ANEXO 6. CONVENIO SEIASA-COMUNIDAD DE REGANTES 

Copia del Convenio Regulador para la financiación y construcción, entrega, 

recepción y seguimiento medioambiental de las obras de modernización integral de 

la CR nº V de los Riegos de Bardenas (Zona1). 

 

5.7 ANEXO 7. DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

Este anexo recoge la Declaración de Impacto Ambiental emitida por el 

Órgano Ambiental, donde se incluye el condicionado ambiental final que deberá 

asumir el proyecto. 

 

5.8 ANEXO 8. DECLARACIÓN DE INTERÉS GENERAL DE LA ACTUACIÓN 

Este anexo recoge la Declaración de interés general de la actuación. 
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6 ANEXOS DE LA DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA 
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ANEXO 1. DOCUMENTO DE COMPROMISO DE LA COMUNIDAD DE REGANTES 



 
 

 
Modelo de compromiso a incluir en el proyecto constructivo de cada una de las actuaciones incluidas 

en el «Plan para la Mejora de la Eficiencia y la Sostenibilidad de Regadíos» 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fecha: 31 de ENERO de 2023 

ASUNTO: ACTUACIONES DEL “PROYECTO DE MODERNIZACIÓN INTEGRAL DE LA COMUNIDAD DE 

REGANTES Nº V DE LOS RIEGOS DE BARDENAS (ZONA 1) (ZARAGOZA)”, INCLUIDO EN EL “PLAN 

PARA LA MEJORA DE LA EFICIENCIA Y LA SOSTENIBILIDAD DE REGADÍOS”  

 

D. José María Vinué Lasierra, con DNI 17.709.284 C, como Presidente de la Comunidad de 

Regantes nº V de los Riegos de Bardenas con CIF. G50065697, respecto al ““PROYECTO DE 

MODERNIZACIÓN INTEGRAL DE LA COMUNIDAD DE REGANTES Nº V DE LOS RIEGOS DE 

BARDENAS (ZONA 1) (ZARAGOZA)”, INCLUIDO EN EL “PLAN PARA LA MEJORA DE LA EFICIENCIA 

Y LA SOSTENIBILIDAD DE REGADÍOS” me comprometo a que previo al inicio de la fase de 

explotación de la infraestructura modernizada, la Comunidad de Regantes nº V de los Riegos de 

Bardenas cumplirá las siguientes condiciones: 

 a) Dotarse de un mecanismo bastante para poder exigir a las explotaciones el cumplimiento de 

las condiciones del informe o la declaración de impacto ambiental en lo que les afecte, así como 

el cumplimiento del principio transversal de no causar daño significativo al medioambiente o 

principio DNSH. 

 b) Aplicar una tarifa binómica orientada a fomentar el ahorro en el uso del agua en la zona 

modernizada.  

c) Contar con personal propio o externalizado con formación técnica adecuada al manejo de la 

infraestructura y el equipamiento. d) Facilitar la recogida de los datos necesarios de los 

indicadores específicos de la actuación. 

 

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD 

 

Fdo. José María Vinué Lasierra 

               

CENTRO NEGOCIOS EXION.CRTA. 125*AYERBE-TUDELA, KM. 35,5 
50600 EJEA DE LOS CABALLEROS-ZARAGOZA 
CIF.:G50065697 
TE.:976 671820 
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ANEXO 2. DECLARACIÓN RESPONSABLE DE LA COMUNIDAD DE REGANTES SOBRE EL 

CUMPLIMIENTO DEL DNSH 



Página 1 de 2 
 

Modelo de declaración responsable de la Comunidad de Usuarios del Agua, sobre el cumplimiento del 
principio de no perjuicio significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) a incluir en cada 

proyecto del Plan para la Mejora de la Eficiencia y la Sostenibilidad en Regadíos 
 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE NO PERJUICIO SIGNIFICATIVO 
A LOS SEIS OBJETIVOS MEDIOAMBIENTALES (DNSH) EN EL SENTIDO DEL ARTÍCULO 17 DEL REGLAMENTO 
(UE) 2020/852 

 
 
EL DECLARANTE:  
 
Don  José María Vinué Lasierra, en calidad de Presidente con DNI 17.709.284 C en representación de 
Comunidad de Regantes  nº V de los Riegos de Bardenas con NIF G-50065697. 
 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 
 
 
Que la entidad a la cual representa, teniendo en cuenta todas las fases del ciclo de vida del proyecto, 
tanto durante su implantación como al final de su vida útil, cumplirá con el principio DNSH de «no causar 
un perjuicio significativo» exigido por el REGLAMENTO (UE) 2021/241, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, de forma que:  
 

1. NO CAUSA UN PERJUICIO SIGNIFICATIVO A LOS SEIS OBJETIVOS MEDIOAMBIENTALES del artículo 17 
del Reglamento (UE) 2020/8522, que se enumeran a continuación:  

 
a) Mitigación del cambio climático - se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la 
mitigación del cambio climático si da lugar a considerables emisiones de gases de efecto invernadero 
(GEI).  
 
b) Adaptación al cambio climático - se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la 
adaptación al cambio climático si provoca un aumento de los efectos adversos de las condiciones 
climáticas actuales y de las previstas en el futuro, sobre sí misma o en las personas, la naturaleza o los 
activos.  
 
c) Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos - se considera que una actividad causa 
un perjuicio significativo a la utilización y protección sostenibles de los recursos hídricos y marinos si va 
en detrimento del buen estado o del buen potencial ecológico de las masas de agua, incluidas las 
superficiales y subterráneas, y del buen estado ecológico de las aguas marinas.  
 
d) Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos - se considera que una actividad 
causa un perjuicio significativo a la economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos, 
si genera importantes ineficiencias en el uso de materiales o en el uso directo o indirecto de recursos 
naturales; si da lugar a un aumento significativo de la generación de residuos, el tratamiento mecánico-
biológico, incineración o depósito en vertedero de residuos; o si la eliminación de residuos a largo plazo 
puede causar un perjuicio significativo y a largo plazo para el medio ambiente.  
 
e) Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo - se considera que una 
actividad causa un perjuicio significativo a la prevención y el control de la contaminación cuando da lugar 
a un aumento significativo de las emisiones de contaminantes a la atmósfera, el agua o el suelo.  
 
f) Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas - se considera que una actividad causa 
un perjuicio significativo a la protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas cuando va en 
gran medida en detrimento de las buenas condiciones y la resiliencia de los ecosistemas, o va en 
detrimento del estado de conservación de los hábitats y las especies, en particular de aquellos de interés 
para la Unión.  
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2. LA ENTIDAD SOLICITANTE NO DESARROLLA ACTIVIDADES EXCLUIDAS según lo indicado por la Guía 
técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento 
relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

 
Las actividades excluidas son: • Refinerías de petróleo • Centrales térmicas de carbón y extracción de 
combustibles fósiles • Generación de electricidad y/o calor utilizando combustibles fósiles y relacionados 
con su infraestructura de transporte y distribución • Eliminación de desechos (por ejemplo, nucleares, 
que puedan causar daños a largo plazo al medioambiente) • Inversiones en instalaciones para la 
deposición de residuos en vertedero o inversiones en plantas de tratamiento biológico mecánico (MBT) 
que impliquen un aumento de su capacidad o de su vida útil (salvo plantas de tratamiento de residuos 
peligrosos no reciclables) • Actividades cubiertas por el régimen de comercio de derechos de emisión de 
la UE (según el Anexo I de la Ley 1/2005 de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del comercio de 
derechos de emisión de gases de efecto invernadero.  
 

3. LA ENTIDAD SOLICITANTE NO PREVÉ EFECTOS DIRECTOS DEL PROYECTO O ACTIVIDAD SOBRE EL 
MEDIOAMBIENTE, NI EFECTOS INDIRECTOS PRIMARIOS, entendiendo como tales aquellos que pudieran 
materializarse tras su finalización, una vez realizado el proyecto o actividad. 

 
 El incumplimiento de alguno de los requisitos establecido en la presente declaración dará, previo el 
oportuno procedimiento de reintegro, a la obligación de devolver las ayudas percibidas y los intereses de 
demora correspondientes.  
 
 
Ejea de los Caballeros, 31 de enero de 2023 
 

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD 
 

 
Fdo. José María Vinué Lasierra 
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ANEXO 3. DOCUMENTO ACREDITATIVO DEL DERECHO DE AGUAS DE LA COMUNIDAD 

DE REGANTES 



 

Crtra Gallur Sangüesa S/n 
50600 Ejea de los Caballeros (Zaragoza) 
Telf: 976 66 23 11‐ Fax: 976 66 23 61 
http: www.cgbardenas.com   
C.I.F. nº G‐50157320 
 

 
 
 

Don JOSE MARIA VINUE LASIERRA con DNI nº 17709284C, en calidad de Presidente 
de la Comunidad General de Regantes del Canal de las Bardenas y de su Junta de Gobierno, 
según tiene acreditado ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, 
 
 CERTIFICO: 
 
 Que las Ordenanzas y Reglamentos de la Comunidad General de Regantes del Canal 
de las Bardenas, aprobadas por Resolución de Presidencia de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro de fecha 19-11-1997, sus artículos 1º y 3º prescriben: 
 
 “Los propietarios regantes y demás usuarios que tienen derecho al aprovechamiento de 
las aguas del río Aragón, a través del Canal de Bardenas, se constituyeron en COMUNIDAD 
GENERAL DE REGANTES DEL CANAL DE BARDENAS, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 228 de la Ley de Aguas de 13 de Junio de 1.879 y O.M. de 13 de febrero de 1.968 , 
adaptándose a la vigente Ley de Aguas num. 29/1985, de 2 de agosto, y demás disposiciones 
vigentes.” 
 
 “Constituyen la Comunidad General del Canal de Bardenas, todos los propietarios 
autorizados para regar sus tierras y demás usuarios que tengan derecho al aprovechamiento 
de las aguas derivadas del río Aragón, embalsada en el pantano de Yesa y distribuida a través 
del Canal de Bardenas.” 
 

Que en el anexo de las Ordenanzas se contempla como usuario de pleno derecho a las 
aguas del Canal de las Bardenas, procedentes del embalse de Yesa, a la Comunidad de 
Regantes nº V de Bardenas, con CIF nº G50065697, que comprende los sectores XVIII, XIX, 
XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI y XXXII, correspondientes al Plan 
Coordinado de Obras de la zona regable de la primera parte del Canal de Bardenas, con una 
extensión superficial de 19.928,22 Has, siendo la superficie regable en la campaña 2020-2021 
de 15.772,58 Has. 

 
 Y para que conste y surta los efectos procedentes, expido la presente certificación a 
petición del interesado, en Ejea de los Caballeros a diecinueve de octubre de dos mil veintiuno. 
 
 EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD. 
 
 
 
 
 

fsalas
sello cgbardenas
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ANEXO 4. LEY DE AGUAS Y DOTACIÓN ASIGNADA EN EL FUTURO PLAN DE CUENCA 
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PART O F IC IA L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. IX G,), la S em a . Sra. Princesa
d e  Asturias, y las Sermas. Sras. Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eula
lia, continúan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud»

MINISTERIO DE FOEMNTO.

L E Y .
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R ey  constitucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, sa

bed: que con arreglo á las bases aprobadas por las Cortes y 
promulgarlas como ley en 29 de Diciembre de 1876; usan
do de la autorización por la misma ley otorgada á mi Mi
nistro de Fomento; oyendo ai de Marina en los asuntos 
de su especial competencia; de acuerdo con el Consejo 
de Estado en pleno; oida la Junta consultiva de Cam i
nos, Canales y Puertos, y de conformidad con mi Con*' 
sejo de Ministros,

Vengo en decretar y sancionar la siguiente ley :
T IT U L O  P R IM E R O .

DEL DOMINIO DE LAS AGUAS TERRESTRES.

CAPÍTULO PRIMERO.
Bel dominio de las aguas pluviales.

Artículo 1.° Pertenecen al dueño de un prédio las aguas 
pluviales que caen en el mismo miéntras discurran por él. 
Podrá en consecuencia construir dentro de su propiedad 
estanques, pantanos, cisternas ó aljibes donde conservar
las al efecto, ó emplear cualquier otro medio adecuado, 
siempre que con ello no causo perjuicio ai público ni á 
tercero.Se reputan aguas pluviables para los efectos de esta 
ley las que proceden inmediatamente de las lluvias.

"Art. 2.° Son de dominio público las aguas pluviables 
que discurran por barrancos ó ramblas, cuyos cauces sean 
del mismo dominio público.

Art. 8.® Los Ayuntamientos, dando cuenta al Goberna
dor de la provincia, podrán conceder autorización ai que 
lo solicite para construir en terrenos públicos de su tér
mino y jurisdicción cisternas ó aljibes donde se recojan 
las aguas pluviales.Cuando la resolución del Ayuntamiento sea negativa, 
se podrá recurrir en alzada al Gobernador de la provincia, 
quien resolverá definitivamente.

CAPÍTULO II.
Del dominio (le las aguas viva*, manantiales y corrientes.

Art. 4° Son públicas ó del dominio público:
4° Las aguas que nacen continua ó discontinuamente 

en terrenos del mismo dominio.2.° Las continuas ó discontinuas de manantiales y a r 
royos que corren por sus eáúces naturales.

3.® Los ríos.Art. o.° Tanto en los predios* de los .particulares como 
en los do propiedad del Estado, de las.provincias ó de los 
pueblos, las aguas que en qilos nacen continua o disconti
nuamente, pertenecen al dueñp respectivo para su uso 
ó aprovechamiento, rniéntrasu discúrren por los mismos 
predios. ' : -En cuanto las aguas no aprovechadas salen del prédio 
donde nacieron, ya son públicas para los efectos de la pre
sente ley. Mas .si después de haber salido del prédio donde nacen entran naturalmente á discurrir por otro de propie
dad privada, bien sea áñtes de llegar á los cauces públicos 
ó bien después de haber corrido por ellos, el dueño de di
cho prédio puede aprovecharlas eventual mente y luego el

inmediatamente inferior si lo hubiere, y así sucesivamen
te, con sujeción á lo que prescribe el párrafo segundo del artículo 10.

Art. 6.® Todo aprovechamiento eventual de las aguas 
de manantiales y arroyos en cáuces naturales, pueden li
bremente ponerlo por obra los dueños de los prédios in te
riormente situados, siempre que no empleen otro atajadizo más que de tierra y piedra suelta, y que la cantidad de- 
agua por cada uno de ellos consumida no exceda de 10 litros por segundo de tiempo.

Art. 7.° El orden de preferencia para el aprovechamiento eventual será el siguiente :
1.® Los prédios por donde discurran las aguas ántes de 

su incorporación con el rio, guardando el orden de su 
proximidad ai nacimiento de las corrientes, y respetando su 
derecho al aprovechamiento eventual en toda la longitud de cada prédio.

2.° Los prédios fronteros ó. colindantes al cáuce por el orden de proximidad al mismo y prefiriendo siempre los superiores.
Pero se entiende que en estos prédios inferiores y late

rales el que se hubiere anticipado por un año y un día en 
el aprovechamiento no puede ser privado de él por otro, 
aunque este se halle situado más arriba en el discurso del 
agua, y que^ ningún aprovechamiento eventual podrá in 
terrum pir ni atacar derechos anteriormente adquiridos so
bre las mismas aguas en región inferior.

Art. 8.° El derecho á aprovechar indefinidamente las aguas de manantiales y arroyos se adquiere por los due
ños de terrenos inferiores, y en su caso de ios colindantes, 
cuando ios hubieren utilizado sin interrupción por tiempo de 20 años. ,

Art. 9.® Las aguas no aprovechadas por el dueño del prédio donde nacen, así como las que sobraren de sus apro
vechamientos, saldrán del prédio por el mismo punto de su 
cauce natural y acostumbrado, sin que puedan ser en m a
nera alguna desviadas del curso por donde prim itivamen
te se alejaban. Lo mismo se entiende con el prédio inm e
diatamente inferior respecto del siguiente, observándose siempre este orden.

Art. 10. Si el dueño de un prédio donde brotó un ma
nantial natural no aprovechase más que la mitad, la te r
cera parte ú  otra cantidad fraccionaria de sus aguas, el re
manente ó sobrante entra en las condiciones del art. 5.°, respecto de aprovechamientos inferiores.

Guando el dueño de un prédio donde brota un m anan
tial natural no aprovecha más que una parte fraccionaria 
y determinada de sus aguas, continuará en épocas de dis
minución ó empobrecimiento del manantial usando y d is
frutando la misma cantidad de agua absoluta, y la merma 
será en desventaja y perjuicio de los regantes ó usuarios 
inferiores, cualesquiera que fueren sus títulos al disfrute.

Por consecuencia de lo aquí dispuesto, los prédios in
teriormente situados, y los lateralmente en su caso, ad 
quieren por el orden de su colocación la opcion á aprove
char aquellas aguas y consolidar por el uso no in terrum pido de su derecho.

Pero se entiende que en estos prédios inferiores ó late
rales, el que se anticipase ó hubiese anticipado por un año 
y un dia, no puede ser ya privado de él por otro, aun 
cuando este estuviese situado más arriba en el discurso 
del agua.

Art. 11. Si trascurridos 20 años, á contar desde el dia 
de la promulgación de la ley de 3 de Agosto de 1866, el 
dueño del prédio donde naturalmente nacen unas aguas 
no las hubiese aprovechado, consumiéndolas total ó parcialmente de cualquier modo, perderá todo derecho á in 
terrumpir ios usos y aprovechamientos inferiores de las 
mismas aguas, que por espacio de un año y un dia se hubiesen ejercitado.

Art. 12. Pertenecen al Estado las aguas halladas en la 
zona de los trabajos de obras públicas, aunque se ejecuten 
por concesionario, á no haberse estipulado otra cosa en las 
condiciones de la concesión. Disfrutarán, no obstante, el 
aprovechamiento gratuito de estas aguas, tanto para el ser
vicio de la construcción como para el de la explotación de 
las mismas obras.

Art. 18. Pertenecen á los pueblos las aguas sobrantes 
de sus fuentes, cloacas y establecimientos públicos. Pero si 
hubiesen sido aprovechadas por los dueños de los terrenos 
inferiores durante el tiempo, de 20 años, ya en virtud de 
concesiones de los Ayuntamientos, o ya por su consenti
miento tácito, no se podrá alterar el corso de aquellas 
aguas, ni impedir la continuación, del aprovechamiento 
sino por causa do utilidad pública debidamente justifica
da, y previa indemnización de daños y perjuicios,

Cuando temporalmente deje de haber sobrantes por 
causa de mayor consumo, sequías ú obras, no tendrán de
recho á ser indemnizados los usuarios, aun cuando lo fue
ren en virtud de concesión, sin que por esto pierdan su derecho á los sobrantes cuando cesen aquellas causas.

Art. 14 Tanto en el caso del art. 5.° como en el del 10, 
siempre que trascurridos 20 anos desde la publicación de la ley de 1886, el dueño del prédio del nacimiento de unas 
aguas , ̂  después dp haber empezado á usarlas en todo ó en 
parte, interrumpiese su aprovechamiento por espacio de 
un año y un dia consecutivos, perderá el dominio del todo 
ó de la parte de las aguas no aprovechadas, adquiriendo 
el derecho quien ó quienes por igual espacio de un año y un 
dia las hubiesen aprovechado según los artículos 10 y 18.

Sin embargo, el dueño del prédio donde nacieren con
servará siempre el derecho á emplear las aguas dentro deí 
mismo predio como fuerza motriz ó en otros usos, que no 
produzcan merma apreciable en su caudal ó alteración en 
la calidad de las aguas, perjudicial á los usos interiormente establecidos.

Art. 15. El dominio de las aguas minerales que cobren 
por cáuces públicos pertenece, como el de las aguas comu
nes, á los dueños de los terrenos en que nacen, y son de 
aprovechamiento eventual y definitivo de los dueños de 
prédios inferiores y fronteros al cáuce, con arreglo á lo 
dispuesto en los artículos anteriores de este capítulo.

Para los efectos de esta lev, se entienden por aguas m i
nerales las que contienen en disolución sustancias útiles para la industria en general, cualquiera que sea su naturaleza.

Art. 16. El dominio de las aguas minero-medicinales- se adquiere por los mismos medios que el de las aguas su
perficiales y subterráneas, siendo del dueño del prédio en 
que nacen si las utiliza, ó del descubridor si las diese apli
cación, con sujeción á los reglamentos sanitarios.

Las distancias para el alumbramiento de éstas aguas 
especiales por medio de pozos ordinarios, socavones y ga
lerías, y de pozos artesianos para las ascendentes, serán 
las mismas que se establecen para las aguas comunes.

Por causa de salud pública, el Gobierno, oyendo á la 
Junta provincial, Consejo de Sanidad y al Consejo de Es
tado, podrá declarar la expropiación forzosa de las aguas 
minero-medicinales no aplicadas á la curación , y de los 
terrenos adyacentes que se necesitaren para formar esta
blecimientos balnearios, aunque concediéndose dos años de 
preferencia á los dueños para verificarlo por sí.

CAPÍTULO III.
Del dominio de las aguas muertas ó estancadas.

Art. 17. Son del dominio público los lagos y lagunas 
formados por la naturaleza, que ocupen terrenos públicos.

Son de propiedad de los particulares, de los Municipios, 
de.las provincias y del Estado, ios lagos, lagunas y char
cos formados en terrenos de su respectivo dominio. Los 
situados en terreno de aprovechamiento comunal pertene
cen á los pueblos respectivos.

CAPÍTULO IV.
Del dominio de las aguas subterráneas.

Art. 18. Pertenecen al dueño de un prédio en plena 
propiedad las aguas subterráneas que en él hubiere obtenido por medio de pozos ordinarios.

Art. 19. Todo propietario puede abrir libremente pozos 
ordinarios para elevar aguas dentro de sus fincas, aunque 
con ellos resultasen amenguadas las aguas de sus vecinos. 
Deberá sin embargo guardarse la. distancia de dos metros 
entre pozo y pozo dentro de las poblaciones y de 15 m etros 
en el campo entre la nueva excavación y los pozos, estan
ques, fuentes y acequias permanentes de los vecinos.

Art. 20. Para los efectos de esta ley, se entiende que 
son pozos ordinarios aquellos que se abren con el exclusivo 
objeto de atender al uso domestico ó necesidades ordina
rias do.la vida, y en ios que no se emplea en los aparatos 
para )a extracción del agua otro motor que el hombre.

Art. 21. La autorización para abrir pozos ordinarios á norias en terrenos públicos se concederá por la Autoridad: 
adm inistrativa á cuyo cargo se hallo el régimen y policía del terreno..

El que la obtenga adquirirá plena propiedad de¿ las 
aguas que hallare.Contra la resolución que recaiga podrá recurrir* en a l
zada ante la Autoridad superior jerárquica.

Art. 22. Cuando so buscare el alumbramiento do aguas 
subterráneas por medio de pozos artesianos, por socavo-
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tos ó por ga le r ía s ,  -el-que las hallare ó hiciese surgir á la 
superficie del t erreno será dueño de ellas á perpetuidad, 
sin perder su derecho aunque salgan de la ñnca donde 
vieron la luz, cualquiera que sea la dirección que el a lum 
brador quier a darles miéntras conserve su dominio.

Si el du eúo de las aguas alumbradas no construyese 
acueducto para conducirlas por los predios inferiores que 
■atraviesen t y las dejase abandonadas á su curso natural, 
entonces ¿totearán los dueños de estos prédios á disfrutar 
fiel derecho acentual que les confieren los artículos 6.® y 10 
Tespecto de los manantiales naturales superiores, y el. de- 
ilnitivo que establece el 10, con las limitaciones lijadas en 
los a r t í c e t e  7.° y 14.

Art. iba Ei dueño de cualquier terreno puede alumbrar 
y  apropiarse pienc, mente por medio de pozos artesianos y 
qporSocavones o galerías Jas aguas que existen debajo de la 
-supenfleie de su finca, con tal que no distraiga ó aparte 
aguas públicas ó privadas ée su corriente natural.

Cuando amenazare peligro de que por consecuencia de 
Jas labores del pozo artesiano, socavón ó galería se distrai
g a n  ó mermen las aguas públicas ó privadas, destinadas á 
ii 'n servicio público ó á un aprovechamiento privado pre
ex is ten te ,  con derechos legítimamente adquiridos, el A l
caide, de oficio ¿ excitación del Ayuntamiento en el primer 
caso, ó medíante denuncia de los interesados en el segundo, 

i suspender las obras.
La providencia del Alcalde causará estado si de ella no 

se reclama dentro del término Jegal ante el Gobernador do 
laprovincia, quien dictará la resoiucion que procedo, previa 
audiencia de íos interesados y reconocimiento y dictamen 
pericial.

A rt/  ¿ 4  Las labores do que habla el artículo anterior 
para alumbramientos, no podrán ejecutarse á menor dis- 

' tancia de 40 metros de edificios ajenos, de un ferro-carril 
ó ca r re te ra , ni á ménos de 100 de otro alumbramiento ó 
fuente, rio, canal, acequia ó abrevadero público, sin la l i
cencia correspondiente de los dueños, ó en su caso del 
Ayuntamiento, prévia formación de expediente; ni dentro 
de la zona de los puntos fortificados sin permiso de la A u
toridad militar.

Tampoco podrán ejecutarse estas labores dentro de una 
pertenencia minera, sin previa estipulación de resarcimien
to de perjuicios. En el caso de que no hubiera avenencia, 
la Autoridad administrativa lijará las condiciones de la 
indemnización, previo informe de peritos nombrados al 
efecto.

Art. 2o. Las concesiones de terrenos de dominio p ú 
blico pura alumbrar aguas subterráneas por medio de ga
lerías, socavones ó pozos artesianos se otorgarán por la 
Administración, que Jando siempre todo lo relativo ai do
minio,-limitaciones de la propiedad y aprovechamiento de 
las aguas alumbradas sujeto á lo que respecto de estos par
ticulares prescribe la presente ley.

Sólo podrán concederse para estos alumbramientos sub
terráneos, t-rrenos de dominio público cuya superficie ó 
suelo no haya sido concedido para objeto diferente, á no 
ser que ambos sean compatibles.

En el reglamento para la ejecución de esta ley se e s ta 
blecerán Jas reglas que deberán seguirse en los expedientes 
de esta clase de concesiones para dejar á salvo los aprove
chamientos preexistentes', bien sean cíe público interés, bien 
privados, con derechos legítimamente adquiridos.

Art. 26. Los concesionarios de pertenencias mineras, so
cavones y-galenas generales de desagüe de minas, tienen la 
propiedad de las aguas halladas en sus labores miéntras 
conserven las de sus minas respectivas, con Jas limitacio
nes ¿3 que trata el párrafo segundo del art. 16.

Art. $7. En la prolongación y conservación de minados 
... antiguos *en busca de aguas, continuarán guardándose las 

distancias que rijan para su construcción y explotación en 
, -Xíada localidad, respetándose siempre los derechos adqui

ridos.rxr

T Í T U L O  I I .

D E  LOS ÁLVEOS Ó CAUCES DE LAS AGUAS , DE LAS RIBERAS Y 
M Á R GENES, .DE LAS ACCESIONES, DE LAS OBRAS DE DEFENSA  

'Y DE LA DESECACION DE TERRENOS.

CAPÍTULO V.
D e  los álveos ó cáduces, riberas , márgenes y accesiones.
A .rt. 28. El álveo ó cauce natural de las corrientes dis- 

com ñnuas formadas con aguas pluviales, es el terreno que 
aqut días cubren durante sus avenidas ordinarias en los 
barr. ancos ó ramblas que les sirven de recipiente.

Ai *t. 29. Son de propiedad privada los cáuces á que se 
reüei n  el artículo anterior, que atraviesan lincas de domi
nio p articular.

Anfc. 30. tton de dominio público los cáuces que no 
pertenecen á la propiedad privada.

Art. 31. El dominio privado de los álveos de aguas 
pluviales, no autoriza para hacer en ellos labores ni cons
tru ir  obras que pu? dan hacer variar el curso natural de 
Jas mismas en perjuicio de tercero, ó cuya destrucción por 
la fuerza de Es avenidas pueda causar daño á prédios, fá
bricas ó astablecimieiEos, puentes, caminos ó poblaciones 
inferiores.

Álveos, riberas y márgenes de los rios y arroyos.
Art. 32. Alveo ó cauce natural, de un rio ó arroyo es 

el terreno que cubren sus aguas en las mayores crecidas 
«ordinarias.

Art. 88. Los álveos de todos los arroyos pertenecen á 
los dueños do oís heredades délos terrenos que atraviesan, 
con las fimUaciOues que establece el art. 3Í respecto de los 
álveos de las aguas pluviales,

Art. oí. Son de dominio público:
1.° Los álveos ó cáuces de ios arroyos que no se haffen 

¿emprendída; en el artículo anterior.
2.° Los álveos o cáuces naturales de los r k s  en la ex

tensión que caheon sus aguas tu  las mayores crecidas or 
diñarías.

Art. 36. So entiende por riberas' las fajas laterales de f 
los álveos de ios rios comprendidos entre el .nivel de sus i

bajas aguas y el que estas alcancen en sus mayores aveni- 
nid&s ordinarias, y por márgenes las zonas laterales que 
lindan con las riberas.

Art. 36. Las riberas, aun cuando sean de dominio p r i 
vado en virtud de antigua ley ó de costumbre, están suje
ta en todas su extensión y las márgenes en una zona de 
tres metros, á la servidumbre de uso público en interés ge
neral de ia navegación, laño tac ion , la pesca y el salva
mento.

Sin embargo, cuando los accidentes del terreno ú otras 
legítimas causas lo exigiesen, se ensanchará ó estrechará 
la zona de esta servidumbre, concillando en lo posible 
todos Jos intereses.

El reglamento determinará cuándo, en qué casos y en 
qué forma podrán alterarse las distancias marcada en este 
artículo.

Álveos y orillas de los lagos, lagunas ó charcas.
Art. 37. Álveo ó fondo de los lagos, lagunas ó charcas 

es el terreno que en ellas ocupan las aguas en su mayor 
altura ordinaria.

Art. 38. Corresponden á los dueños de las fincas colin
dantes los álveos de ios lagos, lagunas ó charcas que no 
pertenezcan al Estado, á las provincias ó los Municipios, 
ó que por título especial de dominio sean de propiedad 
particular.

Art. 39. Las orillas de ios lagos navegables que se h a 
llen cultivadas están sujetas á la servidumbre de salva
mento en caso de naufragio en los términos establecidos 
en Ja ley de Puertos respecta de las heredades limítrofes al 
mar, y á la de embarque y desembarque, depósito de bar
cos y demás operaciones del servicio de la navegación en 
los puntos que Ja Autoridad designe.

Accesiones, arrastres y sedimentos de las aguas.
Art. 40. Los terrenos que fuesen accidentalmente inun

dados por las aguas de los lagos, ó por los arroyos, rios y 
demás corrientes continuarán siendo propiedad de sus due
ños respectivos.

Art. 41. Los cáuces de los rios que queden abandona
dos por variar naturalmente el curso de las aguas pertene
cen á Jos dueños de los terrenos ribereños en toda la lon
gitud respectiva. Si el cáuce abandonado separaba hereda
des de distintos dm ños, la nueva línea divisoria correrá 
equidistante de unas y otras.

Art. 42. Cuando uri rio navegable y flotable, variando 
naturalmente de dirección, se abra un nuevo cáuce en here
dad privada, este cáuce entrará en el dominio público. El 
dueño de la heredad lo recobrará siempre que las aguas 
volviesen á dejarlo en seco, ya naturalmente, ya por t r a 
bajos Jegalmente autorizados ai efecto.

Art. 43. Los cáuces públicos que queden en seco a con
secuencia de trabajos autorizados por concesión especial 
son de los concesionarios, á no establecerse otra cosa en 
las condiciones con que aquella se hizo.

Art. 44. Cuando la corriente de un arroyo, torrente ó 
rio segrega de su ribera una porción conocida de terreno 
y la trasporta á las heredades fronteras ó á las inferio
res, ei dueño de Ja finca que orillaba la ribera segregada 
conserva la propiedad de la porción de terreno trasportado.

Art. 46. Si la porción conocida de terreno segregado de 
una ribera, queda aislada en el cáuce, continúa pertene
ciendo incondicionalmente ai dueño del terreno de cuya 
ribera fué segregada.

Lo mismo sucederá cuando dividiéndose un rio en a r 
royos, circunde y aislé algunos terrenos.

Art. 46. Las islas que por sucesiva acumulaeion de ar
rastres superiores se van formando en los rios, pertenecen 
á los dueños de las márgenes ú orillas más cercanas á cada 
una, ó á las de ambas márgenes si la isla se hallase en- 
rnedio del rio, dividiéndose entonces longitudinalmente por 
mitad.

Si una sola isla así formada distase de una margen más 
que de otra, será únicamente y por completo dueño suyo 
el de la margen más cercana.

Art 47. Pertenece á los dueños de los terrenos confi
nantes cun los arroyos, torrentes, rios y lagos, el acrecen
tamiento que retaban paulatinamente por la accesión ó se
dimentación de las aguas. Los sedimentos minerales que 
como tales se hubiesen de utilizar, habrán de solicitarse 
con arreglo á la legislación de minas.

Art. 48. Cualquiera puede recoger y salvar los anima
les, maderas, frutos, muebles y otros productos de la indus
tria arrebatados por la corriente de las aguas públicas ó su
mergidos en ellas, presentándolos inmediatamente á la Au
toridad local, que dispondrá su depósito, ó su venta en pú
blica subasta cuando no puedan conservarse. Se anuncia
rá en seguida el hallazgo en el mismo pueblo y limítrofes 
superiores, y si dentro de seis meses hubiese reclamación 
por parte del dueño, se le entregará el objeto ó su precio, 
previo abono de los gastos de conservación y del derecho 
de salvamento, cuyo derecho consistirá en un 10 por 100. 
Trascurrido aquel plazo sin haber reclamado el dueño, per
derá este su derecho y se devolverá todo á quien lo salvó, 
prévio abono de los gastos de conservación.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no tendrá lugar 
desde el momento en que el dueño de los objetos provea á 
su salvamento.

Art. 49. Las brozas, ramas y leñas que vayan flotando 
en las aguas ó sean depositadas por ellas en el cáuce ó en 
terrenos dé dominio público, son del primero que las re
coge, las dejadas en terrenos de dominio privado son del 
dueño de las lincas respectivas.

Art. 60. Los árboles arrancados y trasportados por la 
corriente de las aguas pertenecen al propietario del terre
no á donde vinieren á parar, si rio los reclaman dentro de 
un mes sus antiguos dueños, quienes deberán abonar los 
gastos ocasionados en recoger ios árboles oponerlos en lu 
gar seguro. ■ |
. Art. 61. Los objetos sumergidos en. los cauces públicos 

siguen perteneciendo á sus dueños, pero si en el término ¡ 
de un año no los extrajesen, serán de las personas que ve
rifiquen la extracción, previo el permiso de la Autoridad •

| local. Si los objetos sumergidos ofreciesen obstáculo á las 
| corrientes ó á la viavilidad, se concederá por la Autoridad 
| un término prudente á los dueños, trascurrido el cual sin 
j que hagan uso de su derecho, se procederá á la extracción 

como de cosa abandonada.
El dueño de objetos sumergidos en aguas de propiedad 

particular solicitará del dueño de estas el permiso para 
extraerlos, y en el caso de que este lo negase concederá el 
permiso la Autoridad local, prévia fianza de daños y per
juicios.

CAPÍTULO VI.
De las obras de defensa contra las aguas públicas.

Art. 62. Los dueños de prédios lindantes con cáuces 
públicos tienen libertad de poner defensas contra las aguas 
en sus respectivas márgenes por medio de plantaciones, 
estacadas ó revestimientos, siempre que lo juzguen con
veniente, dando de ello oportunamente conocimiento á la 
Autoridad local. La Administración podrá, sin embargo, 

| prévio expediente, mandar suspender tales obras y aun 
| restituir las cosas á su anterior estado, cuando por cir- 
| cunstancias amenacen aquellas causar perjuicios á la na

vegación ó flotación de los rios, desviar las corrientes de 
su curso natural ó producir inundaciones.

Art. 63. Cuando las plantaciones y cualquiera obra de 
defensa que se intente hayan de invadir el cáuce, no po
drán ejecutarse sin prévia autorización del Ministro de 
Fomento en los rios navegables y flotables, y del Goberna
dor de la provincia en los demás rios, con arreglo siempre 

| á lo que se prevenga en el reglamento de esta ley.
¡ Art. 64. En los cáuces donde convenga ejecutar obras 
1 poco costosas de defensa, el Gobernador concederá una au -  
f torizacion general para que los dueños de los prédios lirní- 
| trefes, cada cual en la parte de cáuce lindante con su res- 
| pectiva ribera, puedan construirlas, pero sujetándose á las 
| condiciones que se fijen en Ja concesión, encaminadas á evi- 
| tar que unos propietarios causen perjuicio á otros, y con- 
! forme á lo que se prefije en el reglamento.
| Art. 66. Cuando las obras proyectadas sean de alguna 
f consideración, el Ministro de Fomento, á solicitud de los 
¡ que las promuevan, podrá obligar á costearlas á todos los 

propietarios que hayan de ser beneficiados por ellas, siem
pre que preste su conformidad la mayoría de estos, compu
tada por la parte de propiedad que cada uno represente y 
que aparezca cumplida y facultativamente justificada, la 
común utilidad que las obras hayan de producir. En tai 
caso cada cual contribuirá al pago según las ventajas que 
reporte.

Art. 66. Siempre que para precaver ó contener inun
daciones inminentes, sea preciso en caso de urgencia prac
ticar obras provisionales ó destruir las existentes en toda 
clase de prédios, el Alcalde podrá acordarlo desde luego bajo 
su responsabilidad; pero en la inteligencia de que nabran 
de indemnizarse después las pérdidas y los perjuicios oca
sionados, señalándose un 6 por 100 anual de interés desde 
el dia en que se causó el daño hasta que se verifique la in
demnización. El abono de esta indemnización correrá res
pectivamente á cargo del Estado, de los Ayuntamientos ó 
de los particulares, según á quien pertenezcan los objetos 
amenazados por Ja inundación, y cuya defensa hoya oca
sionado ios daños indernnizablcs y con sujeción á las pres
cripciones del reglamento.

Art. 67. Las obras de interés general, provincial ó lo
cal necesarias para defender Jas poblaciones, territorios, 
vias ó establecimientos públicos y para conservar encau
zados y expeditos ios rios navegables y flotables, se acor
darán y costearán por la Administración, según lo pres
crito en la ley general de Obras públicas.

El exámen y aprobación de los provectos relativos á 
esta clase de obras corresponde al Ministro de Fomento, 
quien habrá de autorizar la ejecución de Jas mismas, pré- 
vios los trámites que se señalarán en el reglamento para la 
ejecución de Ja presente ley.

Art. 68. El Ministro de Fomento dispondrá que se haga 
el estudio de los rios bajo el. punto de vE t i del mejor régi
men de las corrientes, así como de los trozos navegables y 
flotables, el aforo de sus corrientes y medios de evitar las 
inundaciones, fijar los puntos donde convenga hacer obras 
de encauzamiento, sanear encharcamientos y mantener ex
pedita Ja navegación y flotación.

Art. 69. También dispondrá el Ministro de Fomento 
que se estudien aquellas partes de las cuencas y laderas do 
los rios, que convenga mantener forestalmente poblados en 
interés del buen régimen de las aguas.

CAPÍTULO VIL 

De la desecacion de lagunas y terrenos pantanosos.
Art. 60. Los dueños de lagunas ó terrenos pantanosos ó 

encharcadizos que quieran desecarlos ó sanearlos, podrán 
extraer de los terrenos públicos, prévia Ja correspondiente 
autorización, la tierra y piedra que consideren indispen
sable para el terraplén y demás obras

Art. 61. Cuando las lagunas ó terrenos pantanosos per
tenezcan á varios dueños, y no siendo posible ia deseca
ción parcial pretendan varios de ellos que se efectúe en 
com ún , el Ministro de Fomento podrá obligar á todos los 
propietarios áque costeen colectivamente Jas obras destina
das al efecto, siempre que esté conforme la m ayoría, en
tendiéndose por tal los que representen mayor extensión 
de terreno saneable. Si alguno de los propietarios resistie
se el pago y prefiriese .ceder á los dueños su parto de pro
piedad saneable, podrá hacerlo ü&ediante la indemnización 
correspondiente. ^

Art. 62. Cuando se declare insalubre por quien corres
ponda una laguna ó terreno pantanoso ó encharcad izo, 
procede forzosamente su desecación ó saneamiento. Sí fue
se de propiedad privada se hará  saber á los dueños l i  r e 
solución, para que dispongan el desagüe ó saneamiento en 
el plazo que se les señale.

Art. 63. Si la mayoría de los dueños se negare á eje
cutar la desecación, el Ministro de Fomento podrá conce
derla á cualquier particular ó empresa que se ofreciese á
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llevarla á cabo, previa la aprobación del correspondiente 
proyecto, lid terreno saneado quedará de propiedad de 
quien hubiese realizado ia desecación ó saneam iento, abo
nando únicam ente á los antiguos dueños la sum a corres
pondiente á la capitalización.

Á rt. 64. En ei caso de que los dueños de los terrenos pan
tanosos declarados insalubres no qu ieran  ejecu tar la dese
cación, y no haya p articu la r ó em presa q u e . se ofrezca á 
llevarla á cabo, el Estado, la provincia ó eí M unicipio po
d rán  ejecu tar las obras costeándolas con los fondos que al 
efecto so consignen en sus respectivos presupuestos, y en 
cada caso con arreglo á la ley general de Obras públicas. 
Cuando esto se verifique, ei Estado, la provincia  ó el Mu
nicipio d isfru tarán  de los m ism os beneficios que determ i
n a  el artícu lo  an terio r, en el modo y form a que en él se 
establece, quedando en consecuencia sujetos á las p rescrip 
ciones que rijan  para  esta clase de bienes.

A rt. 65. Si los p an ta n o s , lagos ó terrenos encliarcadi- 
zos declarados insalubres perteneciesen al Estado, y se 
presentase una proposición ofreciéndose á desecarlos y .sa 
nearlos, el au to r de la proposición quedará dueño d é los  
terrenos saneados, una vez ejecutadas las obras con a r r e 
glo al proyecto aprobado. Si se presentasen dos ó m ás pro
posiciones, la cuestión de com petencia so decid irá con a r
reglo á los artículos 6£ y 63 de la ley general de Obras p ú 
blicas.

A rt. 66. El petic ionario  de desecación ó saneam iento 
de lagos, pantanos ó encharcam ientos pertenecientes al 
Estado, al com ún de vecinos ó á particu lares, podrá recla
m ar, si le conviniere, la declaración de u tilidad  pública.

A rt. 67. Las disposiciones contenidas en ia ley general 
de Obras públicas re la tivas á las autorizaciones de estu
dios y derechos de los que las ob tengan , declaración de 
u tilidad  pública, obligaciones de los concesionarios, cadu
cidad de las concesiones y reconocim iento de las obras 
ejecutadas para  el aprovecham iento  de aguas públicas son 
aplicables á las autorizaciones otorgadas á Em presas p ar
ticulares para la desecación de pantanos y encharcam ien
to s , sin perjuicio de las condiciones especiales que en cada 
caso se establezcan.

Art. 68. Los terrenos reducidos á cultivo  por medio áe 
la  desecación ó saneam iento gozarán de las ven ta jas de los 
que de nuevo se ro turan .-

TÍTULO III.
DE LAS SERVIDUMBRES EN MATERIA DE AGUAS.

CAPÍTULO V III.
De las servidum bres naturales.

A rt. 69. Los terrenos inferiores están sujetos á recib ir 
las aguas que naturalm en te , y sin obra de hom bre, fluyen 
de las superiores, así como la piedra ó tie rra  que a rra stran  
en su curso. Pero si las aguas fuesen producto  de a lum 
bram ientos artificiales ó sobrantes de acequias de riego ó 
procedentes de establecim ientos industria les que no hayan  
adquirido  esta servidum bre, tendrá el dueño del predio in 
ferior derecho á ex igir resarcim iento  de daños y perjuicios.

Los dueños de prédios ó establecim ientos inferiores 
podrán oponerse á recib ir los .sobrantes de establecim ien
tos industria les que a rrastren  ó lleven en disolución su s 
tancias nocivas in troducidas por los dueños de estos.

A rt. 70. Si en cualquiera de los casos del artícu lo  
precedente, que confiere derecho de resarcim iento  al p ré- 
dio inferior, le conviniese al dueño de este dar inm edia ta  
salida á las aguas para exim irse de la servidum bre, sin per
juicio para  el superior ni para tercero, podrá hacerlo á su 
costa, ó bien aprovecharse eventualm ente de las m ism as 
aguas si lo acomodase, renunciando entre tan to  al resarc i
m iento.

A rt. 71. E l dueño del prédio inferior ó sirviente tiene 
tam bién  derecho á hacer dentro de él, ribazos, malecones, 
ó paredes, que sin im pedir el curso de las aguas s irvan  
p ara  regularizarlas ó para aprovecharlas en su caso.

A rt. 7£. Del m ism o modo puede el dueño del prédio 
superior ó dom inante constru ir dentro de él ribazos, m a
lecones ó paredes q u e , sin g ravar la servidum bre del p ré
dio inferior, suavicen las corrientes de las aguas, im p i
diendo que a rra stren  consigo la tie rra  vegetal, ó causen des
perfectos en la finca.

A rt. 73. Cuando el dueño de un  predio varíe  la salida 
de las aguas procedentes de a lum bram ien to s, según los 
artícu los 9A y 68, y con ellos se irrogare daño á  tercero, 
podrá este ex ig ir indem nización ó resarc im iento . No se 
rep u ta  daño el co n tra ria r ó su p rim ir el aprovecham iento  
de las aguas sobrantes á los que sólo eventualm eníe las 
d isfrute.

A rt. 74. Guando el agua acum ule en un  prédio piedra, 
broza ú otros objetos que, em barazando su curso n a tu ra l, 
puedan producir em balse con inundaciones, d istracción de 
las aguas ú  otros dañbs, los interesados podrán  éx igir del 
dueño del prédio que rem ueva el estorbo ó les perm ita  re 
m overlo. Si hubiera lugar á indem nización de daños será 
á cargo del causante.

CA PÍTU L IX .
De las servidum bres legales.

Sección prim era.
Do la servidumbre de acueducto.

A rt. 7o. Puede imponerse, la servidum bre forzosa de 
acueducto  para  la conducción de,aguas destinadas á algún 
servicio público que no ex ija la expropiación de terrenos. 
Corresponde ai M inistro de Fom ento decretar ia serv idum 
bre en las obras de cargo del Estado, y al Gobernador de 
la p rovincia en las provinciales y m unicipales, con arreglo 
á los trám ites que prescribe el reglam ento.

A rt. 76. S í el acueducto hubiese de a travesar vias 
com unales, concederá el perm iso el Alcalde, y cuando n e 
cesitase a travesar v ias ó cáuces públicos le concederá el 
G obernador de la p ro v in c ia , en la form a que prescribe el 
reglam ento. Cuando tuviese que cruzar canales de navega

ción ó ríos navegables y flotables o to rgará  el perm iso  el Gobierno.
Á rt. i t. Puede im ponerse tam bién la serv idum bre for~- 

zosa de acueducto para objetos de interés privado en ios casos siguientes :
1.° Establecim iento ó aum ento  de riegos.
£.° E stablecim iento de baños y fabricas.
3.° Desecación de lagunas y terrenos pantanosos.
4. E vasión ó salida de aguas procedentes de a lu m b ram ientos artificiales.
0.° Salida de aguas de escorrentías y drenajes.

E n  los tres prim eros casos puede im ponerse la se rv i
dum bre no sólo para la conducción de las aguas necesarias, 
sino tam bién para la evasión do los sobrantes.

A rt. 78. Ai Gobernador de la p rov incia  corresponde en 
los casos del artícu lo  an terio r otorgar y decre tar la se rv i
dum bre de acueducto.

Los que se sin tieren  perjudicados con las resoluciones 
del G obernador podrán in terponer el recurso de alzada an te 
el M inisterio de Fom ento en el plazo de 30 dias, y apelar 
en su caso á la v ia  contenciosa, conform e á lo establecido en el art. £61.

Art. 79. E n  todo caso deberá proceder al decreto de 
constitución  de^las servidum bres, ia instrucción  de expe
diente justificativo  de la u tilidad  de lo que se in ten te  im po
ner, con audiencia de los dueños de los prédios que hayan 
de su frir  el g ravam en y la de los M unicipios ó provincias 
en que radican, en cuanto  á estas ó ai E stado afecte la resolución.

A rt. 80. El dueño del terreno sobre que tra te  de im po
nerse la servidum bre forzosa de acueducto, podrá oponer
se por algunas de las causas siguientes:

4.a P or no ser el que la solicite dueño ó concesionario 
del agua ó del terreno, en que in ten te  u tilizarla  para objetos de interés privado.

£ /  Por poderse establecer sobre otros predios con ig u a 
les ven ta jas para el que pretenda im ponerla y menores in 
convenientes para el que hay a  de su frirla .

Art. 81. Sí la oposición se fundase en la p rim era  do 
las causas que se expresan en el artícu lo  an terior, y al h a 
cerla. se acom pañase justificación docum entada de su exis
tencia, podrá suspenderse el curso del expediente ad m in is 
tra tivo , m iéntras los T ribunales ordinarios no decidan la 
cuestión de propiedad.

Si la oposición fuese de segunda categoría ó hecha en 
o tra  form a, se tra m ita rá  y resolverá con aud ienc ia de los 
interesados. En toda concesión de serv idum bre se en ten 
derá reservado el ejercicio de la v ia  contenciosa á las p e r
sonas á quienes el gravám en afecte en su derecho.

A rt. 8£. Cuando para objetos de interés público se so
licitase por particu lares la im posición de serv idum bre for
zosa de acueducto, se procederá en la tram itac ió n  de las 
solicitudes de la m anera que previene el reglam ento para  
la ejecución de la presente ley.

A rt. 83. No puede im ponerse la servidum bre forzosa 
de acueducto para  objetos de interés privado, sobre edifi
cios n i sobre jard ines n i hu ertas  existentes, al tiem po de 
hacerse la solicitud.

A rt. 84. Tampoco podrá tener lu g a r la servidum bre 
forzosa de acueducto por dentro de otro acueducto p reex is
tente, pero si el dueño de este la consin tiere y el dueño del 
prédio sirv ien te  se negare, se in s tru irá  el oportuno expe
diente para  obligar al del prédio  á  avenirse al nuevo g ra 
vám en, prévia indem nización, si se le ocupare m ayor zona 
de terreno.

A rt. 85. Cuando un  terreno de regadío que recibe e l 
agua por un  solo punto  se d iv ida por herencia, ven ta ú  
otro títu lo  entre dos ó m ás dueños, los de la parte  superior 
quedan obligados á dar paso al agua como servidum bre de 
acueducto para  riego de las inferiores, sin poder ex ig ir por 
ello indem nización, á no haberse pactado o tra  cosa.

A rt. 86. La servidum bre forzosa de acueducto se cons
t itu irá  :

1.® Con acequia ab ierta , cuando no sea peligrosa por su 
profundidad  ó situación, n i ofrezca otros inconvenientes.

£.° Con acequia cubierta, cuando lo ex ijan  su profun
didad, su  contigüidad á habitaciones ó cam inos, ó algún 
otro m otivo análogo, ó á ju icio  de la A utoridad com petente .

3.® Con cañería ó tubería , cuando puedan ser absorbi
das o tras aguas ya apropiadas, cuando la sú g u as  conduci
das puedan inficionar á otras ó absorber sustancias noci
vas, ó causar daños á obras ó edificios, y siem pre que r e 
sulte necesario  del expediente que al efecto se forme.

A rt. 87. La serv idum bre forzosa de acueducto puede 
establecerse tem poral ó perpétuam ente. Se en tenderá per- 
pétua para los efectos de esta ley, cuando su  duración  e x 
ceda de seis años.

A rt. 88. Si la servidum bre fuese tem poral se abonará 
préviam ente ai dueño del terreno el duplo del arriendo  
correspondiente á la duración del gravám en por la p a rte  
que se le ocupa, con la adición del im porte de ios daños y 
desperfectos para  el resto de la finca, incluso los que p r o 
cedan de su fraccionam iento por interposición de la ac e 
quia. Además será de cargo del dueño del prédio d o m i
nan te el reponer las cosas á su an tiguo  estado terrrfinada 
la servidum bre. Si esta fuese perpétua se abonará e i  valor 
del terreno ocupado y el de los daños ó p erju ic io s  que se 
causaren  al resto de la finca.

Art. 89. La serv idum bre tem poral no puede Tprorogarse, 
pero sí convertirse  en perpétua, sin necesidad  de nueva 
concesión, abonando el concesionario lo establecido en el 
artícu lo  anterior, prévia deducción de lo satisfecho  por la 
serv idum bre tem poral.

A rt. 90. Serán de cuenta del que haya, prom ovido y o b 
tenga la serv idum bre de acueducto, tocias las obras necesa
rias  para  su construcción, conservación y lim pia. Al e fec 
to se le autorizará para ocupar tem poralm ente  los terrenos 
indispensables para el depósito de m ateriales, prévia in 
dem nización de daños y perjuicio.% ó-fianza suficiente en 
el caso de no ser estos fáciles de prever, ó no conform arse 
con ella los interesados. Estos 6 ¿a A dm inistración podrán 
compelerle á  ejecu tar las obras, y  m ondas necesarias, para

im pedir estancam ientos ó filtraciones que o rig inen  dote-' noros.
Atn, 9 í . ^ Al establecerse laserv id u m hro  forzosa de acue-- 

duci'O, se lija rá , en v ista  de la naturaleza y con figuración 
del terreno, la an ch u ra  que deben tener la* acrquib. y  bus 
m árgenes según la can tidad  de agua que* h a b rá  de ser conducida.
 ̂ A rt. 9ú. A la serv idum bre íorzosa do acueducto  es i n 
herente .ei derecho de paso por sus m árgenes para su  ex clusivo servicio.
, Art. 93. Si ei acueducto a travesare  vias- p ú b l i c a s  ó -par

ticu lares, de cualquier naturaleza que sean /q u e d a rá  ombli
gado el que haya obtenido la concesión á c o n s tru ir  y c o n 
servar las alcan tarillas y puentes necesarios*; y si hubr.ese 
de atravesar^ otros acueductos, se procederá fie modo í jue 
no retardo ni acelere el curso de las a g u a s , n i d ism iiiu  y a  
su  caudal ni adu ltere  su calidad.

uirt. 94. Cuando el dueño de un  acueducto  q,ue a tra  vie 
tie rras  ajenas, solicite aum entar su capacidad’para que re - , 
ciqa m ayor caudal de agua, se observarán los m ism os trnto 
m ites que para  su establecim iento.

A rt. 95. E l dueño de un acueducto podrá fortificar surE 
m árgenes con céspedes, estacadas, paredes ó ribazos de-i 
p iedra su e lta , poro no con plantaciones de n inguna ctoccu 
E l dueño del prédio sirv ien te tam poco podra hacer p la n ta 
ción n i operación alguna ele cu ltivo  sn las miomas m ár ge
nes, y las raíces que penetren en ellas podrán  ser corta? W  
por el dueño del acueducto.

A rt. 96.^ La servidum bre de acueducto no obsta p? ira  
que el dueño del predio sirv ien te  pueda cerrarlo-y cercar 'lo, 
así como edificar sobre ei acueducto mismo, de m anera e [ue 
este no experim ente perjuicio ni se im posib iliten 'las rej >a- 
raciones y lim pias necesarias. Las h ará  oportunam ente el 
dueito del acueducto , dando aviso anticipado al duei lo, 
arrendatario  ó adm in istrador del prédio sirviente. Si p¿ ira 
la lim pieza y m onda fuese preciso demoler parle de alg an 
edificio, el̂  costo de su reparación será de cargo de qui en 
hubiere edificado sobre el acueducto , en caso de no hab en 
dejado las correspondientes aberturas- ó boquetes pa. 
aquel servicio.

A rt. 97. E l dueño del prédio sirv ien te  podrá constru ir^ ' 
sobre el acueducto puentes para  pasar de una á o tra  parto-* 
del pred io , pero lo h a rá  con la solidez necesaria y de"m a
nera  que no se am engüen las dim ensiones del acueducto* 
ni se em barace el curso del agua.

A rt. 98. En toda acequia ó acueducto, el agua, el cáucey. 
los cajeros y  las m árgenes, serán considerados como parte 
in teg ran te  de la heredad ó edificio á que van destinadas^  
las aguas.

A rt. 99. Nadie podrá , sino en los casos de los a r t í c u - -  
los 96 y 97 , constru ir edificio ni puente sobre acequia ó 
acueducto ajeno, ni derivar ag u a , ni aprovecharse de los.' 
productos de e lla , n i de los de sus m árgenes, n i u ti l iz a r  
la fuerza de la  corriente, sin expreso consentim iento doL dueño.

Tampoco podrán  los dueños de los prédios que a t r a v e - ; 
sase un a  acequia ó acueducto, ó por cuyos linderos co rrie
se, alegar derecho de posesión al aprovecham iento de su. 
cáuce ni m árgenes, á no fundarse en títu los de propiedad, 
expresivos de tal derecho. Si por ser la acequia de con&- 
tracción  inm em orial ó por o tra  cau sa , no estuviese b ien 
determ inada la anchu ra  de su cáuce, se fija rá  según el ai>~ 

.tículo 91, cuando no hubiese restos y vestig ios antiguos- 
que la com prueben.

E n  las acequias pertenecientes á com unidades de r e 
gantes se observará sobre el aprovecham iento de las c o r
rientes y  de los cáuces y m árgenes lo prescrito  en la s  O r
denanzas m unicipales.

A rt. 100. La concesión de la servidum bre legal de acu e
ducto  sobre los prédios ajenos, caducará si dentro  del pías© 
que se hubiere fijado no hiciese el concesionario uso. de 
ella después de com pletam ente satisfecha al dueño de cada , 
prédio sirv ien te la valoría, según el a rt. 88.

La servidum bre ya establecida se ex tinguirán
4.° Por consolidación , ó se a  reuniéndose en una  solí i  

persona el dom inio de las aguas y el de los terrenos afee 
tos á la servidum bre.

£.° Por espirar el plazo m enor de 10 años fijado en  la  
concesión de la servidum bre tem poral.

3.® Por el no uso du ran te  el tiem po de £0 años r y a  ' por 
im posibilidad ó negligencia de parte  del dueño, de la  s e.r- 
v idurnbre , ya por actos del s irv ien te  contrario* á  olla sñn  
contrad icción  del dom inante. j

4.® Por enajenación forzosa por causa de u tilid ad  p ,ú - j 
blica. !

E i uso de la servidum bre de acueducto  por eualqui e ra  
de los condom inos conserva ei derecho para  todos, im .p i-  j 
diendo la prescripción por falta de uso.

E x tin g u id a  una servidum bre tem poral d© a cu ed u c to  
por el trascurso  del tiem po y vencim iento  dei p la z o , ei 
dueño de ella tendrá  solam ente derecho á ap ro v ech arse  do 
las cosas á su p rim itivo  estado.

Lo m ism o se entenderá respecto del acueducto  p e rp é tu a  
cuya servidum bre se extinguiese por no p o sib ilid ad  ó ; 
desuso.

A rt. 101. Las servidum bres u rb an as  de acueducto ., c a 
nal, puente, cloaca., sum idero y dem ás, estab lecidas p a ra  el 
servicio público y privado de las poblaciones, e d i& io a , ja r 
dines y fábricas, se reg irán  p a r  las Ordenanzas, g en e ra le s  
y locales de policía u rbana.

Las procedentes de co n tra to s p rivados, que* no  afecten á 
las atribuciones de los cuerpos m unicipales, su re g irá n  p o r •
las leyes com unes, ¡

i
t

Seccion segunda. !
De la servidumbre de. estribo de presa y  de parada ó partidor. I

A rt. 403. Puede im ponerse la serv idum bre forzosa de ;
estribo, cuando ei qu.e in ten te co n stru ir una presa no sea 
dueño de las riberas, ó terrenos donde h a y a  de apoyarlas, y  
el agua que por d ía  deba tom ar se destine á un  servicio 
público ó de in terés privado de los com prendidos en el a r 
tículo  77. ,

Á rt, 103, Las concesiones p a ra  esta clase de se rv id u m -
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Tires «3 otorgarán por la Administración m  la forma y se- 
-gun los términos prescritos en la sección primera de este
Caf e l b 4  Decretada la servidumbre forzosa de estribode presa, se abonará al dueño dei predio o predios sirvien
tes, el valor que por la ocupación dei terreno corresponda, y  después se le indemnizará, de los pianos y perjuicios que 
pudieran haber experimentado las lincas.A rt, 405. El que para dar riego á su heredad o mejorarla, necesite construir parada ó partidor en la acequia ó 
recadera por donde ha va de recibirlo, sin vejamen ni m er
mas á los demás regantes, podrá exigir que ios dueños de 
las márgenes permitan su construcción, previo abono de 
daños y perjuicios, inclusos los que so originen en. la nueva 
servidumbre.Art. 406. Si los dueños de las márgenes se opusieran, 
el Alcalde, despees de oírlos y al Sindicato encargado de la 
distribución del agua, si lo hubiese, ó por falta de este al Ayuntamiento, podrá conceder el permiso. De la resolución 
dei Alcalde cabrá recurso ante el Gobernador de la pro
vincia.

Seccion tercera.
Be la servidumbre de abrevadero y  de saca de agua.

Art. -’i 07. Las servidumbres forzosas de abrevadero y 
de saca de agua, solamente podrán imponerse por causa ele 
utilidad pública en favor de alguna población ó caserío, 
previa la correspondiente indemnización.Art. íOO. No se impondrán en lo sucesivo estas servi
dumbres sobre los pozos ordinarios, las cisternas ó aljibes, 
ni los edificios ó terrenos cercados con pared.Art. i 09. Las servidumbres de abrevadero y de saca de agua, llevan consigo la obligación en los prédios sirvientes 
de dar paso á personas y ganados hasta el punto donde ha
yan de ejercerse aquellas; debiendo ser también extensiva 
á este servicio la indemnización.Art. 110. Son. aplicables á las concesiones de esta clase 
de servidumbres las prescripciones que se dejan estableci
das para el otorgamiento de las dd acueducto; al decretar
las, se fijará, -según su objeto y las circunstancias de la lo
calidad, la anchura de lav ia  ó senda que haya de conducir 
al abrevadero ó punto destinado para sacar agua.

A r i 444. Los dueños de los prédios sirvientes podrán 
variar la dirección de la vía ó senda destinada al uso de 
estas servidum bres, pero no su anchura ni entrada, y en 
todo caso sin c¡ae la variación perjudique el uso de la se r
vidumbre.

Seccion cuarta.
De la servidumbre ele camino de sirga y demás inherentes á los predios ribereños.

Art. 11%. Los predios contiguos á la s  riberas de los 
rios navegables ó flotables están sujetos A  la servidumbre 
de camino de sirga. La anchura de este s erá de un metro 
si se destinara á peatones, y de dos si á caballerías. Cuando 
lo escarpado del terreno ú otros obstáculos lo exijan, el 
camino de sirga se abrirá por el sitio má s conveniente; 
pero en este caso, y siempre que el camino penetre en las 
propiedades colindantes más de la zona seña lada al cami
no de sirga, se abonará á los dueños de aque ños el valor 
del terreno que se ocupe.Árt. l io . El Gobierno, al clasificar los rios navegables 
y  flotables, determinará la márgen del.mismo por donde 
haya de llevarse en cada sitio el camino de sirg\

Art. 114 En los rios que en lo sucesivo adq\ aieran las 
condiciones de navegables ó flotables, por virtud cíe obras 
que ellos se ejecuten, precederá al establecimiento del ca
mino de sirga ia correspondiente indemnización, cc n arre
glo é  la ley de expropiación forzosa.

Art. l io . Cuando un rio navegable ó flotable deje* per
manentemente de serlo, cesará también la servidumb. re de 
camino de sirga.

A ri 116. La servidumbre de camino de sirga es ex
clusiva para el servicio de la navegación y flotan ion 
fluvial.

Art. 117. Para los canales de navegación no se impoi i- 
drá la servidumbre de sirga, sino en caso de acreditare 8 su necesidad.

Art. 118. En el camino de sirga no podrán hacerse 
plantaciones, siembras, cercas, zanjas ni otras obras ó la
bores que embaracen su uso. El dueño del terreno podrá, 
no obstante, aprovecharse exclusivamente de las leñas ba
jas ó yerbas que naturalm ente se crien en él.

Art. 119. Las ramas de los árboles que ofrezcan obs
táculos á la navegación ó flotación y al camino de sirga se
rán cortadas á conveniente altura.

Art. ISO. Los prédios ribereños están sujetos á la ser
vidumbre, de que en ellos se sujeten ó afiancen Jas maro
mas ó cables necesarios para el establecimiento de barcas 
de paso, prévia indemnización de daños y perjuicios, así 
corno á consentir el amarre accidental, en casos extremos, 
áo embarcaciones ú objetos flotantes de tránsito, indem nizando también.

Árt. í%l. Si para precaver que Jas avenidas arrebaten 
las maderas ú objetos conducidos á flote por los rios, fuese 
necesario extraerlos y depositarlos en los predios ribere
ños, los dueños de estos no podrán impedirlo, y sólo ten
drán derecho al abono de daños y perjuicios. A él queda
rán especialmente responsables las maderas ú objetos, los 
cuales no se retirarán sin que sus conductores hayan pagado ó prestado fianza.

Art. 4%%. También están sujetos los prédios ribereños 
á consentir que se depositen en ellos las mercancías des
cargadas y salvarlas en caso de avería, naufragio ú otra 
necesidad urgente, quedando responsables las mismas al 
abono de daños y perjuicios en los términos del artículo 
anterior.

Art. 4%3. Los dueños de las márgenes de los rios están 
obligados á perm itir que ¡os pescadores tiendan y saquen 
en ellas sus redes, y deposíten temporalmente el producto 
de la pesca, sin internarse en la finca ni separarse más de 
tres metros de la orilla del rio, según el a r i  36, á ménos que 
los accidentes del terreno exijan en algún caso la fijación

de mayor anchura. Donde no exista la servidumbre de 
tránsito por las márgenes para íes aprovechamientos co
munes de las aguas, podrá el Gobernador establecerla, se
ñalando su anchura, prévia la indemnización correspon
diente.Art. i%4. Cuando los cálices de los rios ó barrancos 
hayan de desbrozarse y limpiarse de arena, piedras ú otros 
objetos depositados por Jas aguas, que obstruyendo ó tor
ciendo su curso amenacen con sus daños, se someterán 
los prédios ribereños á ia servidumbre temporal y depósito 
de las materias extraídas, abonándose los Caños y perjui
cios ó dándose ia oportuna fianza.Art. 1%5. Ei establecimiento de todas estas servidum 
bres, incluso la de tránsito por las márgenes, para apro
vechamientos comunes de las aguas, compete á ia Admi
nistración, en los grados y términos que queda previsto 
para los de la sección primera de este capítulo.

T ÍT U L O  IV .
DE LOS APROVECHAMIENTOS COMUNES DE LAS AGUAS P U B LIC A S.

Seccio n p r im e ra .
Del aprovechamiento de las aguas públicas para el servicio doméstico, agrícola y  fabril.

Art. 126. Mientras las aguas corran por sus cáuces na
turales y públicos, todos podrán usar de ellas para beber, 
lavar ropas, vasijas y cualesquiera otros objetos, bañarse 
y abrevar ó bañar caballerías y ganados, con sujeción á los 
reglamentos y bandos de policía municipal.

Art. 4%7. *En las aguas que apartadas artificialmente 
de sus cáuces naturales y públicos discurriesen por cana
les, acequias ó acueductos descubiertos, aunque pertenez
can á. concesionarios particulares, todos podrán extraer y. 
conducir en vasijas la que necesiten para usos domésticos 
ó fabriles y para el riego de plantas aisladas, pero la ex
tracción habrá de hacerse precisamente á mano, sin géne
ro alguno de máquina ó aparato, y sin detener el curso del 
agua, ni deteriorar las márgenes del canal ó acequia. Toda
vía deberá la Autoridad lim itar el uso de este derecho 
cuando cause perjuicios al concesionario de las aguas. Se 
entiende que en propiedad privada nadie puede' penetrar 
para buscar ó usar el agua, á no mediar licencia del dueño.

Art. 428. Del mismo modo en los canales, acequias ó 
acueductos de aguas públicas al descubierto, aunque de 
propiedad temporal de los concesionarios, todos podrán 
lavar ropas, vasijas ú  otros objetos, siempre que con ello 
no se deterioren las márgenes, ni exija el uso á que se des
tinen las aguas, que se conserven en estado de pureza. Pero 
no se podrán bañar ni abrevar ganados ni caballerías, sino 
precisamente en los sitios destinados á este objeto.

Seccion segunda.
Del aprovechamiento de las aguas públicas para la pesca.

Art.,4%9. Todos pueden pescar en cáuces públicos, su
jetándose á las leyes y reglamentos de policía que especial
mente sobre la pesca puedan dictarse, siempre que no se 
embarace la navegación y flotación.

Art. 130. En los canales, acequias ó acueductos para 
la conducción délas aguas públicas, aunque^ construidas 
por concesionarios de estas, y á ménos de habérseles reser
vado el aprovechamiento de la pesca por las condiciones 
de la concesión, pueden todos pescar con anzuelos, redes ó 
nasas, sujetándose á los reglamentos especiales de pesca, 
con tal que no se embarace el curso dei agua ni se deterio
re el canal ó sus márgenes.Art. 431. En todo lo que se refiera á Ja construcción 
de encañizadas ó cualesquiera otra clase de aparatos des
tinados á la pesca, tanto en los rios navegables y flotables 
corno en los que no lo sean, se observarán las disposicio
nes vigentes sobre esta materia ó las leyes y reglamentos 
que pudieran dictarse.

Art. 43%. Los dueños de encañizadas ó pesquerías es
tablecidas en los rios navegables ó flotables,, no tendrán de
recho á indemnización por los daños que en ellas causen 
los barcos ó las maderas en su navegación ó flotación, á

I no mediar por parte de los conductores infracción de los 
reglamentos generales, malicia ó evidente negligencia.

Art. 433. En las aguas de dominio privado y en las 
concedidas para el establecimiento de viveros ó criaderos 
ée  peces, solamente podrán pescar los dueños ó concesio
narios, ó. los que de ellos obtuviesen permiso, sin más res- 
trfieciones que las relativas á la salubridad pública.

Seccion tercera.
Del a provechamíen to de las aguas para la navegacion y flotacion.
A r i  434. El Gobierno, mediante expediente, declarará 

por medio de Reales decretos los rios que, en todo ó en par
te, deban considerarse como navegables ó flotables.

Art. 185. La designación de los sitios para el em bar
gue de pasajeros y mercancías en los rios navegables, y 
para la formación y estancia de almadías ó balsas en los 
flotables, corresponde al Gobernador de la provincia, pré
via formación de expediente.Los terrenos necesarios para estos usos se adquirirán 
por expropiación forzosa, cuando sean de propiedad par
ticular.*Art. í  88. Las obras para canalizar ó hacer navegables 
ó flotables los rios que no lo sean naturalm ente, se ejecuta
rán conforme á lo prescrito en la ley general de Obras 
públicas.Art. 437. Cuando para convertir un rio en navegable 
ó flotable por medio de obras de arte, haya que destruir fá
bricas, presas ú otras obras legalmente construidas en sus 
cáuces ó riberas, 6 privar deí riego ó de otro aprovecha
miento á los que con derecho lo disfrutasen, procederá Ja 
expropiación forzosa é indemnización de los daños y per
juicios.Art. 438. La navegación de los rios es enteramente li
bre para toda clase de embarcaciones nacionales ó extr an 
jeras , con sujeción á las' leyes y reglamentos generales y  
especiales ,de la navegación.

Art, 139. 3En los rios n a  declarados* navegables ó flota-

| bles, todo el quo sea dueño de sus m árgenes, ú obtenga 
permiso de quienes lo sean , podrá establecer carcas de 
paso para el servicio de sus prédios ó de la industria a que 
estuviese dedicado.

Art. 140. En los rios meramente flotables, no se podrá 
verificar la conducción de maderas sino en las épicas que 
para cada uno de ellos designe el Ministro de F< miento.

Art. 441. Cuando en los rios no declarados flotables 
pueda verificarse la flotación en tiempo de grandes creci
das, ó con el auxilio de presas movibles, podrá autorizar
la, prévio expediente, el Gobernador de la provincia, siempre que no perjudique á los riegos é industrias estableci
das, y se afiance por los peticionarios el pago de daños y 
perjuicios.

Art. 44%. En los rios navegables ó flotables no se po
drá autorizar la construcción de presa alguna, sin las ne
cesarias exclusas y portillos ó canalizos para ia navegación 
y flotación, y las escalas salmoneras en ios rios donde es
tas sean precisas, para el fomento de dicha clase de pesca, 
siendo la conservación de todas esas obras de cuenta del 
dueño de ellas.Art. 443. En los rios navegables y flotables, los patro
nes de los barcos y los conductores de efectos llevados á 
flote serán responsables de los daños que aquellos y estos 
ocasionen.Al cruzar los puentes ú obras públicas y particulares, 
se ajustarán los patrones conductores á las prescripciones 
reglamentarias de las Autoridades. Si causaren algún de
terioro, abonarán todos los gastos que ocasione su reparación, prévia cuenta justificada.

Art. 444. Estas responsabilidades podrán hacerse efec
tivas sobre los barcos ó efectos flotantes, áno  mediar fian
za suficiente, sin perjuicio dei derecho que á los dueños 
competa contra los patrones ó conductores.

Art. 445. Toda la madera y dernás efectos flotantes que 
vayan á cargo de un mismo conductor, aun cuando perte
nezcan á diferentes dueños, serán responsables al pago de 
los daños y deterioros que los mismos efectos causen.

El dueño ó dueños de la madera ú otros efectos que se 
embarguen y vendan en su caso, podrán reclamar de ios 
demás el reintegro que á cada cual corresponda pagar, sin 
perjuicio del derecho que á todos asiste contra el con
ductor.Art. 446. Lo dispuesto en el artículo anterior se obser
vará también cuando por avenidas ú  otras causas se ha
yan reunido dos ó más conducciones de madera ó efectos 
flotantes, mezclándose de tal suerte que no sea posible de
term inar á cuál de ellos pertenecían los efectos causantes- 
del daño. En tal caso se considerarán como una sola con
ducción y los procedimientos se entenderán con cualquie
ra de los conductores, á quienes les quedará á salvo el de
recho de reclamar de los demás el pago de lo que pudiera 
corresponderle.

CAPITULO X I
De los aprovechamientos especiales de las aguas públicas.

Sección p r im e ra .
De la concesion de aprovechamientos.

Árt. 447. Es necesaria autorización para el aprovecha
miento de las aguas públicas , especialmente destinadas á 
empresas de interés público ó p rivado , salvo ios casos 
expresados en los artículos 6.°, 474, 476, 177 y 484 de la 
presente ley.

Art. 448. El que tuviere derecho declarado á las aguas 
públicas de un rio ó arroyo, sin haber hecho uso de ellos 
ó habiéndolos ejercitado solamente en parte, se Je conser
varán íntegros por el espacio de %0 años, á contar desde la 
promulgación de la ley de 3 de Agosto de 4866.

Pasado este tiempo, caducarán tales derechos á la parto 
de aguas no aprovechada, sin perjuicio de lo que se dispo
ne por regla general en el siguiente artículo.

En tal caso es aplicable al aprovechamiento ulterior de 
las aguas lo dispuesto en los artículos 5.®, 6.®, 7.®, 44 y 44 
de la presente ley.

De todos modos, cuando se verifique la información 
pública para alguna concesión de aguas, tendrá el poseedor de aquellos derechos la obligación de acreditarlos en 
la forma y tiempo que señalen los reglamentos. Si proce
diese la expropiación forzosa, se llevará á cabo, prévia la 
correspondiente indemnización.

Art. 149. El que durante %0 años hubiese disfrutado de un aprovechamiento de aguas públicas, sin oposición de la 
Autoridad ó de tercero, continuará disfrutándolo aun cuan
do no pueda acreditar que obtuvo la correspondiente au 
torización.Art. 450. Toda concesión de aprovechamiento de aguas 
públicas se entenderá hecha sin perjuicio de tercero, y de
jando á salvo los derechos particulares: respecto á la du
ración de estas concesiones se determinará en cada caso, 
según las prescripciones de la presente ley.

Art. 454. En las concesiones de aprovechamiento de 
aguas públicas se entenderá comprendida la de Jos terre
nos de dominio público, necesario para las obras de la pre
sa y de los canales y acequias.

Respecto de los terrenos de propiedad del Estado, déla  
provincia, de los pueblos ó particulares, se procederá se
gún los casos á imponer la servidumbre forzosa, sin per
juicio de lo dispuesto en el art. 78; ó la expropiación por 
causa de utilidad publica, prévio el oportuno expediente y 
demás formalidades que correspondan.Art. 45%. En toda concesión de aprovechamiento de 
aguas públicas se fijará la naturaleza de este, la cantidad 
en metros cúbicos por segundo del agua concedida,-y si 
fuese para riego la extensión en hectáreas del terreno que 
huya de regarse.

Si en aprovechamientos anteriores á la presente ley no 
estuviese fijado el caudal de agua, se entenderá concedido 
únicamente el necesario para el objeto de aquellos, que de
term inará el Ministro de Fomento con audiencia de los 
interesados, pudiendo exigirles establezcan los módulos 
convenientes.Art. 453. Las aguas concedidas para un aprovecha-
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miento no podrán aplicarse á otro diverso sin la formación 
de expediente, como si se tra ta ra  de nueva concesión.

Art. 154. La A dm inistración no será responsable de la 
falta ó disminución que pueda resultar en el caudal expre
sado en la concesión, ya sea que proceda de error ó de 
cualquiera otra causa.

A rt. 155. Siempre que en las concesiones y en los dis
frutes de cantidades determinadas de agua por espacio fijo 
de tiempo no se exprese otra cosa, el uso continuo se en
tiende por todos los instantes: si fuese por dias, el dia na tu 
ral se entenderá de 24 horas desde media noche; si fuese 
durante el dia ó la noche, se entenderá entre la salida y la 
puesta del sol, y si fuese por semanas, se contarán desde las 
doce de la noche del domingo; si fuese por dias festivos ó 
con exclusión de ellos, se entenderán los de precepto en 
que no se puede trabajar, considerándose únicam ente dias 
festivos aquellos que eran tales en la época de la concesión 
ó del contrato.

La aplicación de estas disposiciones y los pormenores 
sobre el modo y tiempo del disfrute dei agua, se encomien
dan á los reglamentos adm inistrativos ó á las Ordenanzas 
de las comunidades de regantes de que tra ta  el art. 12.

Art. 156. Las autorizaciones para hacer estudios de 
todo aprovechamiento de aguas, se sujetarán á lo que 
prescribe el art. 157 de la ley general de Obras públicas.

 ̂Art. 157. Las concesiones de aprovechamientos espe
ciales de aguas públicas, lo mismo que las de desecación y 
saneam iento, se otorgarán prefiriendo los proyectos de 
m ás im portancia y utilidad, y en igualdad de circunstan
cias los que antes hubiesen sido presentados.

Lo relativo álos proyectos, concesiones, ejecución, ins
pección y recepción dé las obras que requieran los aprove
chamientos objeto de la concesión, se regirá por las pres
cripciones de Ja ley general de Obras públicas.

Art. 158. Las concesiones de aprovechamientos de 
agua, caducarán por no haberse cumplido las condiciones y 
plazos con arreglo á las cuales hubiesen sido otorgadas.

A rt. 159. En todo aprovechamiento de aguas públicas 
para  canales de navegación ó riego, acequias y saneamien
tos, serán propiedad perpetua de los concesionarios los 
saltos de agua y las fábricas y establecimientos industria
les que á su inmediación hubiesen construido y planteado. 

 ̂A rt. 160. En la concesión de aprovechamientos espe
ciales de aguas públicas se observará el siguiente orden 
de preferencia:

1.® Abastecimiento de poblaciones.
2.° Abastecimiento de Ierro-carriles.
8.® Riegos.
4.° Canales de navegación.
5.° Molinos y otras fábricas, barcas de paso y puentes 

flotantes.
6.° Estanques para viveros ó. criaderos de peces.

Dentro de cada clase serán preferidas las empresas de
m ayor im portancia y utilidad, y en igualdad de circuns
tancias las que ánfces hubiesen solicitado el aprovecha
m iento.

En todo caso se respetarán preferentemente les apro
vechamientos comunes expresados en las secciones prim e
ra , segunda y tercera del capítulo anterior.

Art. 161. Todo aprovechamiento especial de aguas pú
blicas está sujeto á la expropiación forzosa pdr causa de 
utilidad pública, previa la indemnización correspondiente, 
en favor de otro aprovechamiento que le preceda, según el 
orden fijado en el artículo a n te rio r , pero no eii favor de 
los que le sigan, á no ser en v irtud  de u n a léy  especial.

Art, 162.  ̂ En casos urgentes de incendio, inundación ú 
otra calamidad pública , la Autoridad ó sus dependientes 
podrán disponer instantáneam ente,.y  sin tram itación ni 
indemnización prévia, pero con sujeción á Ordenanzas y 
reglamentos, de las aguas necesarias para contener ó evitar 
el daño. Si las aguas fuesen públicas, no habrá lugar á in 
demnización; mas si tuviesen aplicación industrial ó agrí
cola ó fuesen de dominio particular, y con su distracción se 
hubiese ocasionado perjuicio apreciable, será este indem 
nizado inm ediatam ente.

Art. 163. En toda concesión-de canales de navegación 
y  riego ó de acequias, así corno,en las empresas de deseca
ción ó saneam iento, los capitales extranjeros que se em
pleen en la construcción de las obras y adquisición de ter
renos quedan bajo la salvaguardia del Estado, y están 
exentos de represalias, confiscaciones y embargos por cau
sas de guerra.

Seccion segunda.
Del aprovechamiento de las aguas públicas para el abastecimiento 

de poblaciones.
Art. 164 Unicamente cuando el caudal normal de agua 

que disfrute una población no llegase á 50 litros al ‘dia por 
h ab itan te , de ellos 20 potables., podrá concedérsele de la 
destinada á otros aprovechamientos, y prévia la correspon
diente indemnización, la cantidad que falte para completar 
aquella dotación.

A rt. 165. Si la población necesitada de aguas potables 
disfrutase ya de un caudal de las no potables, pero aplica
bles á otros usos públicos y domésticos, podrán com pletár
sele, prévia la correspondiente indemnización cuando pro
ceda, 20 litros diarios de las prim eras por cada habitante, 
aunque esta, cantidad, agregada á la no potable, exceda de 
los 50 litros fijados en el artículo anterior.

Art. 166. ¿Si el agua para el abastecimiento de una po
blación se toma directamente de un rio, cuyo caudal tenga 
propietario ó propietarios, deberá indemnizarse prévia- 
mente á aquellos á quienes se prive de aprovechamientos 
legítimamente adquiridos.

Art. 167. No se decretará la enajenación forzosa de 
aguas de propiedad particular para el abastecimiento de 
una población, sino cuando por el Ministro de Fomento se 
haya declarado, en vista de los estudios practicados al 
efecto , que no hay aguas públicas que puedan ser rac io 
nalmente aplicadas al mismo objeto.

A rt. 168. No obstante lo dispuesto en los artículos an 
teriores, el Gobernador de la provincia podrá en épocas de 
extraordinaria sequía, y oida la Comisión provincial, acor
dar la expropiación temporal del agua necesaria para el

abastecimiento de una población, mediante la indem niza
ción correspondiente en favor del particular.

Art. 1 69. Cuando la concesión se otorgue á favor de 
una empresa particular , y en el caso de que la población 
que se ha de abastecer no tuviese los 20 litros de agua po
table por habitante, que expresa el art. 164, se fijará en la 
m isma concesión la tarifa de precios que pueda percibirse 
por sum inistro del agua y tubería.

Art. 170. Las concesiones de que habla el artículo an
terior serán temporales, y su duración no podrá exceder 
de 99 años; trascurridos ios cuales quedarán todas las obras, 
así como la tubería, en favor del común de vecinos, pero 
con la obligación por parte del Ayuntam iento de respetar 
los contratos entre la empresa y ‘los particulares para el 
sum inistro del agua á domicilio.

Art. 171. A los Ayuntam ientos corresponde form ar los 
reglamentos para el régimen y distribución de las aguas en 
el interior de las poblaciones, con sujeción á las disposicio
nes generales adm inistrativas. La formación de estos re 
glamentos debe ser siempre anterior al otorgamiento de las 
concesiones de que tra tan  los artículos anteriores. Una vez 
hecha la concesión, sólo podrán alterarse los reglamentos 
de común acuerdo entre el Ayuntam iento y el concesiona
rio. Guando no hubiere acuerdo, resolverá el Ministro de 
Fomento.

Seccion tercera.
Del aprovechamiento de las aguas públicas para el abastecimiento 

de ferro-carriles.
Art. 172. Las empresas de ferro-carriles podrán apro-. 

vechar, con autorización competente, las aguas públicas 
que sean necesarias para el servicio de los mismos. Con
cederá la autorización el Gobernador de la provincia cuan
do el gasto de agua no hubiese de exceder de 50 metros 
cúbicos al d ia ; pasando de esta cantidad, resolverá el Mi
nistro  de Fomento.

Si las aguas estuviesen destinadas de antemano á otros 
aprovecham ientos, deberá preceder la expropiación con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 161.

Art. 173. Para  el mismo objeto podrán las empresas, 
con la autorización que prescribe el art. 25 de esta ley, 
abrir pozos ordinarios, norias ó galerías, así como tam bién 
perforar pozos artesianos en terrenos de dominio público ó 
del común; y cuando fuesen de propiedad privada, prévio 
permiso de su dueño y en su caso dei Gobernador déla pro 
vincia.

Art. 174 Cuando los ferro-carriles atraviesen terrenos 
de regadío en que el aprovechamiento del agua sea inhe
rente al dominio de la tierra, las empresas tendrán derecho 
á tomar, en los puntos más convenientes para el servicio 
del ferro-carril, la cantidad de agua correspondiente al te r 
reno que hayan ocupado y pagado, quedando obligadas á 
satisfacer en la m ism a proporción el canon de regadío ó 
sufragar los gastos ordinarios y extraordinarios de acequia 
según los casos.

Art. 175. A falta, ó por insuficiencia de los medios au
torizados en los artículos an teriores, tendrán derecho las 
empresas de ferro-carriles, para el exclusivo servicio de es
tos, al agua necesaria que siendo de dominio particular no 
esté destinada á usos domésticos, y en tales casos se ap li
cará la ley de expropiación forzosa.

Seccion cuarta.
Del aprovechamiento de las aguas públicas para riegos.

Art. 176. Los dueños de prédios contiguos á vias p ú 
blicas podrán recoger las aguas pluviales que por ellas dis
curran, y aprovecharlas en el riego de sus prédios, con su 
jeción á lo que dispongan las Ordenanzas de conservación 
y policía de las mismas vias.

Art. 177. Los dueños de prédios lindantes con cáuces 
públicos de caudal no continuo, como ramblas, rieras, bar
rancos ú  otros semejantes de dominio público, pueden 
aprovechar en su regadío las aguas pluviales que por ellas 
discurran, y construir al efecto, sin necesidad de autoriza
ción, malecones de tierra y piedra suelta ó presas móviles 
ó automóviles.

ArL 178. Cuando estos malecones ó presas puedan pro
ducir inundaciones, ó causar cualquier otro perjuicio al 
público, el Alcalde, de oficio ó por instancia de parte, com
probado el peligro, m andará ai que los construyó que los 
modifique en cuanto sea necesario para desvanecer todo 
temor, ó si fuese preciso, que los destruya. Si amenazaran 
causar perjuicio á los particulares, podrán estos reclamar 
á tiempo ante la Autoridad local; y si el perjuicio se rea
liza, tendrán expedito su derecho ante los Tribunales de 
justicia. .

Art. 179. Los que durante 20 años hubiesen aprove
chado para el riego de sus tierras las aguas pluviales que 
descienden por una ram bla ó barranco, ú otro cáuce seme
jante de dominio público, podrán oponerse á que los due
ños de prédios superiores les priven de este aprovecha
miento. Pero si solamente hubiesen aprovechado parte dei 
agua, no podrán impedir que otros utilicen Ja restante, 
siempre que quede expedito el curso de la cantidad que de 
antiguo aprovechaban ellos.

Art. 180. Lo dispuesto en los artículos que preceden 
respecto de aguas pluviales, es aplicable á la de m anan tia
les discontinuos que sólo fluyen en épocas de abundancia 
de lluvias.

Art. 181. Cuando se intente construir presas ó azudes 
permanentes de fábrica, á fin de aprovechar en el riego las 
aguas pluviales ó los manantiales discontinuos que cor
ran por ios cáuces públicos, será necesaria la autorización 
del Gobernador de la provincia, prévio expediente.

Art. 182. Para construir pantanos destinados á reco
ger y conservar aguas pluviales ó públicas, se necesita 
autorización del M inistro de Fomento ó de\ Gobernador 
de la provincia, coa arreglo á la ley de Obras públicas y 
reglamento para su ejecución.

Art. 183. Si estas obras fuesen declaradas de utilidad 
pública podrán ser expropiados, prévia la correspondiente 
indemnización, los que tuviesen derecho adquirido á apro
vechar en su curso inferior las aguas que hayan de ser

1 detenidas y acopiadas en el pantano, cuando el caudal de 
este u  otras circunstancias no consientan sostener aquellos 
aprovechamientos en las mismas condiciones en que ve
nían existiendo.

Cuando esto pueda verificarse, se respetarán dichos 
aprovechamientos, indemnizando á los que á ellos tengan 
derecho por los daños que les ocasione su interrupción 
por causa de la ejecución de las obras del pantano.

Art. 184 En ios rios navegables, los ribereños podrán 
en sus respectivas márgenes establecer libremente bombas 
o cualquier otro artificio destinado á extraer las aguas ne
cesarias para el riego de sus propiedades lim ítrofes, siem
pre que no causen perjuicios á la navegación. En los de
mas rios públicos será necesaria la autorización del Go
bernador de la provincia.

 ̂ Si en cualquiera de los casos del párrafo anterior h u 
biera de hacerse la extracción del agua funcionando el 
vapor como fuerza m otriz, la autorización del Goberna
dor recaerá en virtud^ de expediente instru ido, dándose 
publicidad en el Boletín oficial y audiencia á los intere
sados.

Art. 185. Es necesaria autorización del Ministro de 
Fomento para el aprovechamiento de aguas públicas con 
destino á riegos, cuya derivación ó toma deba verificarse 
por medio de presas, azudes ú otra obra permanente, 
construida en los n o s , barrancos, arroyos y cualquiera 
otra clase de corrientes naturales continuas, siempre que 
hayan de derivarse más de 100 litros de agua por segundo.

 ̂Art. 186. Si la cantidad de agua que ha de derivarse ó 
distraerse de su corriente natural no excediese de 100 li
tros por segundo, hará la concesión el Gobernador de la 
provincia, prévm el oportuno expediente, pudiendo el pe
ticionario recurrir en alzada al Ministro de Fomento.

También autorizarán los Gobernadores de provincia la 
reconstrucción de las presas antiguas destinadas á riegos 
ú  otros usos. Cuando las obras que hayan de ejecutarse en 
las presas sean de conservación ó nueva reparación , y no 
alteren las condiciones del aprovechamiento, podrán lle
varse á cabo sin prévia autorización, pero dando de ello 
conocimiento al Gobernador de la provincia.

Art. 187. Los Gobernadores de provincia no podrán 
hacer más que una sola concesión en unas mismas obras 
de tom a, de las cuales forma parte la presa.

Art. 188. Las concesiones de aguas hechas individual 
ó̂  colectivamente á los propietarios de las tierras para el 
riego de estas serán á perpetuidad. Las que se hicieren á  
Sociedades ó empresas para regar tierras ajenas mediante 
el cobro de un cánon serán por un plazo que no exceda 
de 99 años, trascurrido el cual las tierras quedarán libres 
del pago dei cánon-,. y pasará á la comunidad de regantes el 
dominio colectivo de las presas, acequias y demás obras 
exclusivam ente precisas para los riegos.

Art. 189. Al solicitar las concesiones de que tra tan  los 
artículos anteriores, se acompañará:

1.® El proyecto de las obras, compuesto de planos, m e
moria explicativa, condiciones y presupuesto de gastos.

2.° Si la solicitud fuese ind iv idua l, justificación de es
ta r poseyendo el peticionario como dueño las tierras que 
intente regar.

3.° Si fuese colectiva, la conformidad de la m ayoría 
de los propietarios de las tierras regables, computada por 
la extensión superficial que cada uno represente.

4.° Si fuere por Sociedad ó em presario, las tarifas del 
cánon que en frutos ó en dinero deban pagar las tierras 
que hayan de regarse.

Art. 190. Cuando existan aprovechamientos en uso de 
un derecho reconocido y valedero, solamente cabrá nueva 
concesión en el caso de que del aforo de las aguas en años 
ordinarios resultare sobrante el caudal que se solicite, des
pués de cubiertos completamente los aprovecham ientos 
existentes.

Hecho el aforo, se tendrá en cuenta, para determ inar 
la cantidad de agua necesaria , la época propia de los rie
gos, según terrenos, cultivos y extensión regable. En años 
de escasez no podrán tom ar ei agua los nuevos concesio
narios m iéntras no estén cubiertas todas las necesidades 
de los usuarios antiguos.

Art. 191. No será necesario el aforo de las aguas estia- 
íes para otorgar concesiones de las invernales, prim avera
les y torrenciales que no estuviesen estacional ó acciden
talmente aprovechadas entérrenos inferiores,siem pre qu& 
la derivación se establezca á la altu ra ó nivel conveniente» 
y se adopten las precauciones necesarias para evitar per
juicios ó abusos.

_ Art. 192. Cuando corriendo las aguas públicas de im  
rio, en todo ó en parte, por debajo de la superficie de su  
suelo, imperceptibles á la vista, se construyan malecones 
ó se empleen otros medios para elevar su nivel hasta; h a 
cerlas aplicables al riego ú otros usos, este resultado, se 
considerará, para los efectos de la presente ley, como, un  
alum bram iento del agua convertida en utiMzable.

Los regantes ó industriales interiorm ente s i t u a d ; q u e  
por prescripción ó por concesión del M inisterio de Fo
mento, hubiesen adquirido legítimo titu lo  al uso y aprove
chamiento de aquellas aguas, que se tra ta  de h acer reapa
recer artificialmente á la superficie, tend rán  derecho á re
clamar y á oponerse al nuevo alum bram iento superior en  
cuanto hubiese de ocasionarles perjuicio.

Art. 193. Los molinos y otros establecim ientos indus.- j
tríales que resultaren perjudicados, p o r la desviación de la s  S
aguas de un rio  ó arroyo, concedida con arreglo á lo dis- j
puesto en la presente ley, recib irán  en todo caso, del con- |
cesionario de la nueva obra, la  indem nización correspon- (: 
diente. Esta consistirá en el im p orte  del perjuicio p ar con- §
venio entro las partes.;; mas si no hubiese avenencia, se ¡t
procederá á la expropiación por causa de utilidad pública, 
prévio el oportuno expediente.

Art. 194. Las empresas de canales de riego gozarán:
1.° De la facultad de abrir can taras, recoger piedra 

suelta, constru ir hornos de cal, yeso y ladrillo, y deposi
tar efectos ó establecer talleres pp*ra la elaboración de m a
teriales en ios terrenos contiguos á las obras. Si estos terre
nos fueren públicos ó do aprovechamiento oomun l usarán
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las empresas úe aquellas facultades con arreglo á sus ne
cesidades; mas si fuesen de propiedad privada, se entenderán prévi.amerite con el dueño ó su representante por 
medio del Alcaide, y afianzarán competentemente la indem
nización de los daños y perjuicios que pudieran irrogar.

2.° De la exención de los derechos que devenguen las 
traslaciones de dominio, ocurridas en virtud de la ley de 
expropiación.5.° De la exención de toda contribución á los capitales 
que se inviertan en sus obras.' 4.° En ios pueblos en cuyos términos se hiciese la cons- 
irucckm , los dependientes y operarios de la empresa ten
drán derecho á las leñas t pastos para los ganados de tras- 
porte empleados en los trabajos, y las demás ventajas que 
disfruten los vecinos.

Las concesiones, con subvención del Estado, de la pro
vincia ó del Municipio, serán siempre objeto de pública 
subasta, con arreglo á lo que dispone la ley general de 
Obras públicas.

Art. 19o. Durante los 10 primeros años se com putará á 
los terrenos reducidos á riego la misma renta imponible 
que tenían asignada en el último amillaramiento en̂  que fueron consideradas como de secano, y con arreglo á ella 
satisfarán las contribuciones é impuestos.

Art. 196. Será obligación de las empresas conservar los 
obras en buen estado durante el tiempo de la concesión. Si 
éstas se inutilizaran para el riego, dejarán las tierras de 
satisfacer el cánon establecido miéntras carezcan del agua 
estipulada, y el Ministro de Fomento fijará un plazo para 
Ja reconstrucción ó reparación. Trascurrido este plazo sin 
haber cumplido el concesionario, á no mediar fuerza m a
yor, en cuyo caso podrá prorogársele, se declarará caduca
da la concesión.Los condiciones de la caducidad serán las marcadas en 
la ley general de Obras públicas para casos análogos, con 
arreglo á las prescripciones del reglamento de la presen
te ley.

Art. 197. Tanto en las concesiones colectivas otorga
das á propietarios, como en las hechas á empresas ó So
ciedades , todos los terrenos comprendidos en el plano ge
neral aprobado de los que puedan recibir riego, quedan 
sujetos*, aun cuando sus dueños lo rehúsen, al pago d e l  ca
non ó pensión que §e establezca, luego que sea aceptada por 
la mayoría de los propietarios interesados, computada en 
la forma que se determina en el núm. 3.® dei art. 189.

Las empresas tendrán en este caso derecho de adq ir ir  
los terrenos cuyos dueños rehúsen el abono del cánon por 
el valor en secano, con sujeción á las prescripciones de la 
ley y reglamento de expropiación forzosa.

Si la empresa no adquiriese las tierras, el propietario 
<jue no las riegue estará exento de pagar el cánon.

Art. 198. A las Compañías ó empresas que tomen á su 
cargo la construcción de canales de riego y pantanos, ade
más del cánon que han de satisfacer los regantes para el 
pago de intereses y amortización del capital invertido en 
las obras, se les podrá conceder por via de auxilio duran
te un período de cinco á diez años el importe del aumento 
de contribución que se ha de imponer á los dueños de las 
tierras después de los diez primeros años en que sean rega
das. El mismo auxilio se podrá conceder á las asociacio
nes de propietarios que lleven á cabo colectivamente la 
construcción de canales y pantanos para riego de sus pro
pias tierras.

Las concesiones que tengan este auxilio sólo podrán 
otorgarse mediante una ley, concediéndose las demás en 
virtud de un Real decreto, según lo dispuesto en el artícu
lo 147 de esta ley, de acuerdo con lo que previene la gene
ral de Obras públicas.

Art. 199. Se declaran comprendidos en la exención del 
impuesto sobre primera traslación de dominio, la de los 
terrenos que hayan de regarse conforme á las prescripcio
nes de esta ley.

Art. 200. Quedan declaradas de utilidad pública, para 
los efectos de la ley de expropiación forzosa, las obras ne
cesarias para el aprovechamiento de aguas públicas en rie
go, siempre que el volúmen de estas exceda de 200 litros por segundo.

Art. 201. Si las Diputaciones provinciales, Sindicatos, 
Ayuntamientos, Compañías nacionales ó extranjeras ó per
sonas particulares, acudiesen al Ministerio de Fomento p i
diendo que se estudie el proyecto de un canal ó pantano 
de riego por el Estado, se accederá á la instancia cuando 
no lo impida el servicio público y siempre que los solici
tantes se comprometan á satisfacer los gastos de dichos 
estudios, conforme á lo que se prefije en el reglamento de 
esta ley.

Art. 202. Los dueños, Sociedades, Corporaciones ó Sin
dicatos de canales ó acequias ya existentes en virtud de 
^autorización, concesión, cédula ú otro título especial que 
tío  hubiesen terminado sus obras á  la publicación de la 
presente ley, podrán optar á los beneficios de la misma. 
P ara  otorgarlos será precisa una ley, cuyo proyecto presen
tará  á las portes el Ministro de Fomento, cuando dei expe
diente, préviamente instruido, resulte la conveniencia pública de conceder Jos expresados beneficios.

Art. 203. Para el aprovechamiento de las aguas públi
cas, sobrantes de riegos ó procedentes de filtraciones ó es- correntías, asi como para las de drenaje, se observará, 
donde no hubiese establecido un régimen especial, lo dispuesto en los artículos o.° a l l í  y siguientes sobre aprove
cham iento de aguas sobrantes de dominio particular.

Art. 204. En interés general del mejor aprovechamien
to de las aguas, dispondrá el Ministro de Fomento que se 
proceda al reconocimiento de los rios existentes, con la 
m ira de alcanzar que ningún regante desperdicie el agua 
de su dotación, que pudiera servir á otro necesitado de ella, 
y con la de evitar que las aguas torrenciales se precipiten 
im productiva y aun nocivamente en el mar, cuando otras 
comarcas las deseen y  pidan para el riego y aprovecha
mientos estacionales, sin menoscabo do derechos adqui
ridos.

Sección quinta.
Del aprovechamiento de las aguas públicas para escales  de navegación.

Art. 205. La autorización á una Sociedad ó empresa 
particular para canalizar un rio con objeto de hacerle na
vegable, ó para construir un canal de navegación, se otor
gará siempre por una ley, en la que se determinará sî  la 
obra ha de ser auxiliada con fondos del Estado, y se esta 
blecerán las demás condiciones de la concesión.Art. 206. La duración de estas concesiones no podra 
exceder de 99 años; pasados los cuales entrará el Estado 
en el libre y compie lo disfrute de las obras y del material de explotación, con arreglo á las condiciones establecidas 
en la concesión.Exceptúanse, según la regla genera], los saltos de agua 
utilizados y los edificios construidos para establecimientos 
industriales, que quedarán de propiedad y libre disposición 
de los concesionarios.Art. 207. Pasados los 10 primeros anos de hallarse en 
explotación un canal, y en lo sucesivo de 10 en 10 años, se 
procederá á ia revisión de las tarifas.Art. 208. Las empresas podrán en cualquier tiempo re
ducir los precios de las tarifas, poniéndolo en conocimiento 
dei Gobierno. En este caso, lo mismo que en los del a r
tículo anterior, se anunciarán al público, con tres meses al 
méüos de anticipación, las alteraciones que se hicieren.Art. 209. Será obligación de los concesionarios conser
var en buen estado las obras, así como el servicio de ex
plotación, si estuviese á su cargo. ^Cuando por faltar al cumplimiento de este deber se im 
posibilitase la navegación, el Gobierno fijará un plazo para 
reparación de las obras ó reposición del material; y tras
currido que sea sin haberse conseguido el objeto, declara
rá  caducada Ja concesión y anunciará nueva subasta, que 
tendrá lugar en los términos prescritos para los canales de 
riego en el art. 196.

Seccion  sexta.
Del aprovechamiento de las aguas públicas para barcas de paso, puentes y  establecimientos industriales.
Art. 210. En los rios no navegables ni flotables los due

ños de ambas márgenes podrán establecer barcas de paso, 
prévia autorización del Alcalde, ó puentes de madera, desti
nados al servicio público, previa autorización del Gober
nador de la provincia, quien fijará su emplazamiento, las 
tarifas y las demás condiciones necesarias para que su 
construcción y servicio ofrezcan á los transeúntes la de
bida seguridad. ‘Art. 211. El que quiera establecer en los rios meramente 
flotables, barcas de paso ó puentes para poner en comuni- 
cion publica caminos rurales, ó barcas dq paso en caminos 
vecinales que carezcan de puentes, solicitará la autoriza
ción del Gobernador de la provincia, expresando el punto 
en que intente colocarlos, sus dimensiones y sistema y acompañando las tarifas de pasaje y servicio. El Goberna
dor concederá la autorización en los términos prescritos en 
el artículo «anterior, cuidando además que no se embarace 
el servicio de flotación. La concesión de puentes que enla
cen trozos de caminos vecinales en los rios meramente flo
tables se hará con sujeción á la ley de Carreteras de 4 de 
Mayo de 1877.Art. 212. Respecto de los rios navegables, solo el Mi
nistro de Fomento podrá conceder autorización para esta
blecer barcas de paso ó puentes flotantes para uso público. 
Al otorgar la concesión se fijarán las tarifas de pasaje, y las 
demás condiciones requeridas para el servicio de la nave
gación y flotación, así como para la seguridad de los tran 
seúntes.Art. 213. Las concesiones á que se refieren los artícu
los anteriores sólo dan derecho á indemnización del valor 
de la obra, cuando el Gobierno necesite hacer uso de ella 
en beneficio del interés general.Art. 214. Dichas concesiones no obstarán para que el 
Ministro de Fomento pueda disponer el establecimiento de 
bareas de paso y puentes flotantes ó fijos, siempre que lo 
considere conveniente para el servicio público.

Cuando este nuevo medio de tránsito dificulte ó impo
sibilite materialmente el uso de una barca ó puente de pro
piedad particular, se indemnizará al dueño del valor de 
la obra, á no ser que la propiedad esté fundada en títulos 
de derecho civil, en cuyo caso se te aplicará la ley de ex
propiación forzosa por causa de utilidad pública.

Art. 215. En los rios no navegables ni flotables el due
ño de ambas márgenes, puede establecer libremente cual
quier artificio, máquina é industria que no ocasione la 
desviación de las aguas de su curso natural. Siendo sola
mente dueño de una márgen, no podrá pasar del medio del 
cáuce. En uno y otro caso deberá plantear su estableci
miento sin entorpecer el libre curso de las aguas, ni per
judicar á los prédios limítrofes, regadíos é industrias es
tablecidas, inclusa la de la pesca.Art. 216. La autorización para establecer en los rios 
navegables ó flotables cualesquiera aparatos ó mecanismos 
flotantes, hayan ó no de trasm itir el movimiento á otros 
fijos en tierra, se concederá por el Gobernador de la pro
vincia, prévia la instrucción del expediente, en que se oiga 
á los dueños de ambas márgenes y á los de establecimientos 
industríales inmediatamente inferiores, acreditándose ade
más las circunstancias siguientes:

1 /  Ser el solicitante dueño de la márgen donde deban 
am arrarse los barcos, ó haber obtenido permiso de quien 
lo sea.2.a No ofrecer obstáculo á la navegación ó flotación.

Art. 217. En las concesiones de que habla el artículo 
anterior se entenderá siempre:

1.° Que si la alteración de las corrientes ocasionada 
por los establecimientos flotantes produjese daño á los r i 
bereños, será de cuenta del concesionario la subsanacion.

2.e Si por cualquiera causa relativa al rio ó á la nave
gación ó flotación resultase indispensable la desaparición 
del establecimiento flotante, podrá anularse la concesión, 
sin derecho dei concesionario ¿indem nización alguna. Pero

en el expediente que se instruya deberá ser oida Ja Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, parala  declara
ción de que se está en el caso á que este párrafo se refiere.

3,° Si por cualquier otra causa de utilidad pública hu 
biese necesidad de suprimir algún mecanismo de esta clase, 
serán indemnizados sus dueños con arreglo á la ley de ex
propiación, con tal que hayan sido establecidos legalmente 
y estuviesen en uso constante. Se entenderá que no están 
en uso constante, cuando hubiesen trascurrido dos años 
continuos sin tenerle.

Art. 218. Tanto en los rios navegables ó flotables como 
en los que no lo sean, compete al Gobernador de la provin
cia conceder la autorización para el establecimiento de 
molinos ú otros artefactos industriales en edificios situa
dos cerca de las orillas, á los cuales se conduzca por cacera 
el agua necesaria y que después se reincorpore á la corrien
te del rio. En ningún caso se concederá esta autorización 
perjudicándose á la navegación ó flotación de ios rios y es
tablecimientos industriales existentes.

Para obtener la autorización á que se refiere este a r
tículo es requisito indispensable de quien lo solicite, ser 
dueño del terreno donde pretenda construir el edificio para 
el artefacto, ó estar autorizado para ello de quien lo sea.

Art. 219. Cuando un establecimiento industrial comu
nique á las aguas sustancias y propiedades nocivas á ia 
salubridad ó á la vegetación, el Gobernador de la provincia 
dispondrá que se haga un reconocimiento facultativo, y si 
resultare cierto el perjuicio, mandará que se suspenda el 
trabajo industrial hasta que sus dueños adopten el opor
tuno remedio. Los derechos y gastos dei reconocimiento serán satisfechos por el que hubiere dado la queja, si re 
sultare infundada, y en otro caso por el dueño del estable
cimiento.

Cuando el dueño ó dueños, en el término de seis meses, 
no hubiesen adoptado el oportuno rem edio, se entenderá 
que renuncian á continuar en la explotación de su in 
dustria.

Art. 220. Las concesiones de aprovechamientos de 
aguas públicas para establecimientos industriales se otorgarán á perpetuidad y á condición de que si en cualquier 
tiempo las aguas adquiriesen propiedades nocivas á la sa
lubridad ó vegetación por causa de la industria para que 
fueron concedidas, se declarará la caducidad de la conce
sión, sin derecho á indemnización alguna.

Art. 221. Los que aprovechen el agua como fuerza mo
triz en mecanismos ó establecimientos industriales situados 
dentro de los rios ó en sus riberas ó márgenes, estarán 
exentos del pago de contribución durante los 10 primeros 
años.

Seccion sétima.
Del aprovechamiento de las aguas públicas para viveros ó criaderos de peces.

Art. 222. Los Gobernadores de provincia podrán con
ceder aprovechamientos de aguas públicas para formar 
lagos, remansos ó estanques, destinados á viveros ó criade
ros de peces/siempre que no se cause perjuicio á la salu
bridad ó á otros aprovechamientos inferiores con derechos 
adquiridos anteriormente.

Art. 223. Para la industria de que habla el artículo 
anterior, el peticionario presentará el proyecto completo de 
las obras y el título que acredite ser dueño del terreno 
donde hayan de construirse, ó haber obtenido el consenti
miento de quien lo fuere. El Gobernador de la provincia 
instru irá  al efecto el oportuno expediente.

Art. 224. Los concesionarios de aguas públicas para 
riegos, navegación ó establecimientos industriales, podrán, 
prévio expediente, formar en sus canales ó en los terrenos 
contiguos que hubiesen adquirido, remansos ó estanques 
para viveros de peces.Art. 225. Las autorizaciones para viveros de peces se 
darán á perpetuidad.

T Í T U L O  V .
CAPÍTULO XII.

De la policía de las aguas.
Art. 226. La policía de las aguas públicas y sus cauces 

naturales, riberas y zonas de servidumbre, estará á cargo 
de la Administración y la ejercerá el Ministro de Fomento, 
dictando las disposiciones necesarias para el buen orden 
en el uso y aprovechamiento de aquellas.Art. 227. Respecto á las de dominio privado, la Admi
nistración se lim itará á ejercer sobre ellas la vigilancia 
necesaria, para que no puedan afectar á la salubridad pú 
blica ni á la seguridad de las personas y bienes.

CAPÍTULO XIII.
De la comunidad de regantes y sus sindicatos, 

y de los Jurados de riego.
Seccion primera.

De la comunidad de regantes y  sus sindicatos.
Art. 228. En los aprovechamientos colectivos de aguas 

públicas para riegos, se formará necesariamente una co
munidad de regantes, sujeta al régimen de sus Ordenanzas:

1.° Cuando el número de aquellos llegue á 20, y no baje 
de 200 el de hectáreas regables.2.° Cuando á juicio del Gobernador de la provincia lo 
exigiesen los intereses locales de la agricultura.Fuera de estos casos, quedará á voluntad de la m ayoría 
de los regantes la formación de la comunidad.Art. 229. No están obligados á formar parte de la co
m unidad, no obstante lo dispuesto en el artículo anterior, 
y podrán separarse de ella y constituir otra nueva en su 
caso, los regantes cuyas heredades tomen el agua ántes ó 
después que los de la com unidad, y formen por sí solos un 
coto ó pago sin solución de continuidad.Art. 230. Toda comunidad tendrá un sindicato elegido 
por ella y encargado de la ejecución de las Ordenanzas y 
de los acuerdos de la misma comunidad.

Art. 231. Las comunidades de regantes formarán las 
Ordenanzas de riego, con arreglo á las bases establecidas
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en la ley, sometiéndolas á la aprobación del Gobierno, qui'¿fi j 
n o  podrá negarla ni introducir variaciones sin oir s c ^ q  I 
ello al Consejo de Estado.Las aguas públicas destinadas ¿aprovecham ientos co- I 
lectivos que basta ahora hayan tenido un rég im en especial consignado en sus Ordenanzas, continuarán sujetas al 
mismo miéntras la mayoría de los interesados acuerde 
modiñearlo, con sujeción á lo prescrito en la presente ley, 
sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto en el a r
tículo 190.Art. £3£. El número de los individuo^ ¿ el sindicato y 
su elección por la comunidad de r e g a n te  se determ inará 
-en sus Ordenanzas, atendida la extensiva de los riegos, se
gún las acequias que requieran especia'i cuidado y ios pue
blos interesados en cada comunidad.

En las mismas Ordenanzas se fijar án las condiciones de 
los electores y elegibles, y se estable cera el tiempo y forma 
de la elección, así como la duración de los cargos, que siem
pre serán gratuitos, y no podrán rehusarse sino en caso de 
reelección.A rt £33. Todos los gastos hechos por una comunidad 
para k  construcción de presas y acequias, ó para su repa
ración, conservación ó limpia, serán sufragados por los re
gantes en equitativa proporción.¿o s  nuevos regantes que no hubiesen contribuido al 
pago de las presas ó acequias construidas por una comuni- 
4 a l ,  sufrirán en beneficio de esta un recargo, concertado 
en térm inos razonables.Guando uno ó más regantes de una comunidad obtu
v ieren  el com petente permiso para hacer de su cuenta 
-obras en la  presa ó acequias, con el ñn de aum entar el cau
d a l  de las uguas, habiéndose negado á contribuir los ̂  de- 
xmás regantes, estos ao tendrán derecho á mayor cantidad 
de aguaque la que anteriormente disfrutaban. El aumento 
-obtenido será de libre disposición de los que hubiesen cos
teado das obras, y en su consecuencia se arreglarán los 
tumos* de riego, para que sean respetados los derechos ad
quiridos.

Si alguna persona pretendiese conducir aguas á cual
quiera localidad aprovechándose de las presas ó acequias 
de una comunidad de regantes, se entenderá y ajustará 
con ella lo mismo que lo baria un particular.A í i  £34. En los regadíos hoy existentes y regidos por 
reglas, ya escritas, ya consuetudinarias, de una comunidad 
de regantes, ninguno será perjudicado ni menoscabado en 
el disfrute del agua de^su dotación y uso, por la introduc
ción de cualquier novedad en la cantidad,-aprovechamien
to ó distribución he las aguas en el término .regable. Pero 
tampoco tendrá derecho á ningún aumento si se acrecen
tase el caudal por esfuerzos de la comunidad de los mismos 
regantes ó de alguno de ellos, á ménos que él hubiese 
contribuido á sufragar proporcionalmente los gastos.

Art. £35. Para aprovechar en el movimiento de mecanismos fijos la fuerza motriz de las aguas que discurren 
por un canal o acequia propia de una comunidad de re 
gantes, será necesario el permiso de estos. Al efecto se reunirán en junta .general y decidirá la mayoría de los asistentes, computados los votos por la propiedad que cada uno 
represente. Be-su negativa cabrá recurso ante el Gobernador de la provincia, quien, oyendo á los regantes, al Inge
niero Jefe de Gaminos, Canales y Puertos de la provincia, 
á la Jun ta provincial de Agricultura, Industria y Comercio, 
y á la Comisión permanente de la Diputación provincial, 
podrá conceder el aprovechamiento, siempre que no cause 
perjuicio al riego n iá  otras industrias, á no ser que la co
munidad de regantes quiera aprovechar por sí misma la 
fuerza motriz, en-cuyo caso tendrá la preferencia, debiendo 
dar principio á las obras dentro del plazo de un año.

Art. £36. En los sindicatos habrá precisamente un Vo- 
cahque represente las fincas que, por su situación ó por el 
orden establecido, sean las últimas en recibir-el riego; y 
cuando las comunidades se compongan de varias colecti
vidades, ora agrícolas, ora fabriles, directamente interesa
das en la buena administración de sus aguas., tendrán 
todas en el sindicato su correspondiente representación, 
proporcionada al derecho que respectivamente les asista 
ai ¿so y aprovechamiento de las mismas aguas. Del propio 
modo, cuando el aprovechamiento se haya concedido á una 
empresa particular, el concesionario será Vocal nato del 
sindicato.Art. £37. El reglamento para el sindicato loform ará la 

.comunidad. Serán atribuciones del sindicato.:
1.a Vigilar los intereses de la comunidad, promover su 

-desarrollo y defender sus derechos.
£.a Dictar las disposiciones convenientes para la mejor 

distribución de las aguas, respetando los derechos adqui
rido s y las costumbres locales.3.a " flom brar y separar sus empleados en la forma que 
atable-zea el reglamento.4.a Form ar los presupuestos y repartos y censurar las 
ementas,.sometiendo unos y otras ¿ l a  aprobación de la 
jun ta general de la comunidad.5.a Proponer á las lunfas las Ordenanzas y  el regla
mento, ó cualquiera alteración que considerase átiL in tro - 
ducir en lo existente.6.a Establecer los turnos rigurosos de &gua, concillando 
ios intereses-de los diversos cultivos e n te  los regantes y 
cuidando de que en los años de escasez se distribuya del 
modo más conveniente para los propios intereses.7.a Todas las que le concedan las O rd é n a n o s lo  la eo- 
jmunidad ó el reglamento especial del mismo sindicato.

Las resoluciones que adopten los sindicatos de riego 
dentro de sus Ordenanzas, cuando procedan como de legados 
de la Adm inistración, serán reclamables ante los A yunta
mientos ó ante lo® Gobernadores de provincia, según los 
casos.Art. £38. Cada sindicato elegirá de entre sus Vocales 
un Presidente y Vicepresidente, con las atribuciones que 
jesiablezcan las Ordenanzas y el reglamento.
* Art. £39. Las comunidades de regantes celebrarán ju n 
tas generales ordinarias, en las épocas señaladas en las Or
denanzas de riego, y extraordinarias en los casos que las 
mismas a lu m in e n . Estas Ordenanzas fijarán las condi

ciones requeridas para tomar parte en las deliberaciones, y 
el modo de computar los votos en proporción á la propiedad que representan los interesados.

Art. £40. Las juntas generales, á iris cuales tendrán 
derecho de asistencia todos los regantes de la comunidad 
y ios industriales interesados, resolverán sobre los asuntos 
arduos de interés com ún, que los ‘sindicatos y algunos de 
los concurrentes sometan á su deoision.

Art. £41. Cuando en el curso de un rio existan varias 
comunidades y sindicatos, podrán formarse por convenio 
mutuo uno ó más sindicatos centrales ó comunes, para la 
defensa de los derechos y conservación y fomento de los 
intereses de todos. Se compondrá de representantes de las 
comunidades interesadas.Podrá también formarse por disposición del Ministro 
de Fomento, y á propuesta del Gobernador de la provincia, 
siempre que lo exijan los intereses de la agricultura.El número de los representantes que haya de nom brar
se, será proporcional á la extensión de los terrenos rega
bles comprendidos en las demarcaciones respectivas.

Seccion segunda.
De los Jurados de riego.

Art. £4£. Además del sindicato, habrá en toda comu
nidad de regantes uno ó más Jurados, según lo exija la ex
tensión de los riegos.Art. £43. Cada Jurado se compondrá de un Presidente, 
que será un Vocal del sindicato, designado por este; y del número de Jurados, tanto propietarios como suplentes, que 
fije el reglamento del sindicato, nombrados todos por la 
comunidad.

Art. £44. Corresponde al Jurado:
i.° Conocer de las cuestiones de hecho que se susciten 

sobre el riego entre los interesados en él.
£.° Imponer á los infractores de las Ordenanzas de rie

go las correcciones á que haya lugar con arreglo á las 
mismas.Art. £45. Los procedimientos del Jurado serán públicos 
y verbales, en la forma que determine el reglamento. Sus 
fallos, que serán ejecutivos, se consignarán en un libro, 
con expresión del hecho y de la disposición de las Orde
nanzas en que se funden.

Art. £46. Las penas que establezcan las Ordenanzas de 
riego por infracciones ó abusos en el aprovechamiento de 
sus aguas, obstrucción de las acequias ó de sus boqueras y otros excesos, serán pecuniarias y se aplicarán ai per
judicado y á los fondos de la comunidad, en la forma y 
proporción que las mismas Ordenanzas establezcan.

: Si el hecho constituyese delito, podrá ser denunciado
; por el regante ó industrial perjudicado, y por el sindicato.
| Art. £47. Donde existan de antiguo Jurados de riego,
; continuarán con su actual organización, miéntras las res- : pectivas comunidades no acuerden proponer su reforma al 
' Ministro de Fomento.

CAPÍTULO XIV.
De las atribuciones de la Adm inistracion.

Art. £48. Corresponde al Ministro de Fomento, como 
encargado de la ejecución y aplicación de la presente ley:

l.° Dictar los reglamentos é instrucciones necesarias al 
efecto.£.° Conceder por sí, ó por medio dé las Autoridades 
que del mismo dependan, los aprovechamientos que son 
objeto de la presente ley, siempre que por disposición 
expresa de esta no corresponda su concesión á otras Au
toridades ó al Poder legislativo.

3.° Resolver definitivamente todas las cuestiones que se 
susciten en la aplicación de la presente ley, cuando no 
causen estado las decisiones de sus delegados, y salvo los 
recursos á que haya lugar con arreglo á la misma.

4.° Acordar y ejecutar la demarcación, apeo y deslinde 
de cuanto pertenece al dominio público en virtud de las 
prescripciones de esta ley, sin perjuicio de la competencia 
de los Tribunales respecto á las cuestiones de propiedad y posesión.

Art. £49. Los proyectos para cuya aprobación se facul
ta á los Gobernadores, y las concesiones que les corresponde 
otorgar, serán despachados en el término de seis meses. De 
no .ser así, los peticionarios podrán acudir al Ministro de 
Fomento, que dictará la resolución que proceda, antes de 
los cuatro meses de presentada la reclamación.'

Art. £50. Para el otorgamiento de los aprovechamien
tos que son objeto de la presente ley, es requisito indispen
sable, además de lo que en cada caso prescriba el regla
mento, la audiencia de la persona á cuyos derechos puede 
afectarla concesión si fuere conocida, ó la publicidad del 
proyecto y de las resoluciones que acerca de él dicte la Ad-

Íministracion, cuando aquella fuere desconocida, ó la con
cesión afecte á intereses colectivos que no constituyan per
sonalidad ju rídica ó carezcan de representación legal.

Art. £51. Las providencias dictadas por la Adm inistra
ción municipal en materia de aguas causarán estado si no 
se reclama contra ellas ante el Gobernador en el plazo 
de 15 dias.

Las que dicten los Gobernadores producirán el mismo 
efecto, si no se recurre contra ellas por la via adm inistrati
va ante el Ministerio de Fomento, ó por la contenciosa, 
cuando proceda, ante las Comisiones provinciales, como 
Tribunales contencioso-administrativos. En uno y otro caso 
el recurso deberá interponerse en el término de un mes, 
contado desde la fecha de la notificación adm inistrativa, 

¡ que ¡se hará en debida forma.
! Las resoluciones de Ja Administración central serán 
I reclamables por la via contenciosa en los casos que deter- 
1 mina la presente ley, siempre que el recurso se interponga 

en el plazo de tres meses, contados desde la notificación 
adm inistrativa ó publicación en la Gaceta, si no fuese co
nocido eí domicilio de los interesados, á quienes se hará 
saber lo resuelto por el Centro directivo correspondiente ó 
por el Gobernador de la provincia.

Art. £5£. Contra las providencias dictadas por la A d
ministración dentro del círculo de .sus atribuciones en m a

teria de aguas, no se admitirán interdictos por los Tribu
nales de justicia. Unicamente, podrán estos conocer á ins
tancia de parte, euando en los casos de expropiación forzo
sa prescritos en esta ley no hubiese precedido al desahucio 
la correspondiente indemnización.

CAPÍTULO XV.
De la competencia de los Tribunales en materia de aguas.

Art. £53. Compete á la jurisdicción contencioso-admi
nistrativa conocer de los recursos contra las providencias dictadas por la Administración en m ateria de aguas en los 
casos siguientes:1.® Cuando se declare la caducidad de una concesión 
hecha á particulares ó empresas en los términos prescritos en la ley general de Obras publicas.

£.° Cuando por ella se lastimen derechos adquiridos en 
virtud de disposiciones emanadas de la misma Administración.

3.° Cuando se imponga á la propiedad particular una 
servidumbre forzosa ó alguna limitación ó gravámen en 
los casos prescritos por esta ley.

4.° En las cuestiones que se susciten sobre resarcimien
tos de daños y perjuicios a consecuencia de las limitacio
nes y gravámenes de que habla el párrafo anterior.Art. £54. Compete á los Tribunales que ejercen la ju 
risdicción civil el conocimiento de las cuestiones relativas:1.® Al dominio de las aguas públicas, y al dominio de 
las aguas privadas y de su posesión.

£.° Al dominio de las playas, álveos ó cáuees de los 
rios y al dominio y posesión de las riberas, sin perjuicio 
de la competencia de la Administración para demarcar, 
apear y deslindar lo perteneciente al dominio público.

3.° A las servidumbres de aguas y de paso por las mar
genes, fundadas en títulos de derecho civil.

4.® Al derecho de pesca.
Art. £55. Corresponde también á los Tribunales de jus

ticia el conocimiento de las cuestiones suscitadas entre 
particulares sobre preferencia de derecho de aprovechamiento, según la presente ley:

l.° De las aguas pluviales.
£.° De las demás aguas fuera de sus cauces naturales,

cuando la preferencia se funde en títulos de derecho civil.
_ Art. £56. Compete igualmente á los Tribunales de jus

ticia el conocimiento de las cuestiones relativas á daños y 
perjuicios ocasionados á tercero en sus derechos de propiedad particular, cuya enajenación no sea forzosa:

i.® Por la apertura de pozos ordinarios.
£.® Por la apertura de pozos artesianos y por la ejecu

ción de obras subterráneas.
3.® Por toda clase de aprovechamientos en favor de particulares.

DISPOSICIONES GENERALES.
Art. £57. Todo lo dispuesto en esta ley es sin perjuicio 

de los derechos legítimamente adquiridos con anterioridad 
á su publicación, así como del dominio privado que tie
nen los propietarios de aguas de acequias y de fuentes ó 
manantiales, en virtud del cual las aprovechan, venden ó permutan como propiedad particular.

Art. £58. Quedan derogadas todas las leyes, decretos, 
órdenes y demás disposiciones que acerca de la materia 
comprendida en la presente ley se hubiesen dictado con 
anterioridad á su promulgación y estuviesen en contradicción con ella.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como m ilita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á trece de Junio de mil ochocientos 
setenta y nueve.

YO EL BEY.
El Ministro de Fomento,

€• F r a n c is c o  ele Ejto-aio.

REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al de Fomento para que presente á 

la deliberación de las Cortes un proyecto de ley prorogan- 
do por dos años el plazo para concluir y poner en explota
ción toda la sección de Orense á Tuy, en el ferro-carril de 
Orense á Vigo.

Dado en Palacio á trece de Junio de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

C. Francisco de Manse.

Á LAS CORTES.
Numerosas han sido las prórogas que para term inar

las obras del ferro-carril de Orense á Vigo viene disfru
tando la Empresa concesionaria. IToy se pretende una nue
va de dos años^ y natural parecería optar por la negativa, 
si sólo se atendiese al tiempo que viene durando la cons
trucción y á la ineficacia de las prórogas anteriormente concedidas.

Sin embargo, examinada detenidamente la instancia 
que presenta la Compañía concesionaria con fecha 5 del 
presente mes y la copia del contrato de construcción quo 
ha celebrado con la Sociedad Catalana de Crédito, se viene 
en conocimiento de que no será estéril la nueva próroga 
que se solicita, y de que existen fundadas esperanzas para la realización pronta de esta importante línea. Además de 
esta circunstancia, que merece ser tenida muy en cuenta.
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l. Disposiciones generales 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Retirada de las reservas formuladas por el Go
bierno espailOl al efectuarse el depósito del Instru
mento de Ratificación al Convenio Aduanero sobre 
el cuaderno A. T. A. para la admisión temporal de 
mercancías. 

Habiéndose decidido por el Gobierno español, previo infor
me favorable de las Cortes de 7 de julio de 1967, la retirada 
de las reservas contenidas en el «POR TANTO» del Insuumen
to de RatificaClón al Convenio Aduanero sobre el cuaderno 
A. T. A. para la admisión temporal de mercancías (véase «Bo
letín Oficial del Estado» número 241, página 13108, de fecha 
7 de octubre de 1964). con fecha 24 de agosto de 1967. el señor 
Embajador de España en Bruselas notificó al Secret,ario gene
ral del Consejo de Cooperación Aduanera que las citadas f"

servas habían sido retiradas por el Gobierno español con fecha 
7 de 1ulio de 1967. 

Lo que se hace publico para conocimiento gene'·a' .. 
Madrid, 6 de febrero de 1968.-El Secretario general perma

nente, Germán Burriel. 

DE 
lVIINISTERIO 

LA GOBERNACION 

ORDEN de 20 de febrero de 1968 por la que se mo
difica la redacción de los artículos 57 y 58 del Re
qlamento para el Servicio del Giro TelegráficO. 

Ilustnsímo señor: 

Vista la necesidad de modificar los articulos 57 y 58 del 
Reglamento para el Servicio del Giro Telegráfico, actualizando 
sus disposiciones en consonancia con la evolución del servicio, 
este Ministerio, a propuesta de esa Dirección General y con
torme al dictamen de su Consejo de Dirección, ha dispuesto 
que los citados artículos queden redactados como sigue: 

«Articulo 57 Giros pendtentes de pago_-Los giros de ré
gimen interior que por cualquier causa no hubieran podido 
abonarse a sus respectivos destinatarios quedarán en situación 
de <<'Pendiente de pago» durante el mes de su expedición y 
hasta el día 15 inclusive del mes siguiente, fecha en la cual 
serán devueltos de oficio al expedidor o declarados «sobrante». 

Serán declarados «sobrante» aquellos giros en los cuales 
flguren como señas del destinatario Lista de Telégrafos o Lista 
o Apartado de Correos, as! como todas las devoluciones efec
tuadas en el mes anterior a nombre de los expedidores y que 
no nubíeran podido ser abonadas. 

En cualquíera de las situaciones «pendiente de pago» o 
«sobrante» los giros se hallarán a disposición del imponente 
o del destinatario_ 

Durante los expresados periodos se harán cuantas gestiones 
sean necesarías para lograr su abono, adheríéndose al original 
del ~iro recibido todos los avísos de servicio y comunicaciones 
que se refieran al mismo.» 

«Artículo 58. Giros sobrantes.-Los giros que hayan sido 
declarados «sobrante» causarán baja en la carpeta comple· 
mentaria del servicio recibido deduciéndose de la misma y serán 
transmitidos a Madrid-Gerencia, como de escala, a la apertura 
del servicIo del día 16, sin omitir la palabra «sobrante» en las 

inaicaciones. remitiendo en la misma fecha por correo certi
ficado las confirmaciones respectivas. 

Ueclarado un giro «sobrante». todas las reclamaciones que 
sobre el mismo se formulen desde cualquier Oficina telegrá
CICa :le dirigirán a Madrid-Gerencia.» 

Por esa Dirección General se dictarán las Il1strucciones com-
plementanas para el cumplimiento de esta Orden. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid 20 de febrero de 1968. 

ALONSO VEGA 

Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

ORDEN de 13 de febrero de 1968 por la que se 
actualiza la Real Orden de 25 de 1unio de 1884, que 
aprueba la instrucción para formar y tramitar las 
Ordenanzas y Reglamentos de las Comunidades ele 
Regantes 

Ilustrísimo señor : 

Transcurridos mas de ochenta años desde la entrada en 
vigor de la Real Crden de 25 de junio de 1884, sobre tramita
ción de los expedientes de constitución de las Comunidades lie 
Regantes y formación de sus Estatutos, se estima conveniente 
la actualización de la misma no sólo por el ritmo que en 
la actualidad debe imponerse a la tramitación de esta clase de 
expedientes, sinC' por haberse hecho extensivo la obligatorie
dad de constituir Comunidad de Regantes por Ordenes minis
teriales de 10 de diciembre de 1941 y 6 de agosto de 1963 !I 

todos los a;provechamientos colectivos de aguas públicas, cual
quiera que sea el número de usuarios y el de hectáreas rega
bIes. 

La reforma dE' la aludida Real Orden de 25 de junio de 1884 
persigue: 

a) Actualizar sus disposiciones en materia de Organismos 
que, según la legislación vigente. intervienen en la actualidad 
en esta clase de expedientes. 

bl Abreviar trámites y plazos' con la conSiguiente economlll. 
procesal; y 

cl Regular de modo especial las Comunidades de Regan
tes de reducido número de partíCipes. 

En cuanto al prímer punto, se sustituyen las referencias " 
autoridades v Or ganism05 que, según la legislación vigente, 
ya no intervienen en la tramitación de expedientes .e consti
tución de Comunidades de Regantes por la del Comisario Jefe 
de Aguas de la Cuenca y Servicios de la Comisaria de Aguas, 
añadiendo el informe de la Confederación Hidrográfica corres
pondiente en los casos de constitución de Comunidades de Re
gantes en zonas puestas en riego como consecuencia de obras 
del Estado a cargo de ias Confederaciones. 

En cuanto a la simplificación de trámites y plazos, se re
ducen a dos las tres Juntas g'enerales de partíCipes que pre
ceptúa la Instrucción de 25 de junio de 1884 y a quince días 
los plazos para las convocatorias de las Juntas. 

En lo que se refiere a la regulación de las Comunidades de 
Regantes de reducido número de partícipes, la Orden minis
terial de 6 de agosto de 1963 dispone en su artículo primero 
que las Comisarías de Aguas ordenarán la constitución de Co
munidades de Regantes, cualquiera que sea el número de éstos 
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y la supert'iCle regada y en su artIculo segundo viene a dis
pensar a los usuarios del !lJprovechamiento de la tramitación 
de Ordenanzas y Reglamentos, permiLendo en estos casos que 
los regantes se rijan por un Convenio concertado entre ellos 
y aprobado por la Administración. Pero durante el período que 
lleva de vigencia la aludida Orden ministerial se ha dejado 
sentir la falta de fijación del número límite de usuarios que 
justifique la dispensa a una Comunidad de tramitar Estatu
tos, sustituyendo éstos por el Convenio de Riegos. En un 
aprovechamIento colectivo de aguas públicas con veinte o más 
partícipes no estaría justificada la dispensa de unas Ordenan
zas y Reglamentos tramitados reglamentariamente, pues con 
este número pueden cubrirse holgadamente los cargos de la 
Comunidad. Sindicato y Jurado, incluyendo las suplencias y 
renovaciones, de aquí que se estimen en diecinueve el núme
ro máximo de usuarios para que las Comunidades de Regantes 
puedan regirse por Convenio de Riegos. 

Por otra parte, también se ha dejado sentir la falta de 
unas directrices o bases que faciliten a los regantes la elabo
ración del Convenio. y se fijan en esta disposición, así como 
la tramitación abreviada para aprobación del Convenio de 
Riegos por la Administración. 

En consecuencia, 
Este MinisterlO ha tenido a bien disponer lo siguiente: 

1. Toda colectividad que !lJproveche para riegos aguas pú
blicas procedente:, o derivadas de manantiales, corrientes o sub
álveas o de canales construí dos por el Estado que no tengan 
un régimen especial consignado en Ordenanzas está Obligada a 
constituirse en Comumdad de Regantes, con sujeción a la Ley 
de Aguas y Ordenes ministeriales de 10 de diciembre de 1941 
y 6 de agosto de 1963. 

2. Aprovechamientos colectivos de aguas públicas con vein
te o más participes. 

2.1. Para constituir una Comunidad de Regantes en un 
Iliprovechamiento colectivo de aguas públicas con veinte o más 
partícipes. cualqUiera que sea la extensión de la zona rega
ble, la. Entidad que haga cabeza de la colectividad o, en su 
defecto, el Alcalde de la pOblaCión en cuya jurisdicción radi
que, convocará a Junta general, con quince días cuando me
nos de anticipación, a todos los interesados en el aprovecha
miento de las aguas. incluso a los industriales que de algún 
modo las utilicen, dando al anuncio toda la publicidad posible por 
los medios de costumbre e inserción en el «Boletín Oficial» de 
la provincia En la convocatoria deberá constar precisamente 
con la mayor claridad su Objeto y el punto, local, día y hora 
en que se ha de celebrar la Junta general. 

2.2. La Junta general. en su primera reunión, formará re
lación nominal de los usuarios de las aguas, con expresión de 
la. superficie regable que. respectivamente, corresponda a cada 
uno o con el destino que se dé a las aguas en los casos que 
éstas no tuvieran como finalidad el riego, debiéndose acordar 
en dicha reunión las bases a que dentro de los modelos !liPro
bados por la superioridad se han de ajustar las Ordenanzas y 
Reglamentos en las disposiciones que particularmente afectan a 
cada Comunidad. y nombrará una Comisión de su seno con 
el número de Vocales que juzgue conveniente, para que formule 
los proyectos que ha de someter a la deliberación y acuerdo 
de la Comunidad 

2.3. La Comisión redactará, en el plazo má¡¡:imo de dos me
ses, los referidos proyectos, conformándolos a los respectivos mo
delos, con arreglo a sus preceptos y observaciones y teniendo 
en cuenta, para los artículos variables, las circunstancias y ne
cesidades de cada Comunidad y las bases acordadas por la Jun
ta general de los interesados en cuanto no se opongan a los 
preceptos de la Ley. 

2.4. Para el examen y Iliprobación de los proyectos de Orde
nanzas y Reglamentos del Sindicato y Jurado de Riegos se 
convocará nuevamente la Junta general en la misma forma ~. 

con iguales requisitos que para la primera reunión. En una o 
más sesiones se examinarán sucesivamente dichos proyectos, 
haciendo constar en las respectivas actas los puntos que ha
yan sido objeto de discusión y las reclamaciones que se pre
senten con el resultado de las votaciones a que, en su caso, 
diesen lugar. Esta Junta general de !liProbación de los Esta
tutos deberá ser convocada por el Presidente de la Comisión 
nombrada en la primera Junta, una vez se encuentren elabo
rados los proyectos de Estatutos por dicha Comisión. 

2.5. Los voto. se computarán en proporción a la propiedad 
que representen los que los emitan. 

2.6. Para la validez de los acuerdos es preciso la asistencia 
de la representación de la mayoría absoluta de la propiedad 

que reúnan todo!> los que han de ser partíCipes de la Comu
nidad; si no concurriese dicha mayoría, se hará segunda con
vocatoria, con el anuncio de que serán válidos los acuerdos, 
cualquiera que sea la concurrencia de los partícipes, pudien
do simultanearse en el mismo anuncio la primera y segunda 
convocatoria. 

2.7. Aprobado¡, que sean los proyectos. se depOSitarán por 
el término de treinta días, cuando menos. en la Secretaría del 
Ayuntamiento. si la colectividad no tiene local propio. o en 
éste, en su caso. para que los interesados que lo deseen pue
dan examinarlos. a cuyo fin se anunciará preViamente al pú
blico en el «Boletín Oficial» de la provincia y por los medios 
que además sea costumbre, expresando el sitio y horas en que 
podrán examinarse. 

2.8. Terminado el plazo, el que haya preSidido la Junta 
general remitirá tres ejemplares de cada proyecto al Comisa
rio Jefe de Aguas de la Cuenca. acompañados de los ejempla
res del «Boletín Oficial» de la provincia en los que se hubie
ran anunciado las convocatorias a Juntas y la exposición al 
público de los proyectos de Estatutos, copias certificadas por d 
que haya actuado como Secretario en la Junta general y auto
rizadas por el Presidente de las actas de todas las sesiones 
celebradas, las reclamaciones que se hayan presentado en las 
mismas sesiones, certificación de haber estado los proyectos a 
dispoljición de lo~ interesados durante el plazo anunciado, ex
presando si se han presentado reclamaciones dentro de ese 
mismo plazo, remitiendo debidamente informadas por el Presi
dente, las que 10 hubiesen sido. y, por último, un plano o 
croqUis de situación del regadío dentro de la cuenca y otro 
de detalle de la toma o tomas y zonas regables. 

2'.9. El Comisario Jefe de Aguas de la Cuenca, previos los 
informes pertmentes de los Servicios de la Comisaría de Aguas 
y el suyo propio, elevará todo lo actuado al Ministerio de 
Obras Públicas para la resolución que proceda. En el caso de 
constitución de Comunidad de Regantes en zona puesta en rie
go, como consecuencia de obras del Estado a cargo de una 
Confederación Hidrográfica. el Comisario de Aguas de la Cuen
ca deberá oír al Ingeniero Director de la Confederación co
rrespondiente. el cual informará sobre el contenido de las Or
denanzas en relación con las obras y e~plotación del regadío 
y sobre los caudales de aguas pÚblicas de que pueda dispo
ner la Comunidad de Regantes que se constituya. 

3. Aprovechamientos de aguas pÚblicas con menos de vein
te partícipes. 

3,.1. A efectos de lo establecido en el artículo segundo de 
la Orden ministerial de 6 de agosto de 1963 respecto de Comu
nidades de Regantes de escaso número de partícipes. se exime 
de la tramitación de Ordenanzas y Reglamentos a los usua
rios de aprovechamientos colectivos de aguas públicas con me
nos de veinte partícipes. si bien vienen éstos obligados a con
certar entre ellos el Convenio de Riegos a que se refiere el 
aludido artículo de la Orden ministerial citada. 

3.2. Bases para la elaboración del Convenio de Riegos: 
1. Denominación de la Comunidad. 
2. Relación de participes con eXiPresión de la superficie re

gable de cada uno. 
3. Somera descripción de la toma y acequias. 
4. Caudal de que puede disponer la Comunidad y extensión 

de la zona regable, según la Orden de concesión o inscrípción 
del aprovechamiento. 

5. Cargos de la Comunidad y forma de designación y reno-
vación de los mismos. 

6. Turnos de riego. 
7. Régimen de limpias y mondas. 
8. Conservación. reparación y nueva construcción de obras 

de la Comunidad. 
9. Distribución de los gastos de la comunidad; y 
10. Infracciones del Convenio. 
3.3. El Convenio de Riegos deberá presentarse en la Co

misaría de Aguab correspondiente firmado por todos los par
tícipes, en triplicado ejemplar. E'l Comisario de Aguas de la 
Cuenca, preVios los ínformes pertinentes de los Servicios de la 
Comi&aria y el suyo propio. elevará el expediente al Ministe
rio de Obras Públicas para su resolución. 

4. Los !liProvechamientos colectivos de aguas públicas exis
tentes con Ordenanzas aprobadas continuarán con su actual 
organización mientras las respectivas Comunidades no acuer
den proponer su reforma al Ministerio de Obras Públicas. En 
este caso se seguirá la tramitación prescrita en las anteriores 
reglas. 



3048 28 febrero 1968 B. O. del R.-Núm. 51 

5. Queda derogada la Real Orden de 2'5 de junio de 1884, 
por la que se daban mstrucciones para formar y tramitar las 
Ordenanzas y Reglamentos de las Comunidades de Regantes, 
la que sustituye la presente disposición 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1 
Madrid, 13 de febrero de 1968. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION de la Dtrección General de Agricul
tura por la que se adoptan medidas de defensa con
tra el «escarabajo de la patata» en la provincia de 
Baleares. 

Tan pronto hizo su aparición en la isla de Mallorca el «esca
rabajo de la patata», en octubre de 1960, se acordó declarar 
zona mfectada el término municipal de Palma de Mallorca, 
iniciando inmediatamente los trabajos de lucha contra la ci
tada plaga. 

No obstante, y a fin de conseguir la mayor eficacia para su 
extinción total, se hace aconsejable adoptar 'as correspondien
tes medidas en las zonas de protección y precaución, próximas 
a la zona invadida y aplicar los tratamientos necesarios, de 
acuerdo con lo prevenido en la Orden del Ministe:io de Agricul
tura de 11 de mayo de 1944 (<<Boletín Oficial del l!'$tado» del 15), 
y muy espeCialmente en sus apartadas 8, 9, lO, 11 Y 12. 

Por todo ello y haciendo uso de la facultad que la cHada Or
den ministerial, en su apartado 2.0 , concede a esta Dirección Ge
neral en relación con la lucha contra el «escarabajO de la pata
ta» ha resuelto: 

Primero.-Ratificar como zona de invasión el t,Prmino muni
cipal de Palma de Mallorca. Se considera zona de «protección» 
la determinada por un radio de 30 kilómetros, a ¡Jart.1r del lími
te o linea avanzada de la primera y la de «precaución» fijada por 
otro radio de 25 kilómetros desde el límite de la .ütima. 

Segundo.-En estas tres zonas de invasión, protección y pre
caución se declaran obligatorios los tratamientos de lucha y 
preventivos contra el «escarabajo de la patata» (Leptinotarse 
decemlineata). 

1'ercero.-Los agricultores interesados a quienes afecten los 
trabajos obligatorios de extinción y deseen realiza>:los volunta
riamente, deberán comunicarlo a la Delegación Provincial de 
Agricultura, y si ésta no estuviera constituida, a la Jefatura 
Agronómica de la provincia, dentro de un plazo máximo que 
fijará dicho Centro. 

Igualmente señalará a dichos agricultores el plazo en que de
ben iniciar los trabajas, la forma y medios con que di"ben rea
lizarlos y la fecha en que deben estar terminados. En casos de 
incumplimiento, el agricultor perderá el derecno a los auxilios 
que puedan corresponderle, sin perjuicio de las demás sancio
nes previstas por la legislación vigente. 

Cuarto.-La ejecución de los tratamientos colectivos se reali
zará a través del Sindicato Nacional de Frutos y Productos Hor
tícolas con la colaboración de la Cámara Oficial Sindical Agraria 
y de las Hermandades Locales de Labradores y Ganaderos, para 
todas aquellas fincas cuyos cultivadores directos no hayan sido 
autorizados para hacerlo individual y voluntariamente, así como 
para aquéllos que, aun habiendo sido autorizados, no los hubie
ran verificado en la forma y plazos señalados. 

Quinto.-Los Servicios provinciales no autorizarán tratamien
tos individuales en los casos que, a juicio de los mismos, se 
entorpezca la acción colectiva. 

La dirección técnica de la campaña será asumida por los Ser
vicios Provinciales de Plagas del Campo, pudiendo utilizar la 
colaboración del Sindicato Nacional de Frutos y Productos Hor
ticolas, Cámara Oficial Sindical Agraria y Hermandades de La
bradores y Ganaderos. 

Sexto.-La ejecución de los tratamientos encomendados al 
Sindicato Nacional de Frutos y Productos Hortícolas podrá 
hacerse por éste mediante la contratación por concurso de 
Empresas, siempre de acuerdo con los planes y presupuestos de
bidamente aprobados por la Dirección General de Agricultura 
y previO informe de los Servicios Provinciales. 

Séptimo.-Los tratamientos en la isla de Mallorca para la 
campaña del año actual se auxiliarán por el Servicio de plagas 
del Campo de la Dirección General de Agricultura, por importe 
del 25 por 100 de los gastos totales del tratamiento, incluidos 
los de dirección e inspección facultativa. 

Octavo.-Para la ejecución de las liquidaciones de los presu
puestos y gastos necesarios de la campaña, el Sindicato Nacional 
de Frutos y Productos Hortícolas, como Organismo oficialmente 
encargado de esta lucha en la referida isla, pOdrá recurrir al 
procedimiento de apremio, si bien ha de preceder a éste la apro
bación del cargo por la Delegación Provincial de Agricultura 
o, en su caso, por la Jefatura Agronómica. conforme a lo dispues
to en el apartado 14 de la ya citada Orden ministerial. 

Noveno.-Quedan autorizados los Servicios Provinciales para 
adoptar las medidas que estimen necesarias para mejor cum
plimiento de cuanto se dispone. 

Lo que digo a V_ S. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 1968.-El Director general, Ramón 

Esteruelas. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Jefatura Agronómica de Baleares. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

DECRETO 331/1968. de 22 de febrero. por el que 
se prorroga hasta el día 28 de mayo próximo la 
suspensión de aplicación de los derechos arancela
rios a la importación de harina de pescado que fué 
dispuesta por Decreto 2441/1965. 

El Decreto dos mil cuatrocientos cuarenta y uno/mi! nove
cientos sesenta y cinco, de catorce de agosto, dispuso la sus
pensión por tres meses de la aplicación de los derechos arance
larios establecidos a la importación de harina de, pescado. Dicha 
suspensión fué prorrogada hasta el día veintiocho de febrero 
por Decretos sucesivos, siendo el último el dos mil ochocientos 
veintidós/mi! novecientos sesenta y siete, de veinticinco de no
viembre. 

Por subsistir las circunstancias que motivaron la suspen
sión es aconsejable prorrogarla por un nuevo plazo de tres me
ses, haciendo uso de la facultad concedida al Gobierno en el 
artículo sexto, apartado dos, de la vig'ente Ley Arancelaria. 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Comercio . y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dla 
nueve de febrero de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo Úllico.-8e prorroga hasta el día veintiocho de mayo 
próximo la suspensión total de la aplicación de los derechos 
arancelarios establecidos a la importación de harina de pesca
do en la .partida veintitrés punto cero uno B del Arancel de 
Aduanas, suspensión que fué dispuesta por Decreto dos mil cua
trocientos cuarenta y uno/mil novecientos sesenta y cinco. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de febrero de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Comercio. 

FAUSTINO GARClA-MONCO y FERNANDEZ 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

ORDEN de 22 de febrero de 1968 por la que se aña
den dos nuevas ordenanzas a las aprobadas por 
Orden ministerial de 12 de Julio de 1955, sobre chi
meneas de ventilación y sobre iluminación y venti
lación de escaleras. 

Ilustrisimo señor: 

La conveniencia de coordinar en la construcción de vivien
das una adecuada ventilación con la economía de superfiCie, 
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ANEJO Nº 24. INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL PRTR    54 

 

 

PROYECTO DE MODERNIZACIÓN INTEGRAL 
DE LA COMUNIDAD DE REGANTES Nº V DE 

LOS RIEGOS DE BARDENAS (ZONA 1) 
(ZARAGOZA)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 5. INFORME DE COMPATIBILIDAD E INTEGRACIÓN DEL PROYECTO CON EL 

PLAN HIDROLÓGICO 



 
 

   Pº DE SAGASTA Nº 24 – 28 
50071 ZARAGOZA 
TEL.: 976 71 10 00 
FAX.:  

www.chebro.es 

 
   

  

 

 
MINISTERIO 
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA  
Y EL RETO DEMOGRÁFICO  
 

  
 

 
  

 
    

 Comunidad de regantes nº V de los riegos de 
Bardenas  
Edificio Exión 
Carretera 125 Ayerbe-Tudela, km 35,500 
50600 Ejea de los Caballeros (Zaragoza) 

 
  S/REF.   

  N/REF.  

  FECHA  

  ASUNTO Informe OPH 

      

 
 
 
 

Solicitud de informe sobre caracterización de las masas de agua y coherencia con la planificación 
hidrológica de la actuación “Proyecto de modernización integral de la Comunidad de Regantes nº 
V de los Riegos de Bardenas (Zona 1), Zaragoza” 
 
 

En relación al asunto referido en el encabezado, la Oficina de Planificación Hidrológica de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro hace constar lo siguiente: 
 
   

a) El plan hidrológico de la parte española de la demarcación hidrográfica del Ebro actualmente 
vigente es el aprobado por el Real Decreto 1/2016, de 8 de enero, y publicado en el BOE de 19 
de enero de 2016.  
 
 

b) Conforme al plan hidrológico, las masas de agua afectadas por esta actuación son: 
 

Para las extracciones: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 Para la contaminación difusa: 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

Código de la masa de agua: ES091MSPF417 Río Aragón desde la Presa de Yesa hasta el 
río Irati 

Naturaleza de la masa de agua: Superficial 
Carácter de la masa de agua: Natural 
Estado ecológico: Alcanza buen estado 
Estado químico: Alcanza buen estado 
Estado global: Alcanza buen estado 
Presión por extracciones: No 

Código de la masa de agua: ES091MSPF105 Río Arba de Riguel desde la población de 
Sádaba (paso del canal con el río Riguel antes del pueblo) 
hasta su desembocadura en el río Arba de Luesia 

Naturaleza de la masa de agua: Superficial 
Carácter de la masa de agua: Natural 
Estado ecológico: Alcanza buen estado 
Estado químico: Alcanza buen estado 
Estado global: Alcanza buen estado 
Presión por contaminación difusa: Sí 
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CSV : GEN-afe0-1adf-074b-28ad-e911-3b24-ca31-609a

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : ROGELIO GALVAN PLAZA | FECHA : 04/11/2021 11:18 | Sin acción específica

FIRMANTE(2) : MIGUEL ANGEL GARCIA VERA | FECHA : 04/11/2021 12:07 | Sin acción específica



   

 

  

 
 

 
 
 
c) La Comunidad de Regantes nº V está integrada en los Riegos de Bardenas que tiene derecho al 

uso del agua conforme a la Real Orden de 7 de mayo de 1926. 
 

d) En relación con la compatibilidad o coherencia con el plan hidrológico, dicho plan incorpora las 
demandas de los regadíos de Bardenas en sus análisis, donde se integra la actuación, que 
contemplan escenarios con las previsiones de los efectos futuros del cambio climático. Como 
resultado de las evaluaciones realizadas puede decirse que no se han encontrado incoherencias 
entre estas demandas y los objetivos medioambientales, la asignación de recursos, los demás usos 
del agua, el programa de medidas, el régimen de caudales ecológicos y otras determinaciones del 
plan hidrológico. 

 
 
El Jefe de Servicio de la Oficina 
de Planificación Hidrológica 

 VBº 
 El Jefe de la Oficina        Rogelio Galván Plaza 

de Planificación Hidrológica      
 
Miguel Ángel García Vera 

Código de la masa de agua: ES091MSBT053 Arbas 
Naturaleza de la masa de agua: Subterránea 
Estado cuantitativo: Alcanza buen estado 
Estado químico: No alcanza buen estado 
Estado global: No alcanza buen estado 
Presión por contaminación difusa: Sí  
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DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : ROGELIO GALVAN PLAZA | FECHA : 04/11/2021 11:18 | Sin acción específica

FIRMANTE(2) : MIGUEL ANGEL GARCIA VERA | FECHA : 04/11/2021 12:07 | Sin acción específica
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ANEXO 6. CONVENIO SEIASA-COMUNIDAD DE REGANTES  
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ANEXO 7. INFORME DEL IMPACTO AMBIENTAL (IIA)/ INFORME DE EXENCIÓN 

AMBIENTAL 
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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
19563 Real Decreto-ley 14/2009, de 4 de diciembre, por el que se adoptan medidas 

urgentes para paliar los efectos producidos por la sequía en determinadas 
cuencas hidrográficas.

Las adversas condiciones climáticas sufridas en los últimos años han dado como 
resultado que algunas cuencas hidrográficas españolas continúen con acusados problemas 
para el suministro de agua, tanto para los abastecimientos a las poblaciones, como para 
las explotaciones agrícolas y ganaderas, por lo que es necesario adoptar determinadas 
medidas urgentes para paliar los efectos de la extraordinaria sequía sufrida.

Si bien el año hidrológico 2004/2005 comenzó con un buen nivel de reservas (al 31 de 
septiembre de 2004 se disponía de diez puntos porcentuales por encima de la media de 
los últimos diez años), la evolución marcadamente atípica y deficitaria del mismo, con 
precipitaciones muy inferiores a la media histórica, significó el inicio de un período de 
sequía que aún no se ha superado. Durante el transcurso del año hidrológico 2005/2006 
se produjo un régimen de precipitaciones en el país superior al año precedente pero aún 
inferior a la media. Este hecho supuso un aumento transitorio de las reservas hasta la 
primavera, que fue sin embargo insuficiente para paliar la difícil situación de partida. Como 
lógica consecuencia, una vez finalizado el año hidrológico 2005/2006 el estado de las 
reservas fue incluso algo inferior al que había en la misma fecha del anterior año hidrológico. 
Aunque el año hidrológico siguiente, 2006-2007, se desarrolló con precipitaciones 
superiores a la media histórica en los meses de febrero, abril y mayo, el carácter seco se 
siguió manteniendo en las cuencas del sureste de la Península, en la cuenca del Segura, 
en el sistema Júcar y algunos sistemas del Guadiana y del Guadalquivir, así como en la 
margen izquierda del Ebro. Así pues, al término del año hidrológico 2006/2007 las reservas 
embalsadas se mantuvieron en los mismos niveles preocupantes para poder atender todas 
las demandas con normalidad. Igualmente, en el año hidrológico 2007-2008 la precipitación 
media estuvo marcada por la escasez, por lo que no fue suficiente en algunas cuencas 
para solventar el déficit acumulado en los años anteriores. Este déficit de precipitaciones 
fue más acusado en las cuencas del Guadalquivir y del Segura. La situación tampoco ha 
mejorado significativamente en el año hidrológico 2008-2009, pues las precipitaciones 
medias en España han vuelto a ser inferiores a la media, aunque con una distribución 
bastante irregular, con precipitaciones en el entorno de la normalidad en la cuenca del 
Guadalquivir y en el litoral mediterráneo e inferiores en las principales cuencas atlánticas. 
Sin embargo, las precipitaciones han continuado en su tónica de escasa cuantía en las 
cabeceras de las cuencas del Tajo, Segura y Júcar, así como en ciertos sistemas del 
Duero, Guadiana, Guadalquivir y Ebro. Durante este año hidrológico se han podido servir 
los recursos para el abastecimiento, aunque con ciertas medidas, apoyadas en el principio 
de precaución. Además, la campaña de riego en el año se ha desarrollado con dificultades 
generalizadas en varias cuencas, siendo las limitaciones de mayor entidad en las cuenca 
del Segura y en los subsistemas Tajuña de la cuenca del Tajo y Águeda en la cuenca del 
Duero.

Lógicamente el nuevo año hidrológico 2009-2010 se ha iniciado con un nivel de 
reservas en los embalses bastante bajo en la mayoría de las cuencas, aunque haya 
mejorado levemente en las cuencas del Segura, Júcar y Ebro. A nivel nacional, los embalses 
de uso consuntivo tienen unas reservas inferiores al 36 por ciento, cuando la media de los 
diez últimos años superaba en la misma fecha el 40 por ciento. La situación más 
desfavorable se presenta en las cuencas de los ríos Tajo, Segura y Júcar, con reservas 
globales del orden de apenas el 25 por ciento, pero también en áreas significativas de las 
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cuencas del Duero, Guadiana, Guadalquivir y Ebro, con un nivel ciertamente preocupante 
de las reservas.

Por todo lo anteriormente expuesto y facilitar la gestión de la sequía actual parece 
conveniente la adopción de medidas efectivas basadas en la experiencia adquirida en los 
años de escasez precedentes, en los que se ha aplicado los Planes Especiales de 
Actuación en Situaciones de Alerta y Eventual Sequía.

Procede eximir de las exacciones relativas a la disponibilidad de agua para riego en el 
pasado año hidrológico 2008-2009. En relación con el Parque Nacional de Las Tablas de 
Daimiel, dadas las circunstancias excepcionales en las que se encuentra y el bajo 
aprovechamiento de los recursos trasvasados anteriormente provocado por esas mismas 
circunstancias, se hace necesario dispensar también de las exacciones correspondientes 
a los gastos fijos y variables de funcionamiento de la tarifa de conducción de las aguas del 
Acueducto Tajo-Segura, y la cuota de la tarifa de conducción de las aguas por la 
infraestructura del postrasvase (cuenca del Segura), correspondientes al año 2009. En 
consecuencia, es necesario restablecer la normalidad económica en los organismos 
afectados por la exención mediante las oportunas actuaciones compensatorias de índole 
financiera. Todas estas medidas, cuya urgencia no admite demora en su adopción, 
requieren su inclusión en una disposición de rango legal.

En los últimos años se han puesto en marcha experiencias muy positivas para paliar 
los daños de la sequía mediante la autorización, por una norma con rango legal, del 
intercambio de derechos de agua entre usuarios de diferentes cuencas, de manera que las 
cuencas excedentarias pueden aportar recursos adicionales a las zonas deficitarias, con 
la consiguiente compensación económica a los cedentes. Las experiencias obtenidas en 
los últimos años acreditan el efecto beneficioso de estos intercambios para las dos partes 
sin que se hayan manifestado efectos adversos. En consecuencia también se propone la 
aplicación de este tipo de medidas en la presente normativa.

Las especiales circunstancias de determinados sistemas de explotación de las siete 
cuencas mencionadas (Duero, Tajo, Guadiana, Guadalquivir, Segura, Júcar y Ebro) 
aconsejan la introducción en la presente normativa de medidas específicas para gestionar 
de una manera eficiente durante el período de sequía los sistemas de explotación afectados 
por la escasez.

La vigencia espacial de esta última componente de la disposición deberá adecuarse 
temporalmente, en su caso, teniendo como referencia general el estado de los sistemas 
de explotación en esas cuencas mediante el Sistema Global de Indicadores Hidrológicos 
del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, que integran los «Indicadores 
de estado hidrológico» definidos en los planes especiales de actuación en situación de 
alerta y eventual sequía redactados en las cuencas intercomunitarias, aprobados por 
Orden MAM/698/2007, de 21 de marzo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 27 
de la Ley 10/2001 del Plan Hidrológico Nacional.

Finalmente, la persistencia de la sequía por quinto año consecutivo aconseja reducir 
aún más las perdidas de agua. En este sentido, conviene aumentar los esfuerzos en la 
modernización y mejor gestión de las infraestructuras del sector agrario, ya que constituye 
por la naturaleza de sus producciones y las tecnologías utilizadas el mayor consumidor de 
agua dentro del Estado. Por tanto, el mayor potencial de ahorro de agua está en conseguir 
disminuir la cantidad necesaria para el riego.

Por ello, se hace imprescindible actuar de manera urgente en la modernización de 
nuestros regadíos y mejorar la eficacia en la gestión, buscando un ahorro y mayor control 
que permita una mayor disponibilidad y herramientas de gestión de los escasos recursos. 
Se prevé la realización de determinadas obras hidráulicas que se indican en los anexos II 
y III. En unos casos se declaran de interés general; en otros, se procede a la declaración 
de utilidad pública de las actuaciones, a efectos de la ocupación temporal y expropiación 
forzosa de bienes y derechos, así como a la de urgente necesidad de la ocupación. Se 
trata en todos los casos de concretas actuaciones directamente vinculadas al objetivo de 
este real decreto-ley de paliar los efectos producidos por la sequía en determinadas 
cuencas hidrográficas, al margen de otras obras de modernización y consolidación de 
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regadíos que, aun siendo muy conveniente afrontar en el marco de una estrategia general 
de mejora de regadíos, no exigen recurrir a esta excepcional facultad legislativa.

Al tratarse todas ellas de medidas dependientes de la situación hídrica, ha sido preciso 
esperar a conocer la tendencia del régimen de precipitaciones en el inicio del otoño antes 
de su adopción.

Concurren, pues, las circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad que 
constituyen el presupuesto habilitante exigido al Gobierno por el artículo 86.1 de la 
Constitución Española para dictar decretos-leyes, de acuerdo con una consolidada doctrina 
del Tribunal Constitucional: una situación de necesidad fundamentada en datos concretos; 
la urgencia de las medidas para subvenir esta situación de necesidad, que no puede 
atenderse acudiendo al procedimiento legislativo de urgencia; y la existencia de una 
conexión entre la situación de urgencia definida y las medidas concretas adoptadas para 
afrontarla.

En su virtud, en uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la Constitución, a 
propuesta de la Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de diciembre de 2009, dispongo:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. Este real decreto-ley tiene por objeto:

1.º Establecer medidas administrativas excepcionales para la gestión de los recursos 
hidráulicos.

2.º Establecer medidas urgentes para la regulación de las transacciones de derechos 
al aprovechamiento de agua.

3.º Establecer medidas de apoyo a los titulares de derechos al uso de agua para 
riego y abastecimientos en los ámbitos territoriales afectados por la sequía, cuando hayan 
dispuesto en la pasada campaña de una dotación de agua igual o inferior al 50 por ciento 
de la facilitada en un año normal. Dichos ámbitos figuran relacionados en el apartado I.2 
del anexo I de este real decreto-ley.

4.º Eximir, en relación con el Parque Nacional de las Tablas de Daimiel, de la 
aportación correspondiente a la tarifa de conducción del Acueducto Tajo-Segura, dado el 
escaso aprovechamiento de los recursos trasvasados.

2. Los ámbitos territoriales de aplicación de este real decreto-ley serán los sistemas 
afectados por la sequía de las cuencas hidrográficas de los ríos Duero, Tajo, Guadiana, 
Guadalquivir, Segura, Júcar y Ebro, definidos en el apartado I.1 del anexo I de este real 
decreto-ley, si bien para la cuenca del Guadalquivir se limitarán al territorio no incluido en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

3. Se faculta a la Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino para, de 
acuerdo con la evolución de la sequía en el año hidrológico 2009-2010, siempre según los 
«Indicadores de estado hidrológico» definidos en los Planes Especiales de Actuación en 
situación de alerta y eventual sequía redactados en las cuencas intercomunitarias, 
aprobados por Orden MAM/698/2007 de 21 de marzo, modificar la delimitación territorial 
del apartado I.1 del anexo I, en orden a la aplicación de las diferentes medidas previstas 
en el presente real decreto-ley. Dicha facultad se ejercerá una vez oídas las comunidades 
autónomas, las Juntas de Gobierno de las correspondientes Confederaciones Hidrográficas 
y las organizaciones representativas del sector.
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CAPÍTULO II

Medidas excepcionales de gestión de los recursos hidráulicos

Artículo 2. Atribuciones de las Juntas de Gobierno y de los Presidentes de las 
Confederaciones Hidrográficas.

1. Las Juntas de Gobierno de las Confederaciones Hidrográficas podrán modificar 
temporalmente las condiciones de utilización del dominio público hidráulico, cualquiera 
que sea el título habilitante que haya dado derecho a esa utilización, y en particular 
podrán:

a) Reducir las dotaciones en el suministro de agua que sean precisas para racionalizar 
la distribución de los recursos hídricos.

b) Modificar los criterios de prioridad para la asignación de recursos a los distintos 
usos del agua, respetando en todo caso la supremacía del uso consignado en el apartado 
1 del artículo 60.3 del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2001, de 20 de julio.

c) Imponer la sustitución de la totalidad o de parte de los caudales concesionales por 
otros de distinto origen y de calidad adecuada para el uso al que está destinado, para 
racionalizar el aprovechamiento del recurso.

d) Modificar las condiciones fijadas en las autorizaciones de vertido, para proteger la 
salud pública, el estado de los recursos y el medio ambiente hídrico y el de los sistemas 
terrestres asociados.

e) Modificar temporalmente las asignaciones y reservas previstas en los planes 
hidrológicos.

f) Exigir a los usuarios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 del texto 
refundido de la Ley de Aguas, la instalación inmediata de dispositivos de modulación, 
regulación y medición en las conducciones.

g) Adaptar el régimen de explotación de los aprovechamientos hidroeléctricos a las 
necesidades, con el fin de compatibilizarlos con otros usos.

2. También podrán modificarse temporalmente y mediante resolución motivada los 
requerimientos medioambientales establecidos en los planes hidrológicos, procurando 
asegurar los valores ambientales de los ecosistemas afectados, y aplicar, si se considera 
necesario, medidas correctoras. Estas medidas garantizarán que no se ponga en peligro 
la recuperación del estado de dichos ecosistemas.

3. Para el cumplimiento de las funciones anteriores, cada una de las Juntas de 
Gobierno afectadas constituirá una Comisión Permanente, presidida por el Presidente de 
la Confederación Hidrográfica, y de la que formarán parte el Comisario de Aguas, el 
Director Técnico, el Jefe de la Oficina de Planificación Hidrológica, un representante de 
cada uno del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, un representante de cada 
comunidad autónoma afectada cuyo territorio esté situado en el ámbito de la Confederación 
Hidrográfica y un representante por cada uno de los siguientes grupos de usuarios: 
abastecimiento, regadío y aprovechamientos energéticos. Los representantes serán 
designados entre los que integran cada grupo dentro de la Junta de Gobierno de las 
respectivas Confederaciones Hidrográficas, a propuesta de la mayoría de los integrantes 
de cada uno de los grupos. El Presidente de la Confederación Hidrográfica nombrará al 
Secretario de la Comisión entre sus miembros.

En el caso de la Confederación Hidrográfica del Segura, por el grupo de usuarios de 
regadío formarán parte de la Comisión Permanente tres representantes de las vegas 
tradicionales, uno por cada una de ellas, y uno del Sindicato Central de Regantes del 
Acueducto Tajo-Segura.

Asimismo, participarán en la Comisión Permanente, con voz pero sin voto, un 
representante de las asociaciones y organizaciones de defensa de intereses ambientales, 
dos de las organizaciones sindicales y empresariales mas representativas, y uno de las 
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entidades locales cuyo territorio coincida total o parcialmente con el de la cuenca 
hidrográfica, designados por el Presidente de la Confederación Hidrográfica, a propuesta 
de los respectivos grupos.

4. Los Presidentes de las Confederaciones Hidrográficas quedan facultados para 
adoptar cuantas medidas sean precisas para el eficaz cumplimiento de los acuerdos 
adoptados por la Comisión Permanente, y podrán ordenar, en el caso de incumplimiento 
de la exigencia prevista en la letra f) del apartado 1 anterior, y en concepto de medidas 
provisionales, la clausura temporal de las instalaciones de tomas de agua o vertido.

5. Asimismo, se autoriza a los Presidentes de las Confederaciones Hidrográficas 
para que acuerden la realización o para que impongan la ejecución de aquellas obras de 
control o de medida de caudales y de evolución de acuíferos que sean necesarias para 
una mejor distribución del agua, así como para ejecutar obras de captación, transporte o 
adecuación de infraestructuras.

Artículo 3. Tramitación de los procedimientos afectados por la aplicación de las medidas 
excepcionales.

1. La tramitación de los procedimientos afectados por la aplicación de las medidas 
excepcionales de gestión previstas en este real decreto-ley tendrá carácter de urgencia, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 50 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. En su virtud, todos los plazos previstos en dichos procedimientos quedarán 
reducidos a la mitad, con las excepciones indicadas en el citado artículo.

2. La tramitación de los procedimientos de modificación en las condiciones de 
utilización del dominio público hidráulico se efectuará de la siguiente manera:

1.º El procedimiento se iniciará de oficio por el órgano competente, lo que se notificará 
a los interesados.

2.º El informe y la elaboración de la propuesta de modificación se realizará por parte 
de la Comisaría de Aguas.

3.º La audiencia a los interesados se reducirá al plazo de cinco días.
4.º La aprobación de la propuesta corresponderá a la Comisión Permanente. La 

resolución deberá ser motivada.
5.º El Presidente de la Confederación Hidrográfica adoptará las medidas precisas 

para hacer efectiva la resolución de modificación de las condiciones de utilización del 
dominio público hidráulico.

3. La resolución adoptada determinará la modificación de las condiciones de 
utilización del dominio público hidráulico mientras no sea expresamente revocada o se 
mantenga vigente este real decreto-ley.

Artículo 4. Modificación de las normas de prelación en los contratos de cesión de derechos 
de usos de agua.

El titular del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, podrá autorizar, 
con carácter temporal y excepcional, cesiones de derechos de uso de agua que no respeten 
el orden de preferencia definido en los planes hidrológicos o en el artículo 60.3 del texto 
refundido de la Ley de Aguas, respetando en todo caso la supremacía del uso consignado 
en su párrafo primero.

Artículo 5. Puesta en servicio y ejecución de sondeos.

Los Presidentes de las Confederaciones Hidrográficas quedan facultados para 
autorizar la puesta en marcha, por cuenta propia o ajena, de cualquier sondeo, cuente éste 
con instalación elevadora o no, que permita la aportación provisional de nuevos recursos. 
Esta facultad incluye la puesta en servicio de sondeos existentes o la ejecución de otros 
nuevos en la medida en que sean imprescindibles para obtener los caudales suficientes 
con los que satisfacer las demandas más urgentes y para aportar recursos para el cv
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mantenimiento de los valores ambientales de los ecosistemas asociados, especialmente 
en las zonas húmedas con riesgo de sufrir daños ambientales significativos.

Tales sondeos serán clausurados cuando desaparezcan las condiciones de escasez y, 
en ningún caso, generarán nuevos derechos concesionales.

Artículo 6. Carácter no indemnizable de las medidas adoptadas.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 55.2, primer inciso, y 58 del texto 
refundido de la Ley de Aguas, las limitaciones en el uso del dominio público hidráulico no 
tendrán carácter indemnizable, salvo que se ocasione una modificación de caudales que 
genere perjuicios a unos aprovechamientos en favor de otros; en tal caso, los titulares 
beneficiados deberán satisfacer la oportuna indemnización y corresponderá al organismo 
de cuenca, en defecto de acuerdo entre las partes, la determinación de su cuantía.

Artículo 7. Régimen sancionador.

1. El incumplimiento de las exigencias a que hace referencia el artículo 2.1 f) de este 
real decreto-ley se entenderá incluido en el tipo definido en el artículo 116.3.g del texto 
refundido de la Ley de Aguas, teniendo su vulneración la consideración de infracción muy 
grave, en atención a su especial repercusión en el orden y aprovechamiento del dominio 
público hidráulico.

2. El incumplimiento por los usuarios de las medidas de reducción de las dotaciones 
en el suministro de agua que se adopten en aplicación del artículo 2.1 a) de este real 
decreto-ley se entenderá incluido en el tipo definido en el artículo 116.3.c del texto refundido 
de la Ley de Aguas, y su vulneración tendrá la consideración de infracción muy grave, en 
atención a su especial repercusión en el orden y aprovechamiento del dominio público 
hidráulico.

3. Las Confederaciones Hidrográficas podrán ejecutar directamente las medidas de 
reparación y reposición adoptadas en las correspondientes resoluciones de los expedientes 
sancionadores. El importe de dichas medidas correrá a cargo de los infractores y podrá 
exigirse por la vía administrativa de apremio.

Artículo 8. Suministro de información.

Para la adecuada gestión y seguimiento de las medidas objeto de este real decreto-
ley, las empresas suministradoras de servicios energéticos a que hacen referencia la Ley 
34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos, y la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, 
del sector eléctrico, facilitarán la información que les sea solicitada por las Confederaciones 
Hidrográficas y, en especial, los consumos realizados por las correspondientes instalaciones 
de elevación e impulsión de las aguas que éstas gestionan.

Artículo 9. Relaciones con las Delegaciones del Gobierno.

Los Presidentes de las Confederaciones Hidrográficas comunicarán a los Delegados 
del Gobierno en las comunidades autónomas afectadas por este real decreto-ley las 
actuaciones que deban realizarse con el fin de conseguir el cumplimiento de las medidas 
contenidas en él.

CAPÍTULO III

Regulación de las transacciones de derechos al aprovechamiento de agua.

Artículo 10. Contratos de cesión de derechos al uso de agua.

1. Los titulares de derechos al uso de agua adscritos a las zonas regables de iniciativa 
pública cuyas dotaciones brutas máximas figuren en los Planes Hidrológicos de Cuenca 
podrán celebrar los contratos de cesión a los que se refiere el artículo 67.1 del texto 
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refundido de la Ley de Aguas, sin perjuicio de las formalidades exigidas en el artículo 
68.2.

2. Los títulos jurídicos de derechos al uso de agua a que se refiere el apartado anterior 
se considerarán incluidos en el ámbito del artículo 190 a del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, a los efectos de 
su inscripción en el Registro de Aguas.

3. Los títulos jurídicos en virtud de los cuales cada parte haya adquirido el derecho al 
uso del agua objeto del contrato deberán estar debidamente inscritos en el Registro de 
Aguas. En caso de no estarlo, deberá instarse su inscripción previa o simultáneamente a 
la solicitud de autorización del contrato ante el órgano competente.

El órgano competente para la inscripción calificará el título presentado por el solicitante. 
En el caso de que el título aportado se encuentre incluido entre los supuestos a los que se 
refieren el apartado 1 de este artículo y el artículo 11, se extenderá una inscripción 
provisional, a los solos efectos de la autorización, en su caso, del contrato de cesión. La 
inscripción definitiva se tramitará conforme a lo previsto en el Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril.

Artículo 11. Utilización de infraestructuras de conexión intercuencas.

1. Las infraestructuras de conexión intercuencas existentes, y en especial el 
acueducto Tajo-Segura, podrán ser utilizadas para los contratos de cesión de derechos 
regulados en los artículos 67 a 70 del texto refundido de la Ley de Aguas. La utilización de 
las infraestructuras para estas transacciones se subordina a los fines prioritarios fijados en 
las respectivas normas reguladoras de las transferencias.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 69.3 del texto refundido de la Ley de 
Aguas, el régimen económico-financiero aplicable a estas transacciones será el establecido 
en las normas singulares que regulen el régimen de explotación de las correspondientes 
infraestructuras.

Artículo 12. Otros derechos de aprovechamiento de agua derivados de leyes especiales.

1. Se considerarán incluidos en el ámbito de aplicación del artículo 10 de este real 
decreto-ley los derechos al aprovechamiento de agua que pudieran derivarse de los 
volúmenes señalados en la disposición adicional primera de la Ley 52/1980, de 16 de 
octubre, de régimen económico de explotación del Acueducto Tajo-Segura, con sujeción a 
los términos, condiciones y limitaciones establecidas en dicha norma y en las restantes 
disposiciones reguladoras del trasvase y, en particular, a los acuerdos que adopte la 
Comisión Central de Explotación del acueducto y, en su caso, el Consejo de Ministros, 
respecto de las decisiones concretas de trasvase.

2. Se considerarán asimismo incluidos en el ámbito de aplicación del artículo 10 de 
este real decreto-ley los derechos al aprovechamiento de agua derivados de la Ley de 27 
de abril de 1946, por la que se reorganiza la Mancomunidad de los Canales del Taibilla, en 
los términos y condiciones establecidas en dicha norma y en la restante legislación 
aplicable.

Artículo 13. Cómputo de los volúmenes objeto de transacción a las cuencas receptoras 
del acueducto Tajo-Segura.

Los volúmenes de agua que, en virtud de este real decreto-ley, sean objeto de 
transferencia a las cuencas receptoras del Acueducto Tajo-Segura, se computarán como 
volúmenes trasvasados a todos los efectos y, en particular, para el cómputo del límite de 
los 240 hectómetros cúbicos establecido en la disposición adicional tercera de la ley 
10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional.

Artículo 14. Autorización de las transacciones intercuencas.

Las transacciones que impliquen la utilización de infraestructuras de conexión 
intercuencas deberán ser autorizadas por la Dirección General del Agua, previo informe de cv
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los organismos de cuenca afectados y de las restantes entidades que deban informar de 
acuerdo con el artículo 68.2 del texto refundido de la Ley de Aguas.

Asimismo, en el plazo previsto en el citado artículo, la Dirección General del Agua 
podrá ejercer el derecho de adquisición preferente regulado en el artículo 68.3.

CAPÍTULO IV

Exención de exacciones

Artículo 15. Exención de las exacciones relativas a la disponibilidad de agua.

1. Con efecto para el período impositivo de 2009, para los titulares de derechos al 
uso de agua para riego y abastecimientos de los sistemas incluidos en el ámbito de 
aplicación al que se refiere el artículo 1, se conceden las siguientes exenciones:

a) La cuota de la tarifa de utilización del agua y del canon de regulación establecidos 
en el artículo 114 del texto refundido de la Ley de Aguas.

b) Las aportaciones correspondientes a los gastos fijos y variables de funcionamiento 
de la tarifa de conducción de las aguas incluidos en los párrafos b y c del artículo 7.1 de la 
Ley 52/1980, de 16 de octubre, de regulación del régimen económico de la explotación del 
Acueducto Tajo-Segura.

c) La cuota de la tarifa de conducción de las aguas por la infraestructura del 
postrasvase (cuenca del Segura), prevista en el artículo 10 de la Ley 52/1980, de 16 de 
octubre, que fuera aplicable a las aguas propias de la cuenca.

2. En relación con el Parque Nacional de Las Tablas de Daimiel, y con efecto 
exclusivamente para el período impositivo de 2009, se establece la exención de las 
aportaciones correspondientes a los gastos fijos y variables de funcionamiento de la tarifa 
de conducción de las aguas incluidos en los párrafos b y c del artículo 7.1 de la Ley 
52/1980, de 16 de octubre, de regulación del régimen económico de la explotación del 
Acueducto Tajo-Segura.

3. Los sujetos pasivos de las exacciones señaladas en los apartados anteriores que 
hubieran satisfecho total o parcialmente las cuotas correspondientes al período impositivo 
al que alcanzan las exenciones tendrán derecho a la devolución de las cantidades 
ingresadas.

Disposición adicional primera. Declaración de interés general y de utilidad pública de 
determinadas actuaciones.

Se declaran de interés general las actuaciones vinculadas con el objetivo de este real 
decreto-ley que se incluyen en este concepto en el anexo II y la totalidad de las incluidas 
en el anexo III.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 del texto refundido de la Ley de 
Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, las actuaciones 
vinculadas con la lucha contra la sequía que se relacionan en los anexos II y III, así como 
las aprobadas de acuerdo con lo establecido en el capítulo II de este real decreto-ley, 
llevarán implícita la declaración de utilidad pública a los efectos de la ocupación temporal 
y expropiación forzosa de bienes y derechos, así como la de urgente necesidad de la 
ocupación.

Las actuaciones contempladas en el anexo III se realizarán de conformidad con los 
convenios marco ya suscritos o que se suscriban entre las Sociedades Estatales de 
Infraestructuras Agrarias y las comunidades autónomas en cuyo ámbito territorial hayan 
de ejecutarse. La financiación y ejecución de cada una de las obras se atendrá a lo que se 
estipule en los convenios específicos que se suscriban o se hayan suscrito entre las 
Sociedades Estatales de Infraestructuras Agrarias, los usuarios de las infraestructuras y, 
en su caso, las comunidades autónomas, en los que las previsiones de ejecución real 
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deberán supeditarse en todo caso a las disponibilidades presupuestarias de cada 
ejercicio.

Disposición adicional segunda. Créditos presupuestarios.

La compensación de las disminuciones de ingresos que se produzcan en las 
Confederaciones Hidrográficas como consecuencia de las exenciones previstas en el 
artículo 3 de este Real Decreto-ley, serán financiadas en un 50 por ciento con cargo al 
Fondo de Contingencia de ejecución presupuestaria. El 50 por ciento restante se financiará 
con cargo a los créditos del Presupuesto del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural 
y Marino, a cuyos efectos se efectuarán las transferencias de crédito que procedan, sin 
que resulte de aplicación la limitación contenida en el artículo 52 1 a. de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria, respecto de la realización de transferencias 
de crédito desde operaciones de capital a operaciones corrientes.

Disposición final primera. Títulos competenciales.

Este real decreto-ley se dicta al amparo del artículo 149.1.22ª de la Constitución 
Española, que atribuye al Estado competencia exclusiva en materia de legislación, 
ordenación y concesión de recursos y aprovechamientos hidráulicos cuando las aguas 
discurran por más de una comunidad autónoma, a excepción de la disposición adicional 
primera, que se dicta al amparo de la competencia exclusiva que atribuye al Estado la 
regla 24.ª del artículo 149.1 del texto constitucional en materia de obras públicas de interés 
general.

Disposición final segunda. Suspensión temporal de eficacia.

Durante la vigencia de este real decreto-ley, quedará sin efecto, en cuanto a la 
utilización de las infraestructuras de conexión intercuencas y los contratos de cesión de 
derechos al aprovechamiento de agua a los que se refiere el artículo 3.1, el primer inciso 
del artículo 72 del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2001, de 20 de julio.

Disposición final tercera. Facultades de desarrollo.

La Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, en el ámbito de sus 
competencias, dictará las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de lo 
establecido en este real decreto-ley.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor y vigencia

El presente real decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, y tendrá vigencia hasta el 30 de noviembre de 2010.

Dado en Madrid el 4 de diciembre de 2009.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

ANEXO I

Ámbitos territoriales de aplicación del real decreto-ley

I.1 Sistemas incluidos a los efectos de la declaración de la situación de sequía.

Confederación Hidrográfica del Duero:

Sistema Águeda (Canal y concesiones). cv
e:

 B
O

E
-A

-2
00

9-
19

56
3



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 293 Sábado 5 de diciembre de 2009 Sec. I.   Pág. 103541

Sistema Cega-Adaja (Cabecera del Eresma: Abastecimientos desde el río Eresma a 
Segovia y a la Mancomunidad de la Atalaya).

Confederación Hidrográfica del Tajo:

Cabecera del Tajo.
Sistema Henares.
Sistema Alberche.
Sistema Tajuña.
Bajo Tajo, Alagón y Arrago.

Confederación Hidrográfica del Guadiana:

Sistema Gasset.
Sistema El Vicario.
Zona regable de Peñarroya.
Mancha Occidental.
Guadiana Central.
Sistema general.
Suroccidental de la provincia de Badajoz y Noroeste de Huelva.

Confederación Hidrográfica del Guadalquivir:

Abastecimiento a la ciudad de Ceuta.

Confederación Hidrográfica del Júcar:

Canal Júcar-Turia.
Mancha Oriental.

Confederación Hidrográfica del Segura:

Sistema Global de explotación.
Regadíos Tradicionales del Júcar.
Regadíos Tradicionales del Turia.
Canal Campo del Turia.
Zona regable del Magro.

Confederación Hidrográfica del Ebro:

Sistema Huerva.
Sistemas Bardenas y Arba.

I.2 Sistemas incluidos a los efectos de exención de exacciones

Confederación Hidrográfica del Duero:

Sistemas de regadío vinculados al río Águeda (Canal y riegos concesionales).

Confederación Hidrográfica del Tajo:

Sistema Tajuña.

Confederación Hidrográfica del Guadiana:

Sistema Gasset.
Sistema El Vicario.
Zona regable de Peñarroya.
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Confederación Hidrográfica del Gualquivir:

Sistema del Embalse del Pintado en la Provincia de Badajoz.

Confederación Hidrográfica del Segura:

Sistema La Cierva.
Sistema Guadalentín.
Zonas Regables y abastecimientos dotados con recursos del Acueducto Tajo-Segura.

ANEXO II

Relación de actuaciones que se declaran de interés general o respecto de las que se 
efectúa la declaración de utilidad pública y la urgente necesidad de la ocupación a 
los efectos de la ocupación temporal o expropiación forzosa de bienes y derechos 

afectados

Relación de actuaciones declaradas de interés general:

Cuenca del Tajo:

Abastecimiento a la Mancomunidad de Las Tres Torres y del río Ayuela.
Incremento de recursos para el abastecimiento a la nueva Mancomunidad de Aguas 

de la presa de Santa Lucía.
Mejora del sistema de abastecimiento de la Mancomunidad de San Marcos.

Cuenca del Guadiana:

Apoyo al abastecimiento de la Zona Oriental de la provincia de Cáceres.

Cuenca del Guadalaquivir:

Mejora del abastecimiento a diversos núcleos de población en Ceuta.

Cuenca del Segura:

Ejecución y puesta en marcha de sondeos y conducciones hasta el dominio público 
hidráulico y acueductos.

Relación de actuaciones respecto de las que se procede a la declaración de utilidad 
pública y a la de urgente ocupación de los bienes y derechos afectados:

Cuenca del Duero:

Ejecución de nuevos sondeos en la provincia de Segovia para satisfacer las demandas 
para abastecimiento de la ciudad de Segovia y la Mancomunidad de la Atalaya desde la 
cuenca del río Eresma.

Cuenca del Tajo:

Abastecimiento a la Mancomunidad de Las Tres Torres y del río Ayuela.
Mejora del Sistema de Abastecimiento a la Mancomunidad de San Marcos.
Refuerzo del sistema de abastecimiento a Navalmoral de la Mata, Talayuela y sus 

zonas de influencia.
Conducción de refuerzo a La Adrada.
Mejora del abastecimiento a la comarca de Las Hurdes.
Mejora del tratamiento de aguas potables del abastecimiento de Cáceres.
Incremento de recursos para el abastecimiento a la nueva Mancomunidad de Aguas 

de la presa de Santa Lucía.
Mejora del abastecimiento a la comarca de La Vera.
Mejora del abastecimiento a la futura mancomunidad de Santa Lucía.
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Cuenca del Guadiana:

Apoyo al abastecimiento de la Zona Oriental de la provincia de Cáceres.

Cuenca del Guadalaquivir:

Mejora del abastecimiento a diversos núcleos de población en Ceuta.

Cuenca del Segura:

Ejecución y puesta en marcha de sondeos y conducciones hasta el dominio público 
hidráulico y acueductos.

ANEXO III

Obras urgentes de mejora de regadíos, con objeto de obtener un adecuado ahorro 
de agua que palíe los daños producidos por la sequía

SEIASA del Nordeste

Huesca:

Comunidad de Regantes del Huerto.
Comunidad de Regantes de Lasesa, fase II.
Comunidad de Regantes de base Riegos del Alto Aragón.
Comunidad de Regantes del CAC T.M. Zaidín.
Comunidad de Regantes de base del Canal de Bardenas.
Comunidad de Regantes de base del Canal de Aragón y Cataluña.

Zaragoza:

Comunidad de Regantes de Gelsa.

Tarragona:

Mejora de regadíos de la C.R. Sant Jaume de la Torre del Español.
Modernización y mejora de la infraestructura de riego y desagües de la C.R. Sindicato 

Agrícola del Ebro Fase 2.

Lérida:

Modernización de la zona regable de Canals d’Urgell a los TT.MM.de Bellvís, Linyola 
(Pla d’Urgell) y Vallfogona de Balaguer (Noguera).

Modernización del riego de la C.R.de Basa Nova de Almenar.
Construcción de una red de presión para 1249 ha de la C.R. de Raimat.
Transformación de riego a manta a riego a presión en la margen izquierda del río 

Segre C.R. de Olla i Sagalès.
Mejora de las acequias y ampliación del embalse de la C.R. de Aramunt de Conca da 

Dalt.

SEIASA del Norte

Salamanca:

Comunidad de Regantes de Zorita.
Comunidad de Regantes de Garcibuey.
Comunidad de Regantes M.I. Águeda.

Soria:

Comunidad de Regantes de Campillo de Buitrago.
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Comunidad de Regantes Almazán 2.ª fase. Red distribución complementaria y Red de 
Terciarias.

Valladolid:

Comunidad de Regantes Castronuño.
Comunidad de Regantes Pollos.

Zamora:

Comunidad de Regantes Toro-Zamora (otros sectores).

SEIASA de la Meseta Sur

Albacete:

Comunidad de Regantes de Martínez Parras.

Toledo:

Comunidad de Regantes de Valdepusa, sector IV.
Comunidad de Regantes del Canal Bajo del Alberche.

Alicante:

Comunidad de Regantes de la Nucia.
Comunidad de Callosa d’En Sarrià.
Comunidad de Vila-Joiosa.
Comunidad S.A.T. San Enrique.

Badajoz:

Comunidad de Regantes del Zújar.
Comunidad de Regantes de las Vegas Altas II 2.ª Fase.
Comunidad de Regantes de Orellana.

Cáceres:

Comunidad de Regantes de M.I. Rosarito.

SEIASA del Sur y Este

Murcia:

Comunidad de Regantes de Blanca, fase II.
Comunidad de Regantes de Arcosur Mar Menor, fase II.
Comunidad de Regantes de Puerto Lumbreras.
Modernización de regadíos que afectan a la comarca del Altiplano.
Modernización de regadíos que afectan a la comarca del Noroeste.

Almería:

Z.R. Costa Levante/Bajo Almanzora.
Z.R. Andarax.
Z.R. Poniente.
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